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Tubos 9 Hierros Industriales, ã_
'lubos de acero forjado y sin soldadura
ACCESORIOS MARCA “GF”
'IERRJAJAS “MEISELBACH”
VALVULAS, GRIFERIA
B R I D A S

Almacenes en:

MADRID-BARCELONA-VALENCIA

SEVILLA-ZARAGOZA-BILBAO

FABRICA DE BARNICES

ESMALTES Y PINTURAS

Huñuzuri, Lefranc Ripolín, S. A.
ISMALTES Y BARNYCES' SINTETICOS

Especialidades para todos los usos
D
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TUBOS DIE ESTA Ñ O PURO Y PLOMO
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UNCETA Y COMPANIA
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¡ H . .
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HIDRAULICOS, FRENOS, TRANSFORMACIONES DE RUEDAS
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RECONSTRUCCION DE CAMIONES CON MOTORES “DIESEL “
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_ COMPAÑIA ANONI-MA DE

S E G U R O S
(FUNDADA EN 1900)

INCENDIOS - VIDA
TRANSPORTES - ACCIDENTES

Domicilio social:
Plaza de'D. Federico Moyúa, número 5-B I L B A O

Subdirecciones y Agencias
en todas las capitales y poblaciones importantes
Edificios propiedad de la Compañía en

BILBAO, MADRID, BARCELONA, SEVILLA, COR-
DOBA, VALLADOLID, SANTANDER, ANDUJAR
7 _ ,_ _ O

S. A. “TUBOS FORJADOS”
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La Primera establecida en España el año 1892

Tubos de acero forjado, negros y galvanizados,
con roscas y manguìtos. - Postes, Palomillas

serpentìnes, Tuberías, etc.
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La Encartada. S, A. . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . _ _ _ . ..
Lezama y Compañía . . . . . _ . _ _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ . _ . . _ _ . . . _ . _ _ _
La Vasco Nava; ra . . . . . . _ . . . . _ _ _ _ . _ . _ . _ . _ . . . _ _ __
La Unión y El Fénix Español _ _ . _ _ . _ . . _ _ _ _ _ __
Limas Baque . . . . _ . . _ . _ . . . . . _ _ . . __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __
López. Bonifacio . . _ _ _ _ _ _ . _ . . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ . . _ _ _ _ _ . . . . . . . . _ _ _ __
La Ferretera Vizcaina. S. A. _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __
La Industrial Cerrajera. S. A. _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _.
La Vulcano. Enrique Lorenzo _\ Cia.. S. A. _ _ _ _ _ _ _ _.
Lsrrinfls. Vds. de D.
L. U_M

Mcndizábal. hijos de _ _ __
Machimban-ena y Moyús. S. A. . _ _ _ _ _ . _.
Muñuzuri, Lefranc. Rïpolin, 5, A, _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __
Mateu. Hijo de Miguel . . . _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . . . _ _ _ _ . . . . _ _ _ __
Mutiozabal y Fernández. J. J. _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ __
Murts. Fabio . . . . . . . . _ . _ . . . _ _ _ __

Ormazabal e lriondo _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _
Ortiz de
Orbea y

Zarate. Hijos de ._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ._
Cia., S, en C.

Pieó Angel . _ _ . . . . . . . _ . . . . . . . . . _ _ _ _ _
Ponte y Fea-rin, S. L. . _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _.
Plomos y Estaños Laminados _
Papeles Clanotråiiuos. S. A.
Push. Guillermo . . . . . . . . . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ _ _ _ . . . _ . . __
Pérez Fuentes. Mixuel _ _ _ _ _ _ __
Pólvoras
Pradera

y Artiíicios. S. A. _ _ . _ . . _ . . _ _.
Hermanos _ . . _ _ _ _ . . . . _ __

Roneo. Unión Cerrajera . . . _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _
Rochelt,
Riviere.
Ruiz. Valentin . . . . _ _ . . . . . . . . . _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ _ _ . . . . . . ..

S, A. José Maria Quijano ._ ' _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _.
Sociedad
Soc. Esp. de Productos Dolumiur-os _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ __

Ibérica de Amiamos. Saul. _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . . _ _ _ _ __Sociedad

Ricardo S. . _ _ _ _ _ . _ __
S. A. . . . . . _ . _ . . . . . . . _ . _ _ . _ _ . _ _ _ . _ . _ . _ . _ _ . _ _ . _.

Anonima M. B. A. _

Soler Ramón. S. L. . . . . . . . . . . _ . . . _ . _ . _ . . _ . . . . . . _ ..
Ssrrslde. Pio . . . . . . . . . . . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ . . _ _ . . . . . . . _ _ _ _
Sociedad

Sonime,
S. B. de

Sorondo

de Seturos Mutuus _ _ _ . _ _ . . . . . _ _ . _ . . _ _ _ _ . _ . ._

Sáinz Pacheco 'lvino. Si . _ _ . . . . . . . _ _ . . _ _ _ . . _ _ . _ . . . . . . _ . _ _ . __
Soc. Met. Duro-Felzuers . . . . . . . _ _ . _ . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . _ _ _ __
Santos y Cia.. Ltda. . . . . . . . _ . . . . . . . . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . _ . . . . . . . . . _ . . _ _.
Sierras Alavesas ............................................... ._
Sánchez
Sdad. Española Comercial industrial. S. A _ _ _ _ , _ _ _ _ _ _ _ _ __

Talleres
Talleres
Talleres
Talleres
Talleres
Talleres
Talleres
Talleres
Talleres
Talleres

Diaz, Rodrigo . . _ _ . . _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

Mecanicos de Precision. S. l.. l'i(l~l.` l'I'l`_g
de Lezama, S. A. _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ . . _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ __
«La Salvem S. L. . __ __ _.
y Fundiciones JEZ. S. L. _ . . _ . . . . _ . . . . . . . _ . . _ _ . _.
de Ortuells _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ . . _ . _ _ . . _ _ _ . . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ ._
de Deusto. S. A.
de Zorroza, S. A. . . _ _ . . _ _ . _ . . . . . . . . . . . _ _ . . _ . _ _ __
Ometa. S. A. _ _ . _ _ . _ _ _ . . . _ . . . . . _ . . . . . . _ . . . _ _ _ _ . _ . . ._
ds Lamisco . _ _ _ _ . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . _ . _ _ . _ _ _ . ._
Elejabarri, S. A. ._

Trust Industrial . . _ . . . _ _ _ _
Talleres
Tarnow
Tubos y Hierros Industrial.-s . _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ __
Talleres

de Guernica. 8. A_ _ . . . . _ _ _ . _ _ _ _ . . _ . . . ..
y Cia. Ltda. _,

Tarsbusi. S. A. . . . . . . . . . . . . . _ _ _ _ _ _ . _ , _ _ _ _ _ _ _
Talleres
Talleres
Tornilleria ASl.i2'a,l'ra›r:| . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Talleres

San Miguel. S. L
Auxiliares dc F`uudi«-iones. S. L. _ _.

Mifubl de Prado. S. A. _ . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Talleres de Erandio. S. L. . . _ _ . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . _ _ __
Tubos y
Tubos Feriados. S. A __ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ _ _ , __

Unión Quimica del Norte da- España. S. A. . . . . . . . . . . ._
Unceta y Compañia _ _ _ _ . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ __

Accesorios. S A.

Urizar. Victor . . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . . . . _ . . . . _ . . . . . . . _ _
Urreta. José Cruz . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . . . . _ . _ _ . _ . . _ _ _ ._

Verzara..
Vicinay.

Saturnino . _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . _ _ _ . . _ _
Hijos de . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ . . . . . . . . . . _ _ . . . . . _ _ . _ . . _

Vildósola 5' Comvañifl- S- b-

Zubillazs. Mendivll y Cis_ _ _ _ . _ _ _ _ . . . . . . . . _ _ _ . . . _ . . _ _ _ . . . . . _ . __
Ziurrena. S. A_ _ _ _ _ . . _ . . . . _ _ . . _ _ . . . . . . . . .
Zurich. Cia. de Sesuros _ _ . . _ . . . _ _ . . _ . _ . . . . . . . . . . . . . . ..
Zubia y Compañia _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . . . . . _ . _ _ . . . . . . .......... ..
Zubizarreta e Irlmmu _ _

San Pedro de Elxóibar . . . . _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . . . . . . _ . . . . . . . _ . . _ _ _ _ . __
S. L. . . . . _ . . _ . . . . . . _ . . _ . . . . _ _ . . . . . . _ _ _ . . . . . . _ . . _ . _ __
Maderas y Alquitram-s _ _ . . . _ _ _ _ . . _ . . . . . . . . . . . . . . . _ __

Soc. Gral, de Productos_Ccrá.nur-os __ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _.
Sales Marinas . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . _ . . _ . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . _ _ . __

y Cia. _ _ _ . . _ _ _ . _ _ . . _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ . . . . . . . . . . _ . . _ __
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APLICACION DEL PLUS DE CARGAS FAMILIARES
Puede afirmarse, sin temor a ser desmentido, que

el Plus de Cargas l*`amiliares es una de las institu-
ciones de la legislación social española que mas
arraigo ha alcanzado entre los trabajadores por cuen-
ta ajena y entre las propias empresas, que la ven
con extraordinaria simpatía, ya que merced a ella
se consigue “acomodar la remuneración del traba-
jador a las cargas de la familia. de manera que el
aumento :le las cargas corresponda al aumento del
salario”, lo que constituye objeto de especial alabanza
para Su Santidad Pio XI en la encíclica '°Quadra-
gessimo anno”.

Por ello, _v eonrencidos del interés que a todos
ofrece, empresas y trabajadores, conocer los crite-
rios de interpretación de la (j)rdcn de .29 de Marzo
de 1946, reguladora con caracter único del referido
Plus, emanados del Ministerio de '.I`ral›ajo, al que
compete cuanto atañe a' la aplicación de la mencio-
nada disposición, como de toda la legislación laboral,
daremos noticia de las resoluciones más importantes
que aclaran la aplicación de aquélla, ya que otra cosa
no es posible, dado el espacio disponil›le.

.tlmbifo de a/¬lirac¡óu
Según el articulo 1." de la Urden, ésta es apli-

cable “a todos los trabajadores por cuenta ajena en
los que concurran determinadas circunstancias y salvo
las exclusiones que se consignan, sea cualquiera su
actividad laboral. con las excepciones que la propia
disposición señala, y el carácter de la empresa o en-
tidafl privada o pública de que dependan”.

liste ámbito de aplicación es mucho mayor que
el de la Orden de 19 de junio de 1945, reguladora
del Plus antes de 1.” de .f\I›ril de 1946, que afectaba
tan sólo “a las empresas dedicadas a la industria
y al comercio".

.*\ctualn1ente, como repetidamente se tiene resuel-
to, tiene derecho al Plus de Cargas Familiares el
personal de Corporaciones y Organismos oficiales que
no tenga la condición de funcionario. Siendo además
no pocas las entidades de este caracter que, con lau-
dable espíritu social. otorgan voluntariamente el Plus
a sus funcionarios, con normas especiales en unos
casos _V ateniéndose a la Orden de Marzo de 1946
íntegramente, en otros.

Í"m!fÍ<› (ÍÍ.\`!I'ÍÍ)lfÍbÍ(*

Dice el art. 6." de la (Jrden de 39 de .\Iarzo que
“cl Plus se satisfará con cargo a un fondo apor-

tado por la entidad correspondiente y constituido.
como regla general, por el lo por Ioo de la nómina
o por el porcentaje fijado o que se fije para cada
actividad ” ` .

Elérase del 5 al 10 por 100 el minimo destinado
a Plus y son no pocas las Reglamentacioncs que
fijan un porcentaje superior a éste. lle aquí los vi-
gentes en 1.° de Abril de 1949:

Veinte por ciéln-to.--«Banca Privada y Seguros.
Quince por ciento.-Aceite y derivados, ;\dcrc-

zado y relleno de aceituna, Agua, Azúcar y _f\lcol1o1
de melaza, Bebidas carbónicas y jarabes, lšotones,
Carbón y Cuencas ligníferas, Cerveza, Confiterías y
Pastelerías, Cueros repujados y Marroquinería, Clio-
colates, Bombones y Caramelos, lålectricidad, Ferro-
carriles explotados por el listado, lierrocarriles de
uso público, Fósforos, Gas, Industrias tfíwiiicas, ;\la-
dera. Minas de Fosfatos, .=\zufre, 'l`aleo_ Potasa y
otras explotaciones. Optica y mecánica de precisión.
l{ENFF., Resinera. Sideronietalúrgica, Telefónica,
Vidrio. Vinícola, asì como Comercio y l*`arm.acias de
lšarcelona y Sevilla.

Cinco por ciento.-Conservas de pescados y sa-
lazones y Pesca maritima.

I)íc_¢ por ciento.--Las actividades no menciona-
das. regidas por Reglantentaciones Nacionales de
Trabajo o por la Orden de 31 de Diciembre de 1945.

Ha de tomarse como base para obtener el fondo
la nómina integra, es decir, antes de hacer deduc-
ción de las cantidades que han de deseontarse al
personal por impuesto de Utilidades. cuotas de -
guros sociales, Montepío y sindical.

Los haberes de enfermos y accidentados han de
incrementar el fondo de Plus de Cargas Faiiiiliarcs
por el total de la nómina durante el tiempo que los
mismos han de percibir el Plus en cuestión por apli-
cación del artículo 14 de la ()rden.

En cuanto .a las cantidades que se satisfacen en
concepto de subsidio de paro por escasez de energia
eléctrica por aplicación del Decreto-Ley de 3 de Agos-
to de 1945 y disposiciones complementarias. se tiene
resuelto que la parte de subsidio de paro que abona
P(`)Dl*`E a las empresas no se comrputa para el Plus
de Cargas Familiares. pero sí en cambio la cantidad
que la empresa abona a su personal sin trabajar y
que el mismo -ha de recuperar ulteriormente. l)is-
puesto por Orden conjunta de los Miiiisterios de
Trabajo e Industria y Comercio que desde 1.° de
Enero de 1949 en Cataluña, Guipúzcoa y Vizcaya.

'Jl ro
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por .aplicación del Decreto-Ley de 25 de Febrero del
propio año, todo el subsidio corra a cargo de
PODFE, sin recuperación por los trabajadores, en
las citadas provincias, ninguna de las cantidades per-
cibidas por el personal sin tr.abajar por falta de ener-
gía eléctrica incrementará el fondo del Plus.

En cuanto a la Reglamentación de la Madera, se
tiene resuelto que el Plus transitorio del Io por 100
del articulo 122 de la Reglamentación mencionada,
debe integrar el fondo del Plus, pero no los premios
por antigüedad entregados por una sola vez de acuer-
do con la Orden de 30 de Abril de 1947.

Im-_f›orl'c de la nómina

La regla general es que el importe de la misma
lo integran cuantas cantidades, por obligación legal
o concesión graciosa, se abonan al personal, sin más
exclusiones que las que taxativamente se comprenden
en el párrafo segundo del art. 7.”. Entre las cantidades
excluidas se encuentra la participación en los benefi-
cios implantada ya en casi todas las actividades, por
aplicación del art. 26 del Fuero de los Españoles.

Integra la nómina el plus que por trabajos ex-
cepcionalmente, penosos, tóxicos o peligrosos esta-
blece el art. 53 de la Reglamentación Siderometa-
lúrgica de 27 de julio de 1946, pero no la indemni-
zación que por desgaste de herramienta fijan bas-
tantes Reglamentaciones cuando tal herramienta es
propiedad del trabajador, ni las comisiones que se
satisfacen a quien no se halle li-gado por la empresa
por contrato de trabajo ni se encuentre afectado por
la Reglamentación correspondiente. -

I"am~ilicrres que 0tor_(¡a›n derecho a ƒnmefos

Es éste uno de los extremos de la"Orden que ha
dado lugar a mayor número de aclaraciones.

Desde luego, los hijos naturales no otorgan de-
recho a puntos, no surtiendo efectos para conceder
derecho a Plus los hijos adoptivos más que en el
caso de que se trate de la adopción hecha con todos
los requisitos de la legislación vigente. Y de ascen-
dientes y hermanos únicamente aquellos cuyo paren-
tesco con el perceptor del Plus tenga su origen en
la familia legitima son los que dan der-echo a pun-
tos, equiparándose a los padres y hermanos del tra-
bajador, los de su cónyuge y los padrastros y her-
manastros de ambos. Por analogía con lo dicho res-
pecto a los hijos adoptivos, un trabajador no tendra
derecho a puntos por la persona que lo haya tenido
come hijo más que en el caso de que aquélla lo
hubiese adoptado legalmente, no bastando la mera
adopción de hecho.

A pesar de que la Orden habla solamente de hijos
y no de descendientes _en contraste con los ascen-
dientes, que expresamente se mencionan en el apar-
tado c) del art. 8.°_ se considera que otorgan de-
recho a puntos también los nietos huérfanos que vi-
ven a cargo y expensas del trabajador, asimilándose
a los hijos, equiparándose a efectos de puntos a los
hermanos menores de 14 años o impedidos para toda
actividad que excedan de dicha edad, las hermanas
del trabajador mayores de 60 años.

El hijo interno en Colegio, Seminario, Sanatorio,
etcétera, otorga derecho a puntos euanflo la pensión

y vestuario o una de las dos ,cosas corran a cargo
del padre, no correspondiendo el cobro del Plus Si
ni una ni otro son satisfechos por el ascendiente,
no computándose, a efectos de puntos, el hijo que
se encuentre en el servicio militar, ya que se estima
que en tanto se halla en filas no constituye carga
para el hogar doméstico.

Para que el aprendizaje en que un hijo menor
de 18 se encuentre no impida al padre cobrar pun-
tos por él, es condición indispensable que el contrato
se encuentre formalizado con arreglo a la legislación
vigente, es decir, a tenor del Título III del Libro II
del Texto refundido de la Ley de Contrato de Tra-
bajo, aprobado por Decreto de 31 de Marzo de 1944
v publicado en el “Boletin Oficial del Estado de 11
de Abril siguiente y la correspondiente Reglamen-
tación de Trabajo, no l›astando se le llame aprendiz
al menor si no se han cumplido los requisitos de las
disposiciones mencionadas.

Un trabajador cuyo padre se encuentre en paro for-
zoso, no tiene derecho a percibir punto alguno de Plus,
por continuar siendo éste el cabeza de familia y con-
siderarse transitoria su situación de falta de trabajo.

I"-alta de 'zfívíeiida y transítoriedad del trabajo

Como regla general es condición indispensable
para la percepción del Plus la convivencia, bajo el
mismo techo, de los familiares que otorgan derecho
a él. Tal regla tiene, aparte de la estancia de los
hijos en establecimientos docentes o sanitarios de
que se ha tratado en el apartado anterior, las muy
importantes a que se refiere la Circular 91 de la
Dirección General de Trabajo, de I7 de Noviembre
de 1947. Determina tal Circular que en aquellos casos
en que por un trabajador se' justifique documental-
mente ante la Comisión de Plus de la empresa en
que presta sus servicios que la causa de hallarse sepa-
rado de su familia es la imposibilidad de encontrar
vivienda, tendrá derecho a percibir los puntos co-
rrespondientes y también cuando por el carácter
transitorio de su permanencia en el lugar de trabajo
no haya lugar al cambio de domicilio, siempre que,
además, tanto en uno como en otro caso, acredite con
documentos expedidos por las Autoridades del lugar
de residencia de sus familiares las circunstancias de
no trabajar éstos y que se hallan verdaderamente a
su cargo, sin existir separación de hecho ni aban-
dono de familia, justifi-cando también que periódi-
camente remite a sus familiares cantidades iguales
o superiores a lo que por puntos perciba.

Ha venido esta Circular a solucionar el problema
que se plantea a no pocos trabajadores, que oriun-
dos de lugares distintos a -los en que prestan sus
servicios no encuentran vivienda para traer a su fa-
milia alli donde trabajan y el de los otros que tra-
bajando eventual o circunstancialmente no procede
lleven a su familia a vivir en su compañia. Pero con
cstimable cautela se exige la justificación de que los
familiares en cuestión se encuentran a cargo del tra-
bajador y que éste les ayuda al menos con la cantidad
que el Plus de Cargas Familiares supone.

En otro articulo continuaremos el examen de
resoluciones relativas a la aplicación de la Orden de
39 de Marzo de 1946.
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La Construcción de Vagones

La precaria situación en que se encuentran los
ferrocarriles españoles, ha movido .a la Dirección de
la REN FE a tomar medidas heroicas. Indudable-
mente la situación del transporte por vía férrea ha
ido empeorando »lenta pero inexorablemente a partir
de 1931, en que al hacerse cargo la República de
nuestras vias férreas comenzó a vivir de lo que el
anterior régimen habia realizado eficazmente. La
guerra civil destruyó casi la mayor parte del parque
de material de nuestros caminos de hierro. Mucho
de él se perdió por acción inevitable de guerra, pero
un gran tanto por ciento quedó destrozado por la
incuria e ignorancia del enemigo, que depositó en
manos del personal -más incompetente, aunque más
marxista, lo. mejorcito de nuestros trenes.

A partir de la victoria, nuestras autoridades fe-
rroviarias y todo el personal a sus órdenes han efec-
tuado una dura tarea, digna del mayor elogio. Han
sabido sacar, casi de la nada, un parque de material
nuevo. Pero aquí viene el quid de la cuestión; este
parque de material tiene hoy el mismo nivel que
tenía en 1936. No es preciso encomiar el esfuerzo:
se encomia por sí solo. Pero las necesidades espa-
ñolas han aumentado en progresión geométrica, nues-
tra población viajera sube como la espuma, y el trá-
fico de mercancías se acrece con el prometedor ritmo
industrial de la nación. Nuestro parque de material
es hoy, pues, insuficiente.

El problema está claro, y hay que llegar a él
con resolución. El ferrocarril es una cosa viva digna
del mismo mimo que un niño. No cabe el tender un
rail _v dejarlo allí por los sig-los de los siglos, ni hacer
un vagón y lanzarlo a rodar días y noches sin des-
canso. Es preciso renovar, y en la renovación está,
precisamente, el progreso del ferrocarril. La nación
más adelantada en cuestión ferroviaria, los Estados
Unidos, renueva su material en un 25 por Ioo cada
año. O sea, que un rail es retirado de su vía a los
cuatro años de su uso.

'E1 19 de Enero pasado, el Caudillo recibió a los
miembros del Consejo de Administración de la
RENFE, los cuales fueron a exponerle los proyec-
tos de reforma de los servicios de la primera em-
presa ferroviaria española. Esta reforma, según se
explicó al Jefe del Estado, implica la inversión de
4.ooo millones de pesetas, y de 300 a 400 millones
de dólares. Una vez invertido este dinero, la inten-
sidad del tráfico sería considerablemente aumentada
y la mejoría se haría sentir saludable y eficazmente
en todo el sistema económico- nacional.

lmƒ›orƒación de material  

El empleo de este dinero es cuestión de primor-
dial interés para -la economía nacional. Ante la pe-
rentoriedad dimanante de nuestras penurias ferro-
viarias, la RENFE ha decidido proceder a la impor-
tación de material rodante extranjero. Aprovechando
el vigente tratado comercial franco-español, España
ha contratado con Francia la adquisición de cien co-
ches de viajeros. Digamos de paso que al calor de

en España y la lmporlación

este tratado, Bilbao ha logrado también la importa-
ción de 2o trolebuses. A estos cien coches franceses
hay que añadir la compra de 750 vagones de mercan-
cias adquiridos en los Estados Unidos y que han
comenzado a llegar, convenientemente desmontados,
al puerto de Bilbao, desde Baltimore, Maryland, a
bordo del buque “Manuel Calvo".

C.-`uíƒ›zí.-:coa posee la más importante ƒalrtoría

Esta adquisición de material rodante francés y
norteamericano es lo que causa alarma en los me-
dios industriales españoles. Guipúzcoa no puede que-
dar ajena a este sentir, porque de las 14 grandes
empresas vagoneras españolas, integradas con un ca-
pital superior a los 300 millones de pesetas, nuestra
provincia cobija a las más importantes factorías de
España y a otra de las más potentes y acreditadas.

Ya se sabe que este número de vagones es una
gota de agua en nuestro parque de material rodante,
que sin duda llega a los cien mil vagones. Pero tam-
poco hay duda en que puede mostrar una ruta a
seguir. Y es necesario ahorrar divisas. Y aún hay
otra cuestión más importa-nte: “La índ«ust~rz`<r -vago-
nera es una de las iøzdustriías gmzfuina- y auténtica-
nzfeøite aufárquíca est-¿ste-nte en nuestra» ƒ›atría›”. Nues-
tras fábricas son capaces, a pleno rendimiento, de
fabricar 8.000 vagones nuevos por año, y de reparar
muchos de los que se encuentran en uso. En el plazo
de diez a doce años, nuestras factorías podrían crear
un parque de material ferroviario completamente
nuevo. Nuestras fábricas han producido vagones
para Francia y para Bélgica. Aún rodarán por las
planicies uruguayas los vagones pintados de gris que
el buque alemán “Numberg” embarcó en Pasajes
hará unos veinte años para los ferrocarriles de la
República Oriental del Uruguay. Los guipuzcoanos
estamos orgullosos de ello, y acudíamos al muelle
pasaitarra para ver cómo un buque germano llevaba
los vagones hispanos a un pais de la América her-
mana.

Resulta también que, si bien el material francés
que ha de venir es nuevo, los vagones norteamerica-
nos son usados. Se trata de desecho del Ejército
yanqui. Una vez terminada la guerra, las autoridades
de Estados Unidos ha-n decidido venderlos baratos,
antes de tirarlos al mar o refundirlos. Estos vago-
nes estaban primitivamente destinados a Birmania,
pero los 3.150 kilómetros de vía férrea del país de
las pagodas se han quedado sin material yanqui. Es-
tos vagones tienen un inconveniente: sus ruedas son
de fundición, material que en España es .altamente
inconveniente, y que incluso está prohibido por la
legislación ferroviaria. En Estados Unidos las rue-
das de fundición marchan bien porque el país es de
grandes llanuras y la renovación de carriles se hace
como dijimos antes, cada cuatro años.

*En España, la renovación se hace muchísimo me-
nos espaciada y nuestra orogr.afía es francamente
dura. Precisamente, la CAMPSA tiene en Santurce
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cien vagones cirternas que no se usan por ser dc
fundición sus ruedas. pero cuando comiencen a mar-
char por nuestras vias los vagones norteamericanos,
las cirtcrnas de la CAl\»lI“S:\ rodaran también.

Una solución idealísima a este problema, que pro-
porcionará vagones magníficos a nuestros ferroca-
rriles, son ruedas adecuadas y completamente nue-
vas. trabajo a miles de obreros y beneficios a im-
portantes factorias, será el empleo de divisas en ad-
quirir materias primas de gran calidad.. Actualmente
las fábricas españolas se hallan tan escasas de pri-
merias_materias que sólo fabrican unos 200 vagones
por año entre todas, hierro, acero, tornillos, maderas,
compradas en el extranjero y repartidas entre las
fabricas daria un gran empujón a este problema.
Recientemente una Comisión belga hizo una oferta
a España de suministro de mil vagones nuevos. Es-
paña contraofcrtó pidiendo estos mil vagones, si Bél-
gica enviaba materia] suficiente par.a 2.000 vagones
más. y aún no se ha recibido la respuesta belga.
(`ohonestar ambas posiciones es, sin duda alguna, una
sabia medida económica.

1)e todos modos, hay que tener en cuenta que la
adquisición de estas materias primas tampoco es fá-
cil. Hoy, cada país consume su propia producción.
Y España no es una excepciónq Toda nuestra pro-
ducción de hierro y acero es sostenida integramente.
Aún necesitamos más. Por su parte, parece que Nor-
teamérica prefiere, con mucho, vender los vagones
que el hierro. Este material, convertido en vagón de
ferrocarril, aunque sea usado, deja más beneficio al
yanqui que la chatarra 0 el hierro en bruto. Incon-
cebible proceder económico americano que quiere
guardarse a un cliente que hasta hoy en dia es poco
adinerado.

El montaje de los vagones norteamericanos en
España es operación que ni produce trabajo ni be-
neficios. Es un juego de chicos. Considérese el pro-
blema con cariño y decisión. Hace falta que trabajen
nuestras competentes fábricas, que ganen, que den
jornales a miles de obreros --en Guipúzcoa hay cerca
de 4.000 que viven de esta industria-.
' 

"El 25 de Febrero último, publicábamos un repor-
taje sobre la importación de vagones de ferrocarril
de los Estados Unidos y sobre la capacidad de pro-
ducción de las empresas vagoneras nacionales.

La decisión de la RENFE de importar tales va-
gones, vistas las perentorias necesidades de nuestros
transportes ferroviarios, no podía dejar de llamar la
atención en Guipúzcoa, donde tales cuestiones inte-
resan enormemente, ya que nuestra provincia es sede
de importantes factorías constructoras.

En el trabajo de nuestro colaborador no se ha
querido, en ningún momento, criticar negativamente
la resolución de la RENFE. Bien al contrario, se
ha querido expresar un punto de vista de buena fe
acerca de la cuestión, como es el sustentado por nues-
tro colaborador, decidido partidario de la importa-
ción de materias primas en lugar de productos ma-
nufacturados.

A continuación insertamos gustosamente una
nota que nos remite el Secretario General del Con-
sejo de /\dm1inistración de la R. E. N. F. E., en la
que se rebaten los puntos de vista de nuestro cola-
borador y que publicamos en prueba de nuestro de-
cidido propósito de esclarecer en lo posible todo lo
referente a esta cuestión.

"El Sr. Arrieta censura la adquisición de mate-
rial ferroviario en el extranjero y lamenta el daño
que con injusto olvido se hace de la gran industria
española perfectamente equipada.

Es extraña la critica del Sr. Arrieta cuando él
mismo reconoce: Que no hay material metalúrgico
suficiente en España para el trabajo de nuestras in-
dustrias constructoras. Que hay necesidad de impor-
tarlo del extranjero. Que no es posible conseguir
estos suministros si simultáneamente no se adquieren
algunos productos manufacturados. Y que le consta
que en los contratos que se estudian de adquisiciones
en el extranjero se impone siempre, al par que el
suministro de determinadas unidades, el del material

metalúrgico para construir en España un mucho ma-
yor número de la misma clase de unidades.

Nada tiene la R. E. N. F. E. que añadir en de-
fensa de sus resoluciones y de la forma justa y pa-
triótica con que procede; utilizando con la armonia
necesaria los medios que en España existen y los
que pueden obtener del. extranjero, para lograr la
más rápida mejora del ferrocarril y la máxima in-
tensidad posible de trabajo en -la industria española.

Ningún industrial, ningún español consciente pue-
de, ante estos problemas, hacer 'critica desfavorable
a las resoluciones tomadas por la R. IE. N. F. E. en
este sentido.

La segunda parte de la censura del Sr. Arrieta,
relativa a la compra de 740 vagones en Norteamé-
rica, es decir, del I por 100 de nuestro Parque, es
aún más lamentable y más injusta, porque acusa
faltas que no han existido. Los vagones no son usa-
dos; son absolutamente nuevos; han sido revisados
previamente por Ingenieros muy expertos de la
R. E. N. F. E. en Norteamérica; y se han exami-
nado los resultados experimentales perfectamente
satisfactorios obtenidos en Portugal.

El coste de este material sin uso alguno, es sólo
del 4o por 100 del valor de una adquisición similar
construida en España; y a los tres m-eses de adqui-
ridos estarán rodando.

Es incierto que no exista autorización para que
circulen ruedas de fundición, pues la Seguridad, sa-
biendo que la clase de fundición actual no es la que
la vieja ley prohibía, hubo de autorizarla lo mismo
que lo han sido en Portugal y en otros países.

Se ha tratado, pues, de aprovechar una ocasión
para adquirir un material fuerte, sólido Y MUY
ECONOMICO, que podrá prestar INMEDIATOS
SERVICIOS al transporte público, sin que, además,
por ningún concepto. dada su cuantía, pudiera alte-
rar los trabajos que la industria española tenga que
realizar.”

(De "La Voz de España”.)
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Condiciones de Trabajo en los Estados Unidos

Mano de obra. - ()brcrus

La falta de mano de obra aparece por todas par-
tes, o casi por todas partes, y sigue justificando los
altos salarios en América, los cuales servían antaño
de atractivo a millones de europeos. Como consecuen-
cia directa, la mecanización se esfuerza en todos los
sectores en disminuir la carga extraordinariamente
fuerte de los gastos de mano de obra.

A la escasez y los precios de la mano de obra
americana se agrega el problema de su cualidad. El
obrero americano es, en el fondo, un peón especia-
lizado cuya formación está asegurada rápidamente al
puesto de trabajo, porque el aprendizaje del oficio
es inexistente, por lo menos en el sentido de nuestro
concepto del trabajo.

Tenemos que precisar: si el oficio es, en efecto,
muy especializado, no es lo mismo en las fabrica-
ciones, que pueden ser muy diversas en una empresa
considerada.

Se ha escrito mucho y se ha lamentado aún más,
sobre los limites del obrero americano. Por cierto,
su especialización representa para la Empresa y para
el hombre mismo un peligro evidente, pero no hay,
no existe un problema social y el obrero parece feliz
por penetrar y conocer a fondo su tarea en vez de
cumplir imperfectamente en gran escala. Hay, pues,
una diferencia fundamental de concepto; sin embar-
go. no -hay duda que es a esta especialización que
los ¡Estados Unidos deben en parte el rendimiento
elevado de sus fábricas, lo cual permite una remu-
neración que compensa ampliainente las satisfaccio-
nes profesionales del obrero europeo.

El ,“torno"`, es decir, la marcha de obreros for-
mados y su reemplazo por nuevos elementos es, por
cierto, elevado, pero la Empresa no parece darle im-
portancia mayor, precisamente por la clase de nuevos
elementos, que no es, prácticamente, inferior a la
de los obreros que se van.

Por cierto, se hace por todas partes grandes es-
fuerzos para atraer _v conservar la mano de obra,
en función de su escasez Y no tanto por su clase. Es
igualmente inexacto decir que el obrero de edad está
condenado al paro.

Hemos encontrado numerosos compañeros, de
edad avanzada, en los talleres americanos. Vamos a
dar la prueba de un.a fábrica con un efectivo de
14.000 personas, de las cuales 2.500 tienen más de
15 años de servicio y que se han constituido en “Club
de Ancianos”, siendo objeto de unas atenciones de
la Dirección, que utiliza sus socios como interme-
diarios para informar al conjunto del personal sobre
la situación, los resultados adquiridos y los proyec-
tos sobre el porvenir de la Empresa.

Sobre el plan “re›zdsz'1›-z»›íc~nto", a pesar de la habi-
lidad que pue-.da tener una gran especialización, es
necesario tener en cuenta ciertos factores psicoló-
gicos, facilitando el obrero americano la obtención
de resultados a menudo muy elevados. Su tempera-
mento, el clima en el cual vive, los estimulantes de

los cuales dispone, su comprensión de la técnica de
organización y su amor a la competición les empu-
jan a “producciones record", por ser prácticamente
libertados de todas preocupaciones materiales.

El mayor inconveniente de esta especialización
no parece, para la Empresa, quien a su vez debe de
hacer frente a situaciones difíciles. ïEìstamos pensan-
do en ciertos obreros inocupados que hemos visto
esperando delante de su máquina un abastecimiento
retrasado y cuyos jefes nos dijeron de no poder em-
plearlos en otros puestos, momentáneamente sobre-
cargados.

Hay que buscar en este sistema una de las ra-
zones de gravedad que tienen rápidamente las crisis
económicas en este pais; a los parados de un ramo
les cuesta mucho adaptarse rápidamente a otros
trabajos.

Eirfpleados

Otra consecuencia en este estado de cosas se
puede encontrar en la proporción relativamente ele-
vada del personal no directamente productivo en re-
lación con la mano de obra. En la casa Ford. por
ejemplo. se encuentran 5.000 empleados y unos 75.000
obreros. Sin embargo, esta proporción --demasiado
elevada según el criterio de los industriales ameri-
canos- no es mucho mayor a la de las empresas
suizas. al contrario. No obstante, los trabajos de pre-
paración, de clasificación, de marcha, y de verifica-
ción, están alli más desarrollados que aqui; lo mismo
que las funciones relativas al control del presupuesto
y a la vigilancia de los precios de coste.

El personal propiamente admlinistrativo, el que
no ayuda, por lo menos indirectamente, en la pro-
ducción, están francamente mal situado en compa-
ración con su colega --obrero- y los sueldos que
tien-en figuran, casi siempre. en la misma. ¿Hace falta
buscar en este problema de salario una explicación
de su poca eficacidad?

Lo que podemos afirm.ar es que fuimos sorpren-
didos de ver la inferioridad de su valor profesional
_v de su rendimiento, -que es dos o tres veces más
bajo que el de nuestros empleados en las oficinas
suizas.

Técnicos

Por lo que se refiere a los técnicos, es probable-
mente la mayor preocupación actual de los jefes de
empresas, quienes quieren hacer grandes esfuerzos
para remediar una situación que les parece perjudi-
ciales a sus intereses. Las técnicas a la par rara
e insuficientemente calificadas para el papel que les
piden cada vez más. El industrial americano quiere,
al nivel de los técnicos, unos jefes que tengan unas
cualidades idénticas a las suyas, el grado de desarro-
llo correspondiente a la carga confiada.

No se sitúan las capacidades técnicas en el pri-
mer plano y no se da preferencia a otras cualidades.
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En unos de los actuales informes, efectuado con
2.000 jefes de empresas, contestaron como sigue, en
lo que se refiere a cualidades primordiales con ca-
racterísticas de misión de un jefe;

Carácter ......................... .. 41 %
Criterio ........................... ._ 17 %
Eficiencia ......................... _. 15 %
Psicología ....................... .. I4 %
Conocimientos técnicos 13 %

.l'ara elevar el nivel de los técnicos, la mayoría de
las empresas se someten actualmente a grandes sacri-
ficios: cursos, publicaciones, períodos de pruebas uni-
versitarias, etc. Por todas partes los industriales se
declaran encantados por los resultados obtenidos y
están satisfechos de los progresos en el rendimiento
en los talleres dirigidos por mandos formados en esa
nueva escuela.

'/ïcmƒm de trabajo. - Horarío

La semana de 40 horas en cinco días de 8 horas
está totalmente generalizada y el caso de horas su-
plementarias es excepcional. En cambio, no es raro
ver trabajar dos o tres cuadrillas de obreros.

El horario tiene su base en la jornada continua:
de 8.30 ó 9 hasta 17 ó 17,30, con corta interrupción
dc unos 30 minutos par.a la comida, tomada en el
mismo lugar. Volveremos, sobre las comodidades da-
das al personal, sobre ese particular. _

.S`¡1m'imf0s

Los industriales americanos se quejan mucho de
la potencia que 'poseen actualmente las “Uniones”,
potencia que les han quitado, efectivamente, cierto
número de sus poderes anteriores y que, sobre todo,
les hacen correr el riesgo permanente de ser llevados
a unos conflictos, los cuales, en su origen, no toca el
personal de sus empresas, metido en ellos exclusiva-
mente por solidaridad.

Por otra parte, cl industrial americano pasa por
evidentes dificultades en materia de salarios, y debe
actualmente someterse a unas exigencias que`le im-
pide a menudo remunerar el mérito, lo sitúa frente
a tarifas en serie, las cuales ponen en peligro la
iniciativa _v el esfuerzo individual.

Rmfz-rzrncracz`ón› y coste dc vida

El problema de la remuneración está condicio-
nado por la falta de mano de obra, por una parte.
v por dos comprobaciones prácticas, que son; el sa-
lario elevado, que es la mejor garantía de un fuerte
rendimiento, y el consumo, del cual depende la su-
bida del coste de vida.

Los sistemas de salarios a destajo funcionan to-
davía, pero no hay duda a que una fuerte tendencia
se inicia en favor del salario a la hora, encontrado
por nosotros en la inayoria de las empresas y para
la mayor parte de las operaciones. Esta tendencia,
contra la cual los jefes de empresas han intentado
en vano de luchar. pero admitida ahora, está en la
lrase de los crecidos esfuerzos hechos en el dominio
de los estudios de movimientos por una parte y de
la clasificación profesional por otra.

A trabajo pagado por hora corresponde, eviden-
temente, un rendimiento mínimo más bajo del cu.al.
en la clasificación profesional, no existe todavía, pero
numerosos estudios científicos demuestran que sin
modificación de las tarifas horarias y sin realizar
nuevas reformas, se puede, con perfección de la orga-
nización y modificación del puesto de trabajo, obte-
ner aumentos de rendimiento en un 30 %.

Mas el americano sabe que cuanto se ha hecho
en materia de organización y mecanización, perdura
a un margen posible de mejora del rendimiento de
25 %; esto depende esencialmente de la buena vo-
luntad de la mano de ol›ra, de este peculiar resorte
humano por el cual se haria él socio, si pudiese.
Esta creencia empuja al industrial americano en sus
esfuerzos en favor del mejoramiento del ambiente
social de su empresa, le empuja también hacia solu-
ciones de remuneración colectiva complementaria,
por el estilo de las cuadrillas autónomas de Dubrenil
o del salario proporcional de Schueller.

I~lemos dicho los esfuerzos que se hacen en la
clasificación de los oficios. Esos esfuerzos llevan con-
sigo estudios metódicos de tiempo, cuyos objetos son :

1) Instìtuir una escala progresiva de salarios con
base bien equilibrada y correspondiendo al valor real
de cada individuo.

2) Evitar los salarios demasiado bajos o dema-
siado elevados.

3) Adaptar el individuo a cada profesión.
4) Esclarecer la organización en cada servicio

con una descripción completa de las profesiones que
agrupa. '

5) Estimular la promoción.
La clasificación está hecha considerando exclu-

sivamente el trabajo; toda remuneración complemen-
taria justificada por valores individuales sin estar
automáticamente excluida, pero pudiendo agregarse
:.:l salario con base normal así definida.

En fin, tenemos que señalar de cómo las cargas
sociales están casi nulas; el americano prefiere guar-
dar entero su salario; tomar, él mismo, sus respon--
sabilidades para con los diversos riesgos.

Que lo haga o no lo haga, eso es cosa suya, pero
el hecho explica ciertas liberalidades patronales en
los servicios sociales cuya amplitud da mucho que
pensar a los industriales de Europa. Ellos deben de
soportar fuertes cargas del Estado sobre ese par-
ticular.

¿Qué es de los salarios y del nivel de vida?
Algunas cifras documentarán nuestras observa-

ciones;
En las empresas de construcciones mecánicas o

eléctricas así como relojería, aviación, construcción
de automóviles, etc., no hemos encontrado salarios
inferiores a un dólar y medio, o sea alrededor de
6 francos suizos. «En cambio, notamos muchos sala-
rios superiores a esta base, salarios que llegan hasta
3 y 4 dólores por hora, por ejemplo, en los obreros
de herramientas, etc.

¿ Cuál es el coste de vida frente a tales ganancias?
Para dar una idea sobre bases mucho mayores

que lo que pudiéramos hacer nosotros mismos, vamos
a dar el resultado de un informe efectuado hace
poco, por el gran periódico americano “New York

_ _ _¬_ _.¬_ ___ ._ __ _ , -NW _ _ _-ì__ï_m_
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'l`in1cs". l'ondremos frente a cada producto el nú-
mero de horas y minutos de trabajo necesarios al
obrero corriente americano para procurarse uno de
los artículos consignados.

Pan blanco ....................... _. I
Harina blanca ................... _. 1
Macarrones (1.“ clase) . . . . . . . .. 1
Azúcar en terrón ............... _. 1
Costillas de ternera . . . . . . . . . . . . _. 1
Mantequilla salada ............. .. I
Aceite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1
Sal ................................. .. I
Leche .............................. ._ 1
Huevo (I." clase) .............. .. 1
Té .................................. .. I
Café ............................... ._ I
Cerveza ....... ..' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Jabón de toc.ador ............... . . I
jabón de colada ................ .. 1
Cigarrillos ........................ .. 20

,_|r-1:-(I-II-U

Vestido señora algodón ........ ..
Traje señora (hechura sastre).
Traje caballero lana .......... _.
Calzado hombre ................ ._

kg.
,U

QU

.Q

19

1!

litro
kg.
litro

kg.
Ñ!

botella
pastilla

par

lloras

0,15
0,1 I
0,18
0,12
0,16
1,47
0,50
0,07
0,1 1
0,03
1,27
0,50
0,06
0,12
0,1 1
0-09
2,22

12,54
25,20

7›15
Calzado mujer ................... .. ” 5›52
Calcetines algodón (hombre)... I " 0,15

-Como se puede comprobar, a pesar de la infla-
ción evidente soportada actualmente por los Estados
Unidos, a pesar del aumento de coste de vida (65 %
sobre 1030), el ingresocorriente del obrero ameri-
cano queda bastante más elevado que el del obrero
suizo o sueco. sin embargo tan privilegiado.

Aquel estado de cosas explica el bienestar de cada
uno y el hecho, por ejemplo, de' que la mayoria de
los obreros poseen su coche personal.

Este bienestar, ese nivel de vida elevado, los no-
taremos en muchas otras cosas, por ejemplo en la
manera de arreglar la casa, cuyas propiedades dis-
ponen de gran confort, en la manera de vestir, en
las distracciones, etc.

Si damos una ojeada sobre la tarifa de salarios,
tenemos que señalar que aquélla tiene tendencia en
haber una curva idéntica al la de Suiza. Tocante a
los obreros, los empleados en prim-er lugar, los maes-
tros y los jefes están relativamente mal pagados.
Ahora las probabilidades de mejorar su porvenir y
las probabilidades de mejorar sus bases de sueldos
son mucho mayores que en Europa.

En cambio, si la escala de los salarios obreros
de la misma çalificación está, por decir así, horizon-
tal, no es lo mismo para las demás gentes, por ejem-
plo los ingenieros. No podemos decir cifras, puesto
que, hablando con ingenieros que ganan 300 dóla-
res al mes, hemos encontrado otros, mucho menos
numerosos, que ganan a su vez 3.000 dólares en el
mismo tiempo. He ahí tam.bién de cómo el especia-
lista está preferido y puede aspirar a las más altas
posibilidades.

Vida _\- obras sociales

El horario de trabajo por una parte y la escasez
de mano de obra por otra, han llevado al industrial

americano a hacer gastos relativainente inlporlantcs
a favor de las comodidades de su personal. Esos mo-
tivos no son, sin embargo, solos en la base de su
politica; él está profundamente convencido del po-
der que puede tener el ambiente general de la fábrica
sobre el rendimiento de la mano de obra y hace es-
fuerzos para crear un clima que no tenga un contraste
demasiado brutal con su hogar.

El obrero americano queda bastante escéptico
frente a las obras sociales de ayuda. Por eso, el jefe
de empresa americano consagra poco dinero a las
“obras” en general y los altos sueldos compensan
para él esta falta de seguridad.

Si no piensa mucho en la vejez y por consiguiente
no ahorra, el obrero americano tiene seguros -con
buenas ventajas_ de accidentes, paro, enfermedad,
invalidez y muerte prematura.

La Metropolitan Life Insurance Co., por ejem-
plo, posee ella sola una cartera de 42 millones de
pólizas.

C0medorcs

Cada fábrica posee una cantina a la disposición
de su personal, donde cada uno puede, a su conve-
niencia, calentar su comida, si no comer algunos pla-
tos hechos .a precios muy reducidos, algunas veces
de balde. Esas comidas están organizadas de ma-
nera rápida, poniendo personal para mostrador.

Las cantinas están casi siempre en una sola sala.
con el presidente o director comiendo con toda sen-
cillez con el más modesto colaborador. El obrero que
quiere comer en su mismo taller está autorizado en
hacerlo. ^

I7z`.¢trz`I›uidorcs amomátícos

Cerca a su -puesto de trabajo el personal puede,
merced .a unos distribuidores automáticos, procu-
rarse una serie completa de productos, refrescos u
otros, tales como leche, coca-cola, jugo de naranja.
chocolate, avellanas, crema, cigarrillos y también el
“inevitable cherring-gom”.

Por los cigarrillos, es interesante observar cómo
la mayoria de las empresas autorizan al personal
obrero y empleado en fumar en los lugares del tra-
bajo.

Ciertas firmas observaron sobre ese particular
cómo la interdicción de fumar ejerce una influencia
desfavorable en el rendimiento.

Ciertas compañías de seguros intervinieron a fa-
vor de la libertad de fumar, estimando cómo de la
interdicción resultan desobediencia e imprudencia
que pueden ser causa de siniestros.

Por el contrario, la interdicción está rigurosa-
mente en vigor en todos los locales presentando un
peligro de incendio 0 de explosión.

Salas de lectura y de reposo

Esos locales están a menudo lujosamente insta-
lados. Están completados por juegos diversos y aun
por pequeños mostradores, vendiendo golosinas y
menudos objetos útiles.
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.-l,~:íslem'ía nztfdira

La ma_voria de las fábricas poseen, eu suplemento
de la enfermería de primeros cuidados, un verdadero
servicio medico, cuyos primeros objetivos son:

a) /\yud.ar a elegir el trabajo correspondiente a
cada aptitud fisica y psicológica del hombre.

b) Denunciar las deficiencias fisicas que se de-
ben de tratar.

c) Denunciar las enfermedades graves incompa-
tibles con el puesto ocupado o que pueden empeo-
rarse por el trabajo.

d) Prevenir las posibilidades de contagio.
e) Animar al trabajador para vivir en condicio-

nes de higiene, permitiéndole mzejoría de salud, para
más tarde ambicionar rendimientos y remuneración
más elevadas.

lil servicio médico funciona: 1) al contratar
ol›reros; 2) en el curso del trabajo bajo forma de
consultas obligatorias o no. En cuanto la Empresa
llega a cierto efectivo, el médico está ayudado por
una o varias enfermeras, que pueden también tra-
bajar como asistentes. En las firmas importantes, el
servicio tiene también un dentista, un servicio de ra-
diografía. una sala de rayos X, etc.

(fu fm

lìl conjunto de la mano de obra puede estar agru-
pado en un mismo grupo, que está constituido por
clubs de orquestas, coral, deportes, etc. lìn ellos el
obrero encuentra sus camaradas fuera del trabajo.
lìn la Life Insurance Co.. por ejemplo, de 45.000

Compañia Anónima “BASCONIA“
DIVIDENDO ACTIVO

.\ partir del dia 6 del próximo mes de junio, v
por los Bancos llispano-Americano, del Comercio y
lšilbao, de esta plaza, se pagará a las acciones actual-
mente en circulación el dividendo activo complemen-
tario, libre de impuestos y contra cupón núm. 75,
acordado repartir por el Consejo de .-\dministración
de esta Compañia.

lšilbao, 27 de Mayo de 1049.--El Presidente del
(`onsejo de Acltttittistracióit, Pedro F, dc Gamig-r-1`g_¢_

empleados que tiene, más dc 10.000 forman parte
de uno u otro de los 12 clubs de la Sociedad.

En ellos, igualmente, nada de jerarquía, el pro-
pietario no tiene ningún inconveniente en jugar al
golf --ser vencido o vencedor-- por el último de
los obreros. La fábrica anima esos contactos huma-
nos y pone terrenos e instalaciones a la disposición
de los grupos asi formados. El ejemplo de la Na-
tional Cash Register Co., en Dayton, es una de las
más perfeccionadas.

Publicaciones

No es raro, en una Empresa americana, ver un
periódico de fábrica, de los cuales algunos de ellos
son de una fecundidad increible. Todos abogan por
interesar al obrero o al empleado a la vida del pro-
pio negocio y de informar los unos y los otros sobre
los acontecimientos de la comunidad, casamientos,
defunciones, cosas de deportes, etc.

A todos esos informes se les dan la mayor publi-
cidad _v todo se ilustra con fotografias.

Otro estilo de publicidad merece una mención
especial, por lo que se refiere al perfeccionamiento
de la mano de obra. Algunas de esas revistas son
verdaderas obras de arte, reuniendo, bajo forma
atractiva y fácil de conlprender, el conjunto de los
conocimientos relativos a un oficio o a un grupo de
profesiones.

En esta misma categoria se pueden encontrar
otros folletos para uso de los jefes; tratados de com-
portamiento para con los obreros, asi como de las
reglas del mando.

(De “Cheff”.)

Sociedad Anónima “ECI-IEVARRIA"
De acuerdo con lo que determina el Titulo Ill de

los Estatutos de esta Sociedad, se convoca a junta
General ordinaria de señores accionistas, que se ce-
lebrará el dia 18 del próximo mes de junio, a las
doce y media de la mañana, en su domicilio social:
Alameda de Urquijo, 4 (chalet).

Bilbao. 23 de Mayo de 1949.-El .S`erreIa›rz`o ge-
neml.
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Gran surtido en MASCARILLAS contra toda clase'\

ã

/1 de polvos incluso finísimos en forma coloidal.-

..\ ¿ sfiv 0°”

› \ \ Q

EQUIPOS RESPIRATORIOS de aire fresco y
otros en ejecuciones especiales.-TRAJES IMPER-
MEABLES, chaquetones y sombreros mineros.-
GAFAS, viseras, botas y todos los demás elemen-

tos de protección.

Y

UTTU WÚESSNEH - Travesera de Gracia, 67 -Tel. 85517 -llAHL`ELUN/l
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“B I B ¡_ l O
Comité de Normas Aleman. - Normas de herra-

mientas de corte. Apéndice. Bilbao; Edit. Bal-
zola, 1949. 12 págs. Formato A 4 (210 x 297 mm.)
15 pesetas.

Imlice

Plaquitas de corte de acero rápido.

Herramientas de corte con cuchillas de acero rá-
pido, Cuchillas para desbaste, rectas.

Cuchillas para desbaste, curvadas.
Cuchilfias para desbaste de interiores.
Cuchi`.Ãas de costado para interiores.
CuchiÍÍas para afinar, en punta.
ffuchillas para afinar, de filo ancho,
(`uchiÄÍas de costado, rectas.
Cuchilfas de costado, curvadas.
Cucl `1Ías de costado para escuadrar.

1. JEFATURA ESTADO,
PRESIDENCIA GOBIERNO.

1.1 Jefatura Estado. _
(Íuínra. Presupuestos para 1949,

L. 1:1 Ao. - 11. o. :rc
Ar›'rnrlamicnto urbano. Modifica- preceptos de la Ley.

1.. 2:1 Ab. - B. 0.
(,'olani.:a-ción interior. Regula la de grandes zonas re-

gables.
1.. 21 Ah. - 1;. o. ::f:.

Ferrocarriles. Fomento dc mejoras en los de vía es-
trecha.

L. 21 Ab. - B". 0. e:-2.
(ƒuínca. Regula la concesión de emancipación «plena a

los indigenas.
L. 21 Ao. - B. o. rzzf.

1.2 Presidencia Gobierno.
1«`crrorarr¡lcs. Transportes “Urgentes” y “Preferentes"

en Abril.
0. 29 Mar. - U. O. 1 Ah.

Azúcar. Prorroga para la campaña 1949-50 las normas
sobre producción de la de remolacha.

Cm-_ 1:› Mai-_ - B. o. 1 Ao.

Resina. Regula la campaña rcsinera de 1948-49.
Ciro. 11 Ab, - B. 0. '38

2. .ASUNTOS EXTERIORES
2.1 Asuntos Exteriores.

Saldos con Alemania. Convenio con Francia y Estados
Unidos e Inglaterra para adhesión de España a los acuerdos
de Bretton Woods.

B. 0. '.28 Ab.

5. HACIENDA

5.1 Hacienda.

Tribunales Eco›iómz`ca-Arlmínistratiz,-os. Modifica la com-
posición de los Provinciales.

O. 5 Ab. - B. 0. 1-1.

G R A F I AT
Reseña

El Deutscher Nornienausschuss (Comité de Nor-
mas Alemán) recopila la totalidad del trabajo de nor-
malización en Alemania. Las normas editadas llevan
la contraseña DIN (“Das Ist Nornt” : esto es
normal) y son el resultado del trabajo cooperativo
de productores, intermediarios v consumidores, con
la ayuda oficíal. i

El avance de la técnica lleva consigo la revisión
de las normas, pudiendo resultar una cualquiera de
ellas modificada. Por esto, y cuando no se haya espe-
cificado otra cosa, todo compromiso relativo a una
norma DIN debe referirse a la última edición de la
norma original editada en alemán al formato DIN
A 4 (210 x 297 m1n.).

Publicada en 1945 la recopilación de normas DIN
de herramientas de corte creadas hasta entonces, de-
bido al progreso anteriormente señalado han sufrido
diversas de ellas modificaciones fundamentales que
dan lugar a la publicación de este apéndice, cuyas
normas anulan a las respectivas de la edición an-
terior.

Legislación del Estado en Abril de 1949

.-iduanas. Normas sobre transporte de mercancias en
régimen de tránsito aéreo.

o. 5 Ai›_ . 13. 0. 15
Aduanas. Recargo por premio del oro en liquidaciones

de arancel.
O. .'21 Ah, - 13'. O. SH!

6. INDUSTRIA Y coMr.Rc1o,
AGRICULTURA Y TRABAJO

6.1 Industria y Comercio.
nlbaslcciøiticizto. Articulos que exigen guía para circular.

Cire. 31 Mar. - B. O. 5 Ab.

Calzado. Señala caracteristicas de materias primas a
emplear -en la fabricación de determinadas calidades.

Res. 30 Man - B', O. ti Ah.

Electricidad. Instrucciones y Reglamentos sobre instala-
ción de centrales, lineas y estaciones transformadoras.

0. :za Feh. - B. o. lo At»
Ingenieros industriales. Autoriza la creación de Cole-

gios. «Ó ,

I). 35 Ah. - B. O. 723.

Implantación. de Imlusfrias. Dispone remisión de datos
y de necesidades por empresas en vías de instalación o
ampliación.

o. 2:1' A1». - B. o. :so

Madera. Normas sobre venta de maderas en clase única
por almaccmstas.

Cire. 7 Ao. - U. O. 173.

6.3 Trabajo
Eizƒcrmcdad. Dispone la publicación de Balances y

Cuentas de Colaboradoras del Seguro en la Revista dc Tra-
bajo. -

7. oBRAs PUBLICAS
7.1 Obras Públicas

Trolebuscs. Unifica las condiciones de los Pliegos de
Concesión de Líneas por Ayuntamientos y Diputaciones,

o. :zo Mar. - B. 0. to Ah

O. fl Ah. - B. O. 10.
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 LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES
Se conceçlerán licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben

dirigirse al Registro de «la Propiedad Industrial - Madrid

Patente núm. 168.370 de 'Victor A. Víctor, por
“Método para la fabricación de un tejido 0 material
con pelo”.

Patente núm. 172.179 de Victor A. Víctor, por
“Aparato para la fabricación de un tejido 0 mate-
rial con pelo”.

Modelo de utilidad núm. 9.492 de Vda. de P.
Giml›ernat_, por “juego de rodamiento o cojinete de
dirección para bicicletas".

Modelo de utilidad núm. 9.533 de Vda. de P.
Gim-bernat, por “Cuadro de bicicleta”.

 .

Patente núm. 172.964 de La Rigide, Société Ano-
nime, por “I\láquina herramienta para trabajos de
copia portapieza 0 portaherrantienta gobernados hi-
dráulicamente”.

 uí

Patente núm. 171. 236 de José Ylla-Conte, por
“Procedimiento para la preparación de infusión de
café'Í

Patente núm. 173.380 de Schweizerische Loko-
motiv und Maschinenfabrik, por “Aparato depura-
dor para aire y otros gases”.

Patente núm. 172.884 de Schweizerische Loko-
motiv und l\'Iaschinenfabril<. por "Mecanismo de eu-
ganche transversal, para bastidores de vehículos fe-

9)rroviarios . A

Patente núm. 167.779 de Sociedad Anónima Pro-
gil, por “Pro-cedimiento e instalación para l.a fabri-
cación de hexacloruro de benceno”.

Patente núm. 174.075 de Moisés Malki, Boris
Matzkin y Aron Luis Goldman, por “Actunulador
de corriente eléctrica”.

Patente núm. 173.486 y certificado de adición
num. 175.872 de Nemesio Truque Llobet, por “Apa-
rato delineador automático de costuras, adaptable a
toda clase de tijeras".

Modelo de utilidad nm. 12.517 de Enrique Ca-
sanovas Camps, por “Frasco con tapón -de segu-
ridad”.

Patente núm. 173.612 de Francisco Batalla Fai-
della, por “Perfeccionantientos en la fijación de los
carriles a las traviesas de ferrocarril”.

tiíixi-1-í

Patente m'un. 121.942, por “Perfeccionamientos
en las cajas aspirantes de máquinas de papel y má-
quinas análogas”.

T _. ¬

Patente núm. 157.007 de Sulzer Freres, Société
.\nonyme, por “Mecanismo de inversión de marcha
para motores de combustión".

mi

Patente núm. 157.077 de Sulzer Freres, Société
;\nonyme, por “Mecanismo de inversión de marcha
para motores de combustión”.

-ç-i-_-;-í±±-

Patente núm. 157.561 de Sulzer Freres, Société
Anonyme, por “Motor de combustión a dos tiempos
con pistones opuestos”.

Patente núm. 144.534 de Les Usines de Melle
y Firmin Boinot, por “Procedimiento e instalación
para conducir fermentaciones alcohólicas indus-
triales”.

 ±

Patente núm. 145.114 de Les Usines de Melle.
por “Medios para la deshidratación de líquidos or-
gánicos por destilación azeotrópica”.

Modelo de utilidad núm. 7.401 de josé Luis Ma-
rimón y josé Ros Gili. por “Cochecito para niños”.

Patente núm. 159.907 de Ildefonso 'l`prrent.s y
I ranvias de Barcelona. S. A., por “Perfeccionamien-
tos en la fabricación de hilo de trole para ferroca-
rriles, tranvias, trolebuses y otras instalaciones eléc-
tricas”.

Patente núm. 160.807 de. Mariano Ballber, por
"Perfeccionamientos en los telares sin lanzaclera”.

Patente núm.. 160.841 de Mariano Ballber, por
“Perfeccionamientos en los telares sin lanzadera”.

i 

Patente núm. 141.298 de Industrial Montalfita.
S. A., por “Perfeccionainientos en la fabricación de
Janas con )elo ›or trama".1 I

Patente núm. 161.828 de Casablancas High Draft
Company Limited, por “Mecanismo torcedor y bobi-
nador para fibras textiles”.

 ;;

Patente núm. 157.002 de Daniel Blanzart, por
"Procedimiento de algodonización de las fibras largas
vegetales”.

Patente núm. 168.993 de Segismundo Claveria
Torrents, por “Perfeccionamientos en la fabricación
de suelas de trenza para alpargatas _v calzados simi-
lares`Ã

.ííííí

Patente núm. 136.298 de Sd. Ama. Louvroil et
Recquignies, por “Perfeccionamientos en los elemen-
tos recalentadores tubulares".

Pueden solicitarse datos previos a:

JOSE MARIA BOLIBAR- Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial
Paseo de Gracia, 45- BARCELONA

___- _ -._ ___ _ _ - __. _
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I N D I C E
dei Regiamenio de ia Ley de Accidentes de Trabajo

Art. 1. Accidentes de trabajo en la industria.

" 2. Patronos. ' 4",

” 3. Obreros. t ~ "

” 4. Agentes de la autoridad.

” 5. Obreros extranjeros.

” 6. Responsabilidad patronal, fuerza mayor e imprudencia profesional_

” 7. Industrias que dan lugar a responsabilidad patronal.

” 8. Servicio doméstico. ›

” Io. Clases dle incapacidades.

” rr. Incapacidad temporal.

” 12. Incapacidad parcial permanente.

” 13. In-capacidad permanente total.
O! 14. Incapacidad permanente absoluta.

” 18, Cómputo de valoraciones para mujeres y ancianos.
D! 19. Hernia. › t

” zo. Callo recalentado.

” 21. Abono die las indemnizaciones en forma de renta.

22. Salario.Ii

ii 23. Cuantía de las indemnizaciones por incapacidades.

” 24. Gran invalidez.

” 25. Asistencia médico-farmacéutica.

” 26. Asistencia quirúrgica, I

" 27. Aparatos de prótesis.

” 28. Indemnización en caso de muerte.

” 31. Compatibilidad de indemnizaciones.

” 32. Sanción por falita de aparatos de seguridad.

33. La asistencia médica y las indemnizaciones
en relación con las enfermedades intercurrentes.

" .38. Obligatoriedad del Seguro.

” 39. Sustitución de obligaciones.

” 40, Prohibición de asegurar la indemnización especial del art. 32.

41. Entidades con las que puede convenir el patrono
su obligación de estar asegurado.

I! 43. La suma que el obrero perciba de las Entidades aseguradoras
no podrá ser nunca inferior a la mancada por la Lrey.

” 44. Contra quién debe dirigirse la demanda en reclamación de accidente de trabajo.

" 51. Fondo de garantía.

” 61. Irrenunciabilidad a los beneficios de la Ley.

” 62. Prescripción.

” 63. Reclamación de daños y perjuicios.
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JURISPRUDENCIA SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO
Semneias del Tribunal Suprema

(Conh'nuación del número anterior)

No cabe considerar indemnizable una hernia
cuando de los hechos probados se deduce que el
esfuerzo realizado no fué violento, imprevisto ni
anormal, con relación al trabajo habitual del obre-
ro. sin que, además, la información realizada ex-
prese nada de esas ci-rcunstanicias y sin que exista,
por último, una prueba categórica de los médicos
que dictaminaron sobre el caso. (I junio 1940).

No puede ser considerada indemnizable aquella
que al producirse no produjo los ma-reos y vó-
mitos característicos, ni en los reconocimientos de
que fué objeto el obrero se apreció roturas o des-
ga-rros en la parte abdominal, ni equimosis, ni en-
rojecimiento, nì tumefacción, ni edemas del con-
torno del anillo y ningún síntoma de violencia
característico de las hernias de esfuerzo, y cuando.
además, el obrero pudo continuar su trabajo. (28
Junio 1940);

No es indemnizable la sufrida por un obrero
que, si bien en el trabajo experimentó un fuerte
dolor que le hizo proferir un grito y suspender
de momento el trabajo, reanudó éste -a los pocos
instantes y lo continuó en dias sucesivos durante
mes y medio, lo que revela que la hernia no fué
producida por traumatismo y esfuerzo. (24 Sep-
tiembre 1940).

No puede considerarse c.omo indemnizable
cuando de las diligencias practic-afdas existe con-
tradicción en si el esfuerzo que se atribuye como
causa de la misma, lo hizo al levantarse o para
no caerse, (4 Febrero 1941).

No demostrado que la misma sea de las de
esfuerzo originado por el trabajo, procede no con-
siderarla como tal. (20 Febrero 1941).

En las hernias de esfuerzo han de influir para
su calificación notoriamente, los sintomas que las
determinan, y cuando éstos no se -advierten en cir-
cunstancias que anuncien su producción por acci-
dente, no es dable incluirlas como indemnizables.
(12 Marzo 1941).

No puede considerarse como indemnizable
aquélla producida en un obrero en el que se mani-
fiesta de modo claro 'e indudable su predisposición.
(21 Abril 1941).

No puede considerarse como tal aquella que
de todos los elementos aportados al juicio apa-
rece la predisposición del obrero y .que en cual-
quier momento podia producirse la salida de la
hernia. (22 Noviembre 1941).

No es indemnizable aquella producida -a un
obrero al realizar un trabajo en él habitual, que
le permitió continuar durante la jornada su tra-
bajo. (25 Febrero- 1942).

No puede considerarse indemnizable aquella
que, según la referencia del propio actor, Se 1@
produjo indolora. (23 Mayo 1942).

No es indemnizable aquella que en su pro-
ducción no guarda relación alguna con accidente
de trabajo. (6 julio 1942).

Las circunstancias del hecho, permitiendo al
actor terminar la carga q-ue en aquel momento
realizaba y marchar solo, sin requerir auxilio mé-
dico hasta el 'dia siguiente, contraria el tipo her-
niario traumático y de esfue-rzo. (5 'Febrero 1943).

10. Cuándo procede el pago de la indemniza-
ción en caso de reproducción o en otros casos.-
Como lo que la Ley determina no es la lesión,
sino la incapacidad, carece de derecho a ser in-
demnizado el obre-ro que ya lo habia sido por
otra hernia que le produjo incapacidad permanen-
te. (14 Febrero 1927).

-No puede alegarse haberse pagado ya indem-
nización, cuando la hernia anterior se produjo en
1924, siendo operado el obrero y quedado útil, y
la nueva se ha producido en 1937. (15 Abril 1940).

11. No existe infracción del apartado 2.° del
articulo 17.-No puede estimarse infracción del
apartado 2.° del articulo 17 del Reglamento de
Industria cuando se da la condición de obrero no
predispuesto, en virtud de presunción juris tan-
tum de sanidad del obrero, no enervada por prueba
en contrario a la existencia de un esfuerzo anormal
al trabajo preparatorio de su oficio. (9 junio 1944).

12. Gastos de operación y jornales.-En .caso
de hernia ope-rada, sólo son de cuenta del patrono
los gastos de operación y los jornales de conva-
lecencia, con la limitación que señala el articulo
23 del Reglamento de Industria. (4 Diciembre
1939)-

Art. 20. CALLO RECALENTADO.

Cuando el callo recalentado ocasiona pérdida
de dedos o falanges precisas para el trabajo, se
convierte en incapacidad parcial permanente. (5
Octubre 1931).

Si se ha declarado que la lesión ha. producido
una inutilidad para el trabajo habitual, esta de-
clara-ción basta para no aplicar el cuadro de va-
loraciones. (8 Octubre 1931).

Si bien la Ley dispone se considere esa lesión
como inc-apaci-dad temporal, no se puede interpre-
tar este precepto en otro sentido que en el de
no constituir por si mismo dicha lesión; pero no
asi en el caso de que de ello se deriven daños que
el legislador calificó de otro modo y dispuso in-
demnizar en mayor cantidad. (18 Diciembre 1931).

El callo recalentado constituye por si solo in-
capacidad temporal, pero puede dar origen a in-
capacidad permanente si de él se originan lesiones
que la Ley califica como tales. (18 Diciembre
1931).
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El callo recalentado produce incapacidad par-
cial permanente, cuando la misma resulta no sólo
de su recalentamiento, sino de deficiencias en el
t-ratamiento. (8 julio 1932).

La muerte ocurrida cuando después de haberse
producido una contusión en el pie se presentó la
lesión conocida por “callo recalentado” y se in-
fectó, es indemnizable, aunque con ello se rebelase
y provocase una diabetes. que el obrero padecía
con anterioridad. (21 Enero 1935).

Art. 21. ABONO DE LAS
INDEMNIZACIONES EN

FORMA DE RENTA.

1. Concepto de la indemnización.--Las in-
demnizaciones, son garantía del obrero de que le se-
rím curadas las heridas que el trabajo le produzca,
asegurada su incapacidad contra el hambre y ampa-
rado en la ociosidad impuesta por aquéllas. (12 Fe-
brero 1926).

Tienen el carácter de compensación económica por
los perjuicios que sufra el obrero a causa de las
secuelas que le hayan producido una disminución per-
manente de su aptitud para el trabajo (21 Noviem-
bre 1939).

La indemnización por acci-dente de trabajo repre-
senta la compensación económica que la Ley otorga
al obrero que en el ejercicio de su función social vc
disminuida en mayor 0 menor grado su capacidad
para el mismo por causa del accidente (3 Enero 1940).

Para fijarla, la Ley no atiende al concepto hom-
bre, sino al concepto obrero. (27 Enero 1940).

Representa una compensación económica a la pér-
dida de aptitud para el trabajo. (12 Febrero 1940).

Lo que la L-ey ìndemniza no es simplemente una
lesión anatómica, sino las consecuencias directas de
ella en relación al trabajo habitual del obrero, tra-
ducidas en disminución de su rendimiento económico.
( 22 Mayo 1942). '

La finalidad Principal de la indemnización con-
siste en completar al trabajador sus salarios norma-
les, que por la incapacidad no puede obtener sola-
mente con el trabajo que por motivo de aquélla le
sea permitido realizar. (16 Diciembre 1940).

No es el defecto fisico ni la intensidad del daño
lo que la Ley indenmiza, sino la disminución de la
capacidad laboral a consecuencia de las lesiones. (10
Enero 1941).

Lo que la Ley compensa no es el defecto o pérdida
corporal fisica. (II Febrero 1941).

Tres elementos valoran la indemnización por ac-
cidente de trabajo: lesión, modo cómo las taras ana-
tómicas y orgánicas del paciente permiten a éste se-
guir desenvolviendo su .actividad y límite de ésta con
relación a la singular aptitud que cada profesión
exige (1 Marzo 1944).

2. Las indemnizaciones no tienen el carácter
de herencia.-La indemnización no tiene el ca-
rácter de herencia. (22 Mayo 1928).

No son herencia. sino compensación de perjui-
cios. (5 Marzo 1940).

3. Las indemnizaciones no pueden devengar
intereses.-La indemnización por accidente de
trabajo no Pueden devengar intereses. (30 Diciembre

1929, 4 Octubre 1930, 8 Mayo 1933 y 23 Enero 1940).
4. De quién son propiedad Las indemnizacio-

nes y gastos de sepelio.-Como desde que se pro-
duce todo accidente obliga al patrono a abonar una
indemnización, y si muere a pagar los gastos de sc-
pelio, y como estas partidas son propias del obrero.
a él le corresponden, bien personalmente o a sus cau-
sahabientes. (9 Octubre 1913). (Esto sólo ha de cn-
tenderse por las rentas devengadas en vida del obrero).

5. ¿Pueden reolamarse pOr los herederos del
obrero las indemnizaciones por incapacidad ?--Por
ser personales, las indemnizaciones no pueden recla-
marlas los herederos del obrero lesionado. (3 junio
1927).

Art. 22. SALARIO.

1. Concepto general del salario.-El salario
ha de entenderse fijo y permanente, no eventual, ya
por au-mento de horas de trabajo, ya por ocupación
accidental. (13 julio 1917).

Como base de la indemnización debe tomarse el
salario que el obrero devengase el dia del accidente.
(14 Febrero 1920).

Debe entenderse por salario Para el cómputo de
obligaciones la remuneración que el obrero perciba
en forma de salario fijo y la que devengue por pri-
mas de trabajo, manutención, habitación, etc. (25
Abril 1923).

El propósito legislativo respecto al salario fué el
de que el obrero reciba por el siniestro de que sea
victima una cantidad igual a la que devengaría si
continuase trabajando sin incapacitación. (27 Febre-
ro 1924).

.El obrero tiene derecho al total de su salario, o
sea, a lo que gane independientemente del jornal. (11
Julio 1927).

Aun cuando un distingo gramatical pudiera su-
gerir la duda, salario y sueldo son vocablos que se
usan indistintamente. (18 Febrero 1929).

A la remuneración que el obrero tuviese cuando
sufrió el accidente debe acomodarse la fijación del
salario. (14 Marzo 1929).

Salario es la remuneración que gane efectivamen-
te el obrero al ocurrirle el accidente. (12 Enero 1931).

No tiene el carácter de salario-base el declarado
por el patrono en la póliza de seguro, contrato éste
en que por estar el operario ausente tiene la cualidad
de tercero. (Io Febrero 1936).

2. Concepto de la normalidad en las remune-
raciones.-¬S`i el obrero ganaba en una época del
año un jornal y en otra otro mayor, teniendo además
durante todo el año casa-habitación, al ser normales
los jornales, aunque distintos, debió a ellos atenerse
el juzgador al fijar el cómputo, sin optar por el más
favorable a los patronos, aunque ocurriese el acci-
dente en la temporada de menos jornal. (15 Eflcr0
1917); _

El carácter de normalidad de las remuneraciones
depende de que se satisfagan siempre, aunque la can-
tidad varie. (I julio 1927). ›

Admitiendo el articulo 37 del Rcglamflflïø dc III-
dustria que por salario se entiende la remuneración
o remuneraciones que efectivamente gane el obrero
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y -que se computarán como tales sólo cuando tengan
carácter normal, de ese concepto de la normalidad
depende el cómputo, y como no es incompatible con
la modalidad de abono que significa el de dietas ni
tampoco con la de gratificaciones, para dilucidar si
éstas o aquéllas son o no computables en cada caso,
no h.a de bastar qu.e se establezca la diversidad de con-
ceptos, sino que ,precisa quede determinado el mó-
dulo que típifique la inclusión o que se excluya, Por
lo que no es suficiente para eliminar el concepto de
dietas hacerlo sólo notar. (6 Octubre 1939).

Ha de entenderse por salario el que el obrero re-
cibe como producto de su trabajo y del cual puede
disponer. (17 Febrero 1940).

No tiene concepto de ingreso normal, a efectos
de salario, las quinielas para un pelot-ari. (17 Febre-
ro 1940).

Cuando se trate de caso en que se obtenga can-
tidad fija, mas incrementos usuales inconcretos, no
debe tenerse por tipo para el salario sólo el fijo. (I
Marzo 1940).

“La anormalidad” se caracteriza por la concu-
rrencia de causas -distintas de las previstas en el ré-
gimen de cualquier proceso, las cuales influyen sobre
él y originan consecuencias excepcionales. (12 No-
viembre 1943).

a) Propìnas.--Las propinas están comprendi-
das en el salario. (23 Marzo 1928).

(Hoy ya han desaparecido como integrantesdel
mismo.)

b) Seguros Sociales.--Al no percibir de mo-
mento el obrero beneficio por razón del retiro obrero
y al no beneficiar tampoco al mismo en su emolu-
mento lo que el patrono paga por seguro de acciden-
tes del trabajo, no puede suponerse incrementado el
jornal por importe de esta-s cuotas. (31 Marzp 1941).

c) Primas de fabricación.--Si el dbrero, a
más del sueldo, tenía un tanto por ciento determina-
do de los minerales que emtrajera o de su valor, de-
ben computarse en el salario. (9 Mayo 1932).

A los efectos de accidentes de trabajo se consi-
dera como .parte del mismo para el cómjputo del sa-
lario las primas de fabricación que la Empresa daba
como consecuencia del trabajo a que se dedicaba de
fabricación de material de guerra, dado que dichas
primas deben considerarse normales por la clase de
trabajo. (23 Abril 1940).

d) Comisiones.-Teniendo -el siniestrado asig-
nado un sueldo fijo de 200 pesetas mensuales, más
un 2 por Ioo de retribución en concepto de comisión
de las ventas que realizaba durante los viajes, esa
retribución tiene carácter normal a efectos de la de-
terminación de la indemnización. (18 Abríl 1923).

e) Gratìficacìones.--Las gratificaciones de un
agente ferroviario son normales y están comprendi-
das en el salario. (21 Febrero 1933).

Aclmitiendo el artículo 37 del Reglamento de In-
dustria que por salario se entiende la remuneración
o remuneraciones que efectivamente gane el obrero,
y que se computarán como tales sólo cuando tengan
carácter normal, de este concepto de la normalidad
depende el cómputo, y como no es incompatible con
la modalidad de abono que significa el de dietas ni
tampoco con la de gratificaciones, para dilucidar si

éstas o aquéllas son o no computables en cada caso
no ha de bastar que se establezca la diversidad de
conceptos, sino que precisa quede determinado el mó-
dulo que tipifique la inclusión o que se excluya. (6
Octubre 1939).

f) Horas extraordinarias y primas de traba-
j0.--Debe entenderse por salario para el cómputo
de obligaciones, la remuneración que el obrero per-
ciba en forma de salario fijo y que la devengue por
primas de trabajo, manutención, habitación, etc. (25
Abril 1923-).

Para el concepto de normalidad, no se exige que
los abonos por horas extraordinarias, primas de tra-
bajo, etc., consistan en una cantidad fija, invariable
y permanente, siempre que se satisfagan, y aunque
la cantidad varíe por las causas que sean. (1 julio
1927).

Las horas extraordinarias y las primas por ren-
dimiento que continuamente y sin interrupción per-
ciba el obrero, son computfables a efectos del salario
(10 junio 1932).

El concepto de normalidad de la regla del artículo
22 de la Ley de Accidentes del Trabajo, no exige que
los abonos por horas extraordinarias, primas de tra-
bajo, etc., consistan en cantidades fijas e invariables,
sino que basta se satisfaga siempre, aunque la can-
tidad varíe. (24 Febrero 1941).

g) Dietas.-Admitiendo el art. 37 del Regla-
mento de Industria que por salario se Cntiende la
remuneración o remuneraciones que efectivamente
ganó el obrero y que se computarán como tales, sólo
cuando tengan carácter de normal, de este concepto
de la normalidad depende el cómputo; y como no es
incompatible con la modalidad de abono que signi-
fica el de dietas, ni tampoco con la de gratificaciones,
para dilucidar si éstas o aquéllas son o no computa-
bles en cada caso, no ha de bastar que se establezca
la diversidad de conceptos, sino que -precisa quede de-
terminado el módulo que típifique la inclusión 0 que
se excluya, por lo que no e suficiente Para eliminar
el concepto de dietas hacerlo sólo notar. (6 Octubre
I939l

Las dietas que el obrero percibía para que co-
miera, cenara o durmiera fuera de su domicilio, no
pueden computarse a efecto del salario base para el
cálculo de la indemnización, porque dichas dietas sólo
tienen el carácter de posibles, y dadas para evitar.
por las circunstancias del momento, una disminución
del salario fijo. (22 Febrero 1943).

El plus que un obrero percibía para trabajar
fuera de su residencia, no puede tener el carácter
de salario, Pues no encaja en el concepto de norma-
lidad exigido por el artículo 22 de la Ley y es sólo
un medio calculado en su cuantía para evitar merma
del salario estipulado, originado por mayor gasto.
(19 Diciembre 1945).

h) Asistencia- y lavado.-Lo .que el obrero
perciba por asistencia y lavado de ropas, debe in-
cluirse en el salario. (II julio 1927).

í) Manutencìón.--Debe entenderse por sala-
rio para el cómputo de obligaciones, la remuneración
que el obrero perciba en forma de salario fijo y la
que devengue por primas de trabajo, manutención,
habitación, etc. (25 Abril 1023).
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En el salario, debe incluirse la manutención. (25
.\`o\'iembre 1931).

La prueba del promedio de la manutención in-
cumbe al obrero en el caso del apartado c) del ar-
ticulo 22. (0 Enero 1933).

De modo expreso, el -artículo 37 del Reglamento
de 31 Enero 1933, recoge la manutención como ele-
mento integrante del concepto salario para el cómpu-
to de las obligaciones establecidas en el mismo. I2
Noviembre 1943).

3. Salario que debe tomarse como base para
la indemnización.-a) Mínimo.--Debe aplicarse
la cantidad de dos pesetas, señaladas como mínimo,
cuando no conste exactamente el verdadero salario,
prohibiendo solamente graduar indemnización con sa-
lario más bajo. (21 Enero 1932).

Se calculará el recargo de horas extraordinarias
sobre el salario mínimo, y nunca sobre un jornal
inferior pactado. (á Marzo 1932).

Hay que atenerse para el salario a lo marcado
en las Bases o Reglamentos de Tra-bajo vigentes, ya
que no puede aplicarse otro más bajo que realmente
percibiera el obrero o aprendiz, con prohibición de
la Ley. (12 Febrero 1934).

En el caso de Bases de Trabajo, ha de estarse
para fijar el salario al determinado en éstas, cuando
tienen carácter obligatorio. (13 Febrero 1934).

Aunque está establecido que hay que atenerse al
salario que de derecho le corresponda al obrero. aun-
que de hecho lo perciba menor, esta doctrina no se
puede aplicar a un obrero que fué trasladado de un
servicio a otro ganando menos jornal, y en el que ocu-
rrió el accidente a consecuencia del cual falleció. (2
Abril 1935).

Aun cuando el salario que cobra el aprendiz es
inferior a dos pesetas, tomarán como base dichas
dos Pesetas, aunque la petición obrera fuera menor,
pues em'uelve renuncia de dereclios, nula ante la Ley.
(3 Enero 1940).

Para el cómputo de obligaciones establecidas por
la Ley de Accidentes, el salario no se considerará
menor de dos pesetas. (3 Enero 1940).

Rigiendo en la fecha del accidente para los tra-
bajos de pastor el jornal mínimo de seis pesetas,
según las Ordenes publicadas por el Ministerio co-
rrespondiente, éste debe ser el que se tome por base
para la indemnización, aunque el pactado fuera me-
nor, que por perjudicar al obrero y a lo estatuído
obligatoriamente, no se debe tener en cuenta. (30
Marzo 1943)]

No se explica pueda aplicarse descuento alguno
a quien por su trabajo no percibe salario, y cuando
para el supuesto se fija el mínimo diario, a su con-
cepto sin mermas habrá que atenerse. (18 Abril 1945).

b) Salario pactado.-No obstante el carácter
protector del obrero de la legislación social, la vo-
luntad de las partes debe predominar, salvo en casos
en que el salario resulte contrario a las leyes, Bases
de trabajo y pactos colectivos. (29 Enero 1941).

No existiendo Bases de trabajo que regulasen el
jornal del lesionado, el salario mutuamente fijado con
libertad por patrono y obrero, es el que debe servir
de base para fijar la indemnización. (29 Enero 1941).

Aun declarada la eventualidad del trabajo, no es

posible aplicar para la fijación del salario la norma
del apartado ƒ-) del articulo 37 del Reglamento de
Industria, tomando como base el señalado por los
jurados Mixtos en la comarca o el medio del par-
tido judicial, por la razón de que ello sólo puede
hacerse a falta de pacto expreso respecto a la remu-
neración, que en este caso estaba convenida. (12 Fe-
brero 1941).

E1 que el jornal que cobraba el siniestrado fuera
superior al que aparece indicado en el contrato, es
cuestión ventilable entre los contratantes del seguro,
pero ajena al accidentado, por lo que el asegurador
debe responder del que cobrase, sin perjuicio de los
derechos que pudieran asistirle para repetir en su
caso contra su contratante. (17 Diciembre 1942).

Rigiendo en la fecha del accidente para los tra-
bajos de pastor el jornal mínimo de seis pesetas, se-
gún las Ordenes publicadas por el Ministerio corres-
pondiente, éste debe ser el que se tome como base
para la indemnización, aunque el pactado fuera me-
nor, que por perjudicar al obrero y a lo estatuído
obligatoriamente, no se debe tomar en cuenta. (30
Marzo 1943).

c) Fijación del salario cuando sólo se traba-
jan ciertos días de la sem.ana._Percibiendo un
obrero 9,12 pesetas de jornal diario, aunque sólo lo
percibiese tres días a la semana, que eran los que
trabajaba, es lo cierto que éste debe ser el que sirva
de base para el cálculo del capital. (25 Octubre 1941).

d) Salario en trabajos de domingos y dias
festivos.--Si el accidente ocurrió en domingo,
para fijar la indemnización ha de sumarse al salario
el recargo por horas extraordinarias. (8 Mayo 1933).

'l`,ra-bajando contratado un obrero para domingos
y días festivos, con un salario de 20 Pesetas, y ga-
nando en los restantes días de la semana un salario
de 9,50 al servicio de otro patrono, y habiendo su-
frido el accidente al servicio de quien le pagaba 20
pesetas, éste es el que debe servir de 'base para la
fijación de la pensión. (7 Febrero 1944).

-e) Fijación de salarios cuando se realizan
trabajos extraordinarios.--Se regula el salario por
el de la categoría profesional efectiva y no por el
trabajo que realizaba de modo extraordinario el acci-
dentado. (9 Noviembre 1927).

f) Fijación de salarios en trabajos eventua-
les.-Si el obrero estaba contratado como bracero
dedicado a la carga y descarga de camioneta, con
salario de 4,50 pesetas, a éste debe atenerse, aunque
sufriese el accidente conduciendo un vehículo, pues
su misión contratada era la otra. (4 Septiem-bre
19349-

Pagándose una retribución de 20 pesetas por el
trabajo personal del obrero, carro y -bueyes, y de-
mostrado que un carretero en el distrito municipal
tiene como salario el de 6 pesetas, éste debe ser el
que sirva de base Para la indemnización. (24 Mayo
1941).

No puede tener el carácter de trabajo eventual
el contratado para los domingos y días festivos, que,
aunque cuando no fuera el trabajo a que se dedi-
caba con mayor frecuencia el obrero, tenía una con-
dición de permanencia y fijeza incompatible con la
eventualidad, por lo que no le es de aplicación el
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apartado ƒ) del artículo 37 del Reglamento de" In-
dustria. (7 l*`el›rero 1944).

g) Salario en trabajos a destajo.--Para fijar
el salario a destajo, no ha de atenerse sólo al pro-
medio de lo deverrgado en los días en que trabajó,
sino al que se pagaba al obrero en condiciones seme-
jantes. (28 Octubre 1911).

La indemnización del obrero destajista, debe de-
terminarse por la cuantía de la remuneración líquida
a obreros de iguales condiciones. (6 Abril 1925).

No cabe estimar como destajista a un contratista
de trabajo por parejas o grupos, y para fijar su sa-
lario base hay que atenerse al que obtiene como tal
trabajador, sin lucro especial distinto. (24 Agosto
1939)-

En las ocasiones en que los ingresos estén inde-
terminados, se deben regular como indica la letra d)
del artículo 37 del Reglam-ento de Accidentes en la
Industria a efectos de salario. (I Marzo 1940).

.Probado que el salario que percibía el obrero por
los trabajos a que se dedicaba cuando sufrió el acci-
dente que le produjo la muerte y que realizaba a
destajo era el de 18,20 pesetas diarias, tal remune-
ración es la que debe servir de base para el cómputo
de las obligaciones que la Ley de Accidentes señala
en el artículo 22 y para computar la indemlnización
que corresponde en aplicación del artículo 29 del Re-
glamento. (22 Enero 1945).

El concepto de retribución en caso de destajo, no
puede tener otro carácter que el de retribución nor-
mal, aunque de tipo variable. (23 Octubre 1945).

En el caso de trabajo a destajo, abandona el le-
gislador el criterio de salario mínimo y salario según
Bases de trabajo, por inaceptables al caso, y lo sus-
tituye en armonía con la naturaleza del trabajo, dele-
gando en el poder judicial la facultad de regular
prudencialmente en cada caso la cuantía del salario,
habida cuenta del rendimiento medio de obrero de
capacidad semejante a la del accidentado para pro-
ducir obras iguales o análogas. (Io Octubre 1945).

El salario remunerador de trabajo a destajo no
se aparta del concepto "normalidad", ya que, de
suyo, se devenga conforme arreglo preestablecido
como rectorag permanentes y actuales de la .relación
ordinaria de trabajo en su modo y retribución. (10
Octubre 1945).

h) Salario en obreros almadraberos_.-Pres-
tando el obrero servicio en la almadraba, su salario
estaba compuesto, además del de 4 pesetas diarias,
por el importe de la ración diaria del pan y el tanto
por ciento expresamente pactado, más la parte ali-
cuota convenida en el reparto del valor de la pesca.
(24 Febrero 1941).

/ui. 23. cUAN'r1A DE LAS
1NDEMN1zAc1oNEs

PoR 1NcAPAc11›A1›Es.
1. Indemnización por incapacidad temporal.-

Según lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley, el
patrono debe abonar a la ví-ctima del accidente por
incapacidad temporal, una indemnización igual a las
tres cuartas partes del jornal diario, hasta el día en

que se halle en condiciones de volver al trabajo o
sc le dé alta por incapacidad permanente. (8 Marzo
111.13).

2. Indemnización por incapacidad permanen-
te total.-Calificada la incapacidad como perma-
nente total para la profesión habitual del conductor
de vehículos, debe indemnizarse en forma de renta,
como dispone el primer párrafo del artículo 26 de
la Ley de 8 de Octubre de 1932, en la cuantía orde-
nada en la regla tercera del artículo 27 del Regla-
mento. (7 Julio 1945).

3. Indemnización por incapacidad permanen-
te por transcurso de más del año de curación.-
Transcurrido el año, si no se puede definir otra inca-
pacidad, debe clasificarse en la parcial permanente.
(25 Agosto 1925, 2o Enero 1928, 21 Enero 1930,
13 Octubre 1933 y Io Enero 1940).

En caso de intoxicación saturnina, no procede
calificar dicha enfermedad como incapacidad perma-
nente antes del año de ser baja el obrero. (14 Octu-
bre 1932).

Al transcurrir el año, debe calificarse la incapa-
cidad como permanente, pero no parcial, sino la que
resulte del detrimento corporal, por lo que puede y
debe calificarse en cualquiera de las tres formas que
puede tener la incapacidad permanente. (16 Mayo
1935).

Al transcurrir el año, la incapacidad se rige por
las permanentes. por lo que debe concretarse qué
clase de incapacidad permanente queda al obrero. (25
Septiembre 1933). ~

Para declarar como permanente la intoxicación
saturnina, es preciso, por ser una enfermedad cró-
nica, transcurra un año desde la fecha de la baja.
(5 Diciembre 1933).

El pago de la incapacidad temgporal sólo dura uu
año, y pasado éste, la indemnización se rige por las
permanentes. (29 Enero 1940).

Así como las incapacidades permanentes “per sé”
se caracterizan porque la lesión deje luego, después
de curada, indeleble signo que aminore 0 suprima la
capacidad productora del obrero, las temporales don-
de en su curación se invierta más de un año, por lo
que son permanentes, no requieren tal signo. (3 julio
1940).

Precisa que la curación médica dure más de un
año para que nazca esta incapacidad. (19 Octubre
1940)- s

Sólo en el caso de que las lesiones sufridas por
el accidentado precisen para su curación médica o
efectiva más de un año, se da lugar a que por el
mero transcurso del tiempo la incapacidad temporal
se convierta en definitiva. (19 Octubre 19404).

Para estimar permanente esta incapacidad después
de transcurrido un año desde que empezó, se exige
que la incapacidad subsista. (25 Enero 1943).

Constituye esta incapacidad el haberse cumplido
la fecha del año del accidente sin haberse obtenido
la curación. (27 Octubre 1943).

Si la incapacidad se prolonga más de un año, ha
de regirse por las normas de las permanentes; a falta
de datos suficientes para calificar aquélla de parcial
o total, ha de entenderse parcial, sobre todo cuando
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la lesión presente caracteres que inducen a presumir
que dicha incapacidad resultante no ha de ser total.
(3 julio 1945).

4. Efectos del empeoramiento o retraso en la
curación del obrero por causas extrañas al patrono
en caso de incapacidad temporal y a resultas de
la indemnización.-Si el obrero es culpable de su
empeoramiento por abandono de la asistencia facul-
tativa, la responsabilidad por incapacidad temporal
se limita al tiempo necesario para la curación normal.
(11 Noviembre 1925).

Si el proceso curativo del obrero se prolongó por
manejos suyos que lo agravaron, cesa la responsa-
bilidad patronal de asistencia y pago de jornales. (14
Noviembre 1925).

El hecho de que el obrero, al ser llamado se in-
corporase al Ejército, no es óbiee a la obligación
patronal del pago de las tres cuartas partes del jor-
nal. (20 Junio 1027).

El retraso con que el patrono tuviese noticias del
accidente y el no haber por ello utilizado por su
parte la dirección facultativa, no es por si sola. cir-
cunstancia que pueda oponerse a la existencia del
derecho a indemnización. (7 Marzo 1931).

5. Desde cuándo es exigible la indemniza-
ción.-a) En incapacidad temporal. Los auxi-
lios por incapacidad temporal, son siempre exigibles
desde la fecha del accidente hasta la curación o el
transcurso de un año. (27 Octubre 1922-).

b) En incapacidad permanente.-Sólo tiene
derecho el obrero al percibo de indemnización por
incapacidad permanente desde la fecha de la cura-
ción. (23 Abril 1940).

6. Liquidación de los días festivos.-a) 'En
incapacidad temporal.-En las incapacidades tem-
porales, no puede aplicarse el descuento de dias fes-
tivos, ya que no obedecen a las mlismas causas que
las permanentes. (26 Noviembre IQI4).

bl En incapacidad permanente-.-- (Actual-
mente, los dias festivos son siempre computab1es).--
Si no se probó se prestó servicio en dias festivos,
debe exceptuarse del pago de la renta los dias de
descanso dominical. (28 Febrero 1928, 13 Marzo
1933, 8 Septiembre 1939 y 4 Marzo 1941).

Si no se trabajó en días festivos. deben descon-
tarsc los 52 domingos del año. (13 Marzo 1933).

No se pueden descontar los dias festivos si el
obrero cobraba salario en ellos. (17 Octubre 1933).

De la indemnización equivalencia del jornal han
de descontarse los domingos de cada año, cuando no
se justifique el tral›ajo en esos días. (8 Septiembre
1030).

Han de descontarse de la indemnización los dias
festivos en que. siendo obligatorio el descanso. no se
hubiere trabajado ni, Por tanto, percibido emolumen-
to. (13 Mayo 1940).

Para que se descuente el importe de los domin-
gos, sólo podrá hacerse probando que el obrero uti-
lizó realmente el descanso antes del accidente y no
percibió salario por los días de reposo. (8 Octubre
1040).

Cuando estuviese determinado por cantidad dia-
ria el salario. debe descontarse el importe de los dias
en que, no siendo obligatorio el descanso, no habría

correspondido al obrero percibir el salario. (2 Di-
ciembre 1940).

Al fijar la renta de incapacidad permanente, ha
de descontarse en el cómputo del jornal que sirve
de base, el correspondiente a los domingos no tra-
bajables ni en efecto trabajados. (2 Abril 1943).

Desde la publicación del Reglamento para la apli-
cación de la Ley de Descanso Dominical en 21 Enero
1941, quedaron derogadas todas las disposiciones so-
bre descanso dominical y únicamente en vigor la Ley
de 13 julio 1940 y su Reglamento, que en su artículo
48 dice que todo trabajador tiene derecho a percibir
el salario íntegro del domingo, sin que contenga nin-
guna excepción para el caso de accidente de trabajo.
(30 Octubre 1944).

A partir de la publicación del Reglamento de 25
Enero 1941, son de aplicación las disposiciones del
artículo 9 de la Ley de Accidentes, y aplicables a los
accidentados los beneficios concedidos en general. (22
Marzo 1945).

Deben incluirse en la indemnización los dias fes-
tivos. (18 Abril 1945).

El apartado b) -del artículo 37 del Reglamento
atañe aun en el supuesto de que sea en casos de no
pereibirse remuneración alguna, y, respecto a éstos,
no engrana con lo determinado en el párrafo ante-
penúltimo del articulo 27 del Reglamento, y parte del
supuesto de que se perciba jornal y no se hubieren
abonado los días de descanso disfrutados. (18 Abril
19451)-

7. Indemnización en caso de muerte por ope-
raciones de hernia.-No puede considerarse como
accidente la muerte de un obrero a consecuencia de
operación de hernia, cuando no se ha probado que
ésta sea de las indemnizables. (I julio 1941).

Practicada al obrero una operación, de la que so-
brevino una nefritis a consecuencia de la cual falle-
ció, existe entre el accidente que produjo la hernia
y la muerte una relación de causa a efecto, que da
lugar a la responsabilidad patronal. (17 Diciembre
1918).

8. Coexistenciai de cobro de rentas y disfrute
de jornales.-La percepción de renta no es incom-
patible eon seguir trabajando con el mismo jornal
que antes del accidente. (23 Abril 1926).

9. Aplicación para los aprendices del catso de
que se cobre renta con mayor salario.--»Lo dis-
puesto en el párrafo segundo del número 4 del ar-
ticulo 27 del Reglamento de Industria, es inaplicable
a la incapacidad parcial permanente que sobrevenga
a un aprendiz, porque el texto del Reglamento se
refiere al caso de incapacidad para la profesión ha-
bitual, y ese concepto no puede extenderse al caso
de los aprendices, que son obreros en formación. (3
Enero 1940).

Art. 24. GRAN 1NvAL1-DEz.
1. Quiénes son grandes inválidos.-Los gran-

des inválídos tendrán que probar, no sólo que sean
incapacitados para el trabajo, sino, además, que no
pueden realizar por si solos los actos mas necesarios
para la vida. (23 Enero 1941).

(Contínuará)

.______-_______í_...__.,¬__í_ ._ _ _, ï,__________.__l____... __v _ H _, __ _ _ ___ _ _ , __, _ ___ __ 4 _ _ ___ _,______ _
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LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES
Se concederãn licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben

dirigirse al Registro de la Propiedad Industrial - Madiïcl.

Patente núm. 157.918 de Enrique Kuss, por
“Perfeccionamientos en la fabricación de casquillos
para la-mparas eléctricas".

Patente núm.. 159.769 de Fratelli Íl`ortorelli,-por
“Molino de martillos de aspiración invertida, con
batidor secundario y eliminación de los clavos o
similares para la protección de la rejilla”.

t l'at«_›ntc núm. |(›<)._t34 y certificado de adición
núm. 109.372 de Marcel Chalos, por "Perfecciona-
mientos en la armadura pretensa para construccio-
nes precomprimidas”.

Patente núm. 164827_y certificado de adición nú-
mero 168.131 de S-chweizerische Lokomotiv und
Maschincnfabrik. por “Mejoras en el soporte elástico
para los cojinetes de los ejes en los veliículos sobre
carriles".

Patente núm. 159.883 de Giovanni Rossi, por
°`(`aldcra de vapor de elementos tubulares”.

Patente núm. 157.825 de L'Unión Francaise Com-
merciale et Industrielle. por “Un procedimiento para
el tratamiento de fibras o materiales fibrosos que
contienen queratina”.

í-í-.í.í_.í

Patente núm. 157.932 de Sté. Ame. d'Innovations
Chimiqucs dite: Sinnova ou Sadic, por "Procedi-
miento para la fabricación de alcohol de-peso molecu-
lar elevado".

Patente núm. 142.747 de Jaime Font Mas, por
"Procedimiento para determinar la profundidad del
agua en la ruta seguida por un buque”.

Patente núm. 160.793 de Giacinto Diotti y la
S. .^\. I. C. I. Sta. Ama. Agricola Industriele per
la Produzione Italiana di Cellulosa, por “Procedi-
miento para utilizar los componentes de la caña co-
mún (_-\rundo Donax) distintos de la celulosa”.

Patente núm. 160.818 de Paolo Marpillero, por
“l'roccdi1niento para obtener una lejía de bisu-lfito
con una riqueza en base y SO2 regulable dentro de
amplios limites, especialmente apropiada para el tra-
tamiento de vegetales de peso específico elevado".

si-í-ii-1

.\lodelo de utilidad núm. 7.238 de Fabricación
de Envases Metálicos. S. A.. por '“Aranclelas u otras
juntas con bordes protegidos”.

Patente núm.. 169.936 de Louis Fauran y Abel
Charles Cliaduteau, por “Aparato para la toma de
vistas cinematográficas o fotográficas”.

~~,r~ ~ ~~ f ~~' ' ' _ ' _ __ ' _ _* _†_fl

Patente núm. 166.816 de Mario Tamini, por “Ins-
talación para el transporte a pie de obra de mate-
riales de todas clases, por medio de recipientes como
cestas, cajas y análogos”.

Patente núm. 166.913 de Mairo Tanrini, por “Dis-
posición para facilitar el transporte de recipientes
como cestas, cajas y análogos, desde un vehiculo a
un plano fijo o viceversa”.

Patente núm. 143.020 de Daniel Macias, por
“Aparato para afilar las puntas de las guarniciones
de carda”. -

_@-íí-±±í_í

Patente núm. 141.870 de Societe Alsacienne de
Constructions Mecaniques, por “Una mejora en los
talleres automáticos".

Patente núm. 160.842 de Ernesto Mario Conconi,
por “Instalación para la preparación y tratamiento
de filtros oligodinámicos para -la esterilización y fil-
tración de líquidos contaminados”.

Patente num, 137.097 de Pietro Bcrctta, por "Fu-
siles con cañones superpuestos".

Patente núm.. 160.239 de Societe Continentale et
Coloniale de Constructions Societe Anonyme, por
“Pcrfeccionamientos en las uniones para tubos de
hormigón con ligadura de alambre”.

Modelo de utilidad núm. 10.660 de Francisco de
P. Mas Farnés, por “Disposición para c-l montaje de
las agujas hipodérmicas y trócares en las jeringas
para inyecciones”.

Patente núm. 126.294 y certificado de adición
núm. 137.870 de Schweiz. Lol<om.otiv und Maschi-
nenfabrilc, por “ Perfeccionamientos en el mecanismo
de cambio de marcha con embragues accionados por
aceite a presión, especialmente para embarcaciones”.

Patente núm.. 159.613 de Schweizerische Loko-
motiv und Maschinenfabrik. por “Bogia articulada
de dos o más ejes para vehículos que circulan sobre
carriles".

Patente núm. 147.832 de Ellis Miller, por “Pro-
cedimientc para chapear metales".

Patente núm. 160.512 de Saint Freres. Société
.~\ninyme, por "Disposición de -guia de las lanzaderas
en los telares circulares".

_. .______**_ .__ -.._ _ .__¿ 

Pueden solicitarse datos previos a:
JOSE MARIA BOLIBAR-Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial

Paseo de Gracia, 45 - BARCELONA
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LA VENTA DE LOS PRODUCTOS INDUSTRIALES
Esiuoio DEL MERC/too Y Monvos DE COMPRA

El señor que se dirige a una casa para efectuar
una compra responde a una impulsión que le incita
a efectuar este gesto.

Este estimulo, esta impulsión es lo que los espe-
cialistas en materias de estudio del mercado y de la
venta, llaman “los motivos de compra". Puesto que
el impulso de clientela invita al consumidor a fre-
cuentar tal o tal casa determinada; la razón de com-
pra, ella, la empuja a adquirir tal o cual objeto.

Si se quiere estudiar los motivos de compra, es
necesario en primer lugar, hacer una distinción en-
tre los productos industriales y los productos de con-
sumo. Un producto es industrial cuando está desti-
nado a unos utilizadores industriales (fábricas, ta-
lleres, etc.), sea como producto terminado, sea en
estado de producto de medio fabricar o para trans-
formar. Se clasifica en la categoria de consumo,
cuando sirve al hombre para satisfacer sus necesi-
dades personales o familiares.

Hoy nos limitaremos en examinar la categoría
de los productos industriales y procuraremos deter-
minar cuáles son las diferentes ramas que se unen
a ella _v las razones de compra que las caracterizan.

Según sus clases y sus usos, los productos in-
dustriales se pueden agrupar en cinco familias. A
pesar de que esta clasificación no presenta un ca-
rácter absoluto, ella constituye una guia en materia
de estudio del mercado y de la elección del método
de distril›ución. La delimitación entre dos grupos
está hecha a menudo por una diferencia pequeñisima.

Í. Instalación _\~ n:aqzu`t›zrr›':Ía~

a) Clase del producto.
Este grupo comprende el equipo principal de la

empresa, del cual depende en gran parte la forma,
la cualidad _v el volumen de la producción.

Esos productos son de un precio unitario elevado.
Duran, generalmente, varios años y no dan lugar a
compras repetidas, si no frecuentes. Están fabrica-
dos con diseños especiales o pedidos hechos por ne-
gociaciones preliminarias entre fabricante y compra-
dor. Siendo hechos “a medida” para cliente deter-
minado, su fecha de entrega es relativamente larga
y las ventas de existencias son prácticamente nulas.

b) Ejemplos.
Las maquinas de papel, los telares, las máquinas

de laminar, arcas y cajones, los puentes transborda-
dores. las calderas, las máquinas comipresoras, la
gran herramienta tal como las presas de estampar,
las carrocerías de automóviles, los generadores, los
transformadores, etc.

c) Mercado.
Es fácil por un fabricante de máquinas de papel

o para un instalador de cilindros de laminar poner
la lista completa de los compradores eventuales. Por

regla general esta lista se limita sencillamente en
algunas firmas importantes.

-(Es, sin embargo, bastante incierto saber cuando
un comprador eventual tiene que decidirse en hacer
un pedido. Por el contrario, cuando está dado el
pedido, se puede casi asegurar que no sea repetido
por el mismo cliente antes de que haya transcurrido
bastante tiempo.

Así, ciertos elementos del mercado se encuentran
temporalmente “saturado” a continuación de una
compra.

La experiencia demuestra que las instalaciones y
maquinarias estaban compradas e instaladas durante
los periodos de euforia (es decir, bienestar econó-
mico). El gran problema de los fabricantes de tales
productos consiste en desembolsar dinero en su em-
presa v mantener tm cuerpo de técnicos durante los

nnanos de menos venta.

d) Motivos de compra.
Antes de que un industrial se decida a comprar

una pieza importante, tiene que asegurarse de la in-
tegridad del constructor, de su competencia técnica,
de sus referencias, de sus medios de .adaptar el pro-
ducto a su preciso uso, de sus tradiciones industria-
les, de sus capacidades, de asegurar un buen servicio
de reparaciones y de mantener un buen depósito de
piezas de recambio suficiente para evitar las suspen-
sionesde marcha de las cuales depende la vida de la
empresa.

Aqui, ninguna fantasia, ninguna razón varial›lc
de compra, ninguna decisión precipitada, la cuestión
es de importancia primordial y si no se toma el
ticm.po necesario para resolverla, el porvenir se en-
carga de arrepentirse de una decisión périma.

el Métodos de venta.
La colal›oración intima de los servicios del cons-

tructor con los del comprador se emprende antes del
pedido; seguidamente el constructor tiene el deber
de enterarse de lo que es con la-mráquina en fun-
ción. El asegurará el servicio de las piezas sueltas y
la ayuda-técnica en período de averías. La relación
estrecha del enlace que hay que mantener y el valor
de las sumas puestas, excluyen lo que pudiera hacer
un intermediario entre el constructor y el comprador
de una instalación que debe de funcionar durante
largos años.

El método de venta más empleado es la venta
directa. El servicio directivo del constructor se des-
plaza con frecuencia; los representantes son, o téc-
nicos experimentados o ingenieros especializados y
acosttimbrados, a la vez con problemas de construc-
ción, de funcionamiento y de utilización. Tales re-
presentantes no se juzgan sobre el número de pedi-
dos qne consigan en un período de tiempo determi-
nado, puesto que hace falta un gran número de visitas
antes de llegar a la conclusión.

1: 7 ~~ ~ ¿__ -----» - -_.__ ---.__ __ -
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El método de remuneración ntás corriente es el
sueldo fijo con ciertas primas marcando eventualmen-
te la conclusión de un pedido de cierta envergadura.

La organización comercial debe de preveer el
mantenimiento de un contacto seguido con los clientes
eventuales con el tin de poder entrar en negociacio-
nes en cuanto las probabilidades de compra se pre-
cisan.

Conforme se acerca hacia los productos de un
precio de compra más corriente y que se pueden fa-
bricar por un níunero mayor de industrias, el método
de venta puede tener ciertas excepciones que se indi-
carán a propósito de la clase siguiente. ~

f) Decisión en la compra.
Las compras de instalación _v de maquinaria es-

tan estudiadas _v previstas de antemano. Ellas com-
portan unos fondos importantes y un cambio en el
balance. La decisión para hacer un pedido se toma
siempre en el consejo de administración, dirección
general, etc.

II. Equi/ws accesorios

Gradualmeute se pasa de las instalaciones v ma-
quinarias al grupo de los equipos accesorios.

a) Clase de los productos.
Este grupo comprende unos productos más estan-

dardizados, que se dirija a un mayor número de clien-
tes eventuales así como a una variedad de industrias
mas extensas que las instalaciones y maquinarias.

l.o~; equipos accesorios hechos a medida no son
de mucha fabricación. Algunos pueden estar alma-
cenados, sino en conjunto, por lo menos en ciertos
mecanismos esenciales, de manera que reduzcan las
fechas de entrega. El precio unitario es menos ele-
vado. la compra mayor _v la venta más regular.

b) slìjemplo.
Camiones, cajas de registrar. clasificadores, mue-

bles de despacho, relojes de apuntar. máquinas de
escribir, etc... Esta clasificación comprende igual-
mente las piezas de recambio de esos diversos pro-
ductos. Los motores de potencia media, los ventila-
dores de fábrica. por ejemplo, entran igualmente en
esta misma categoria.

c) Mercado.
El mercado está compuesto por una lista mucho

ntas larga de compradores eventuales; algunos em-
piezan a perderse en el anonimato. El mercado es
más variado, menos concentrado geográficamente y
a mentido más denso que el de las instalaciones. Se
suplica con frecuencia en un mercado industrial
(ventiladores de fábricas, gruesas llaves inglesas, etc.)
_v en un mercado corriente (ventiladores de casas.
estuches de herramientas personales. etc.).

d) Motivos de compra.
Como en el grupo precedente, los motivos de com-

pra son esencialmente justos y fundados. La compe-
tencia es más numerosa y los precios se comparan
aunque la técnica del constructor, su integridad, sus
medios de servicio queden en primer lugar.

e) .\1e'todos de venta.
La venta directa es la mas cm.p1cada en cl mer-

cado industrial. Es la regla general para los produc-
tos de valor unitario elevado cuyo funcionamiento
seguido designa una colaboración estrecha entre el
constructor y el comprador, como en el caso de las
máquinas de escribir, maquinas de cálculos, cadenas
de transmisión, etc. Sin embargo, según la clase del
producto y la del mercado, el constructor puede tener
preferencia para vender por intermediario de los al-
macenes industriales o recurrir a la colaboración y
servicios de un agente de fabricas.

Los almacenes industriales compran y venden por
su cuenta, reparten sus gastos de venta sobre un nú-
mero mayor de articulos; lo que no puede hacer el
constructor. Pero no si-gue en la venta con tanto in-
terés cada uno de sus productos como lo hiciera el
constructor mismo. -

El agente de fabrica no compra y vende por su
cuenta; él reparte sus gastos de venta sobre un nú-
mero mayor de artículos; lo que no puede hacer el
constructor. Pero no sigue en la venta con tanto in-
terés cada uno de sus productos como lo haria el
constructor mismo.

El agente de fábrica no compra, sino que deja
al constructor al cuidado de facturar directamente.
Tampoco no es responsable del pago; él visita un
territorio general delimitado por acuerdo de ante-
mano j- presenta un surtido de productos sin com-
petencia. Puede así repartir sus gastos de viajes en
una cifra de ventas más importante. que no pudiera
hacerlo el fabricante de uno de los productos y se
acomodó con una retribución inferior a los gastos si
fuesen representados por el mantenimiento de un
representante directo de la misma casa.

El modo de retribución mas empleado es la co-
misión. la cual varía según el mercado y el producto
de una fracción de alrededor de I % a lo %.

Si el mercado de consumo merece los gastos y
la pena de un esfuerzo especial, el constructor puede
tener cierto interés en probarlo en una región propia,

f) Decisión de comspra.
Si la dirección no toma siempre la iniciativa de

la compra. es aún ella que se encarga de la decisión
final. Según los productos y la directiva de la firma,
puede dejar una parte mas o menos grande de ini-
ciativa _v de responsabilidad a los jefes de servicios
directamente interesados con la utilización de los
equipos accesorios.

HI. Productos de zmea'z`o-_fabríc'a-r p-¡esas suclms

a) Clase de los productos.
Esta categoría comprende una serie de diversas

piezas sueltas o de mecanismos que vienen a incorpo-
rarse a un “conjunto” conservando -más o menos su
individualidad y unos productos de medio-fabricar
habiendo pasado por una serie de transformaciones
desde el estado primero de materia l›ruta.

l›) Ejemplos.
Engranaje, carburadores, cadenas, baterias de

acumuladores. neumaticos. valvulas, segmentos de
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pistones. tacones de goma, rodamiento de bolas, pro-
ductos químicos, hilos de cobre, barras de aceros,
pequeños motores para refrigeradores o para moto-
bombas agrícolas, etc.

c) Mercado.
Tales productos se dirigen generalmente a un

doble mercado; el mercado de los constructores del
"conjtmto" en el cual el producto de medio-fabricar
o la pieza suelta se incorpora y el mercado de reem-
plazo constituido por el utilizador final del conjunto
que se desea reemplazar por una pieza desgastada.
.^\si los acumuladores, los neumaticos, el azúcar sin
refinar, las harinas, tienen salida. a la vez, hacia el
fabricante y hacia el constunidor industrial.

El mercado "constructor" depende mucho de los
programas de fabricación del conjunto y del éxito
de la venta de este mismo conjunto.

Por ejemplo, la venta del carburador, de las cajas
de engranajes, a_ un constructor de autonióviles, de-
pende de su programa de fabricación, el cual, a su
vez, depende del éxito que tiene el coche para con
la clientela.

Un fabricante de piezas sueltas seguirá de cerca
el pedido para el "conjunto", su éxito con la clien-
tela. el efecto de la moda y los programas de fabri-
cación del constructor en vista de apreciar su propio
mercado. Se nota un mismo recelo con los produc-
tores clc materias brutas.

El mercado de reemplazo esta más extenso, más
repartido, menos individualizado, y por eso de con-
trol menos fácil. -

d) Motivos de compra.
Cuando el constructor del conjunto compra al

por mayor un producto de medio-fabricar o una pieza
suelta, es que generalmente reconoce en su abaste-
cedor la ventaja de especialización industrial.

Se concibe dificilmente cómo una empresa, utili-
zando una gran cantidad de barras de acero, compre
en su betún la acerería que les abastezca.

En muchos casos, sin embargo, el constructor está
tentado por incorporar en su fabricación la pieza
suelta que compra al por mayor. Asi, ciertos cons-
tructores de automoviles fabrican ellos mismos sus
carburadores, sus rodamientos de bolas, sus segmen-
tos de pistones, sus válvulas, etc.

El fabricante de productos de esta categoria debe
de tener la preocupación constante de sacar un pro-
ducto de clase y de funcionamiento impecables, man-
teniendo un avance técnico v evitando de cargar su
precio de coste con un porcentaje demasiado fuerte.
por gastos de venta.

Por su calidad seguida, por su integridad, por un
buen concepto de su responsabilidad de fabricante,
por una colaboración estrecha en el plan técnico y
por una gran fiexibilidad en el servicio de venta, el
fabricante debera evitar que el constructor no tenga
el deseo de fabricar él mismo el producto que compre.

e) Métodos de venta.
El constructor o el jefe de empresa compra los

productos de esta clase por cantidad, por contratos

(mercado por tonelaje de aceros o por abastecimiento
de neumáticos correspondiente al programa anual de
fabricación).

La necesidad de mantener un estrecho enlace y
gastos de venta reducidos, obliga a hacer con fre-
cuencia la venta directa del fabricante al constructor.

Ciertos productos de medio-fabricar, de tipo co-
rriente y sin marca. pueden ser encaminados hacia el
mercado “constructor” o hacia el mercado de reem-
plazo por los mismos medios de venta; pero. cuanto
más está identificado el producto por una marca, mas
hay interés en venderlo directamente en una venta
hecha por la Dirección con los constructores y de
mantener una organización comercial separada para
llegar al mercado de reemplazar.

Un contratista, igual que un constructor, puede
necesitar un surtido en pequeñas cantidades, en pro-
ductos de medio-fabricar o en piezas sueltas.

Entonces interviene el almacén industrial o el al-
macenista -de -hierro, cuyo papel es precisamente de
proveer a una gran variedad de pedidos en pequeñas
cantidades.

Para ciertos productos de medio-fal›ricar de clase
uniforme que se pueden surtir indistintamente por
muchas fnfntes. como por ejemplo la tela de algodón
crudo, los corredores-comisionistas que están al co-
rriente de las casas de abastecimientos los más ven-
tajosos y de las necesidades, constituyen el modo y
la via de distribución, el menos costoso.

Los fabricantes de productos de esta categoria se
están preguntando algunas veces hasta qué punto de-
ben de hacer publicidad para sus productos acerca
del gran público (acumuladores, neumáticos, carbu-
radores, tacones. pistones. cristalería, etc.).

La proporción más 0 menos elevada de los gas-
tos hechos por tal tipo del producto depende de la
importa-ncia de la pieza suelta en el funcionamiento
del conjunto y del grado de individualidad que él
mantiene. Se concibe, por ejemplo, que un fabri-
cante de carroceria haga publicidad con sus modelos,
porque se puede elegir un coche por su carroceria.
Al contrario, el fabricante de mangos de puertas y
la casa de hojas de carrocería intentarán en balde
publicidad de sus productos en este mismo coche.

f) Decisión en la compra. _

Si se trata de la compra de una pieza suelta a
título de reemplazo, el que toma la iniciativa en cier-
tos casos es el comprador final o último, si no el
comprador del servicio de los abastecimientos.

En cambio, si se trata de mercados de cantidades
_v de sumas relativamente importantes. la decisión
es, generalmente, el -hecho de la Dirección, bajo aviso
anticipado de su especialista. En efecto, aparte la
importancia de los mercados, éstos son de carácter
para influir de mtanera mas o menos directa sobre
la clase y el coste del producto terminado; elementos
que son, casi siempre. del resorte exclusivo de la
Dirección.
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IV. Al›astecim;ientos de consumo
y de conservación

Clase de los productos.
Esta clase comprende una serie de artícttlos cuyo

papel es de poca importancia sobre el producto final;
sin embargo. son indispensables a la marcha normal
de la flšmpresa.

lr) Ejemplos.
Escobas, lámparas, clavos, remaches, pitones, gra-

pas, aceites de máquinas, combustibles diversos, ar-
tículos de despacho, librería, articulos de clasificar,
cintas de máquinas de escribir, etc.

c) Mercado.
Cada Empresa tiene necesidad de este tipo de

prodttctos. El mercado está dividido en gran número
de compradores eventuales cuyo poder de compra es
más o menos grande según stt actividad personal.

d) Motivos de compra.

Si la clase de esos diversos productos no tiene
importancia, es el argumento del precio el que toma
el primer lugar. A1 comprador le gusta también la
entrega rápida de su pedido.

e) Métodos de venta.

Los almacenes y los comerciantes especializados
son generalmente utilizados por los fabricantes de
abastecimientos de consumo y conservación para po-
ner sus artículos al alcance del comprador o de su
teléfono. -

Cuando un fabricante tiene un surtido suficiente
de artículos, puede interesar una sucursal de venta
con depósitos en los centros importantes de consumo.

f) Decisión de compra.

La compra de los articulos de este grupo es el
dominio incontestado del clásico cotnprad-or. Este.
consttlta algunas veces a los jefes de servicios sobre
sus preferencias ,pero la mayoria de las veces es él
quien efectúa regularmente sus eotnpras según sus
necesidades corrientes. El valor medio del producto
es poco. La Dirección estima, por regla general, cómo
el jefe de ab›astecimientos debe de ser un juez sufi-
ciente de la clase de los productos de esta categoria
y espera de él la conclusión de comprar al precio
mas bajo qtte se le ofrece en el mercado.

V. Jl-loterías brutas

a) Clase de los productos.
Las materias brutas son los productos de las mi-

nas o de la tierra de preparaciones elementarias.

b) Ejemplos.

Algodón, seda bruta, plantas de tabaco, trigo,
azúcar en bruto, lana en brttto. goma. látex (zumo
propio de muchos vegetales). hierro, fundición, fun-
dición dc estaño, de cobre. etc.

c) Mercado.

Las materias brutas entran. a la vez. en los pro-
ductos de consumo y en los productos industriales.

Figuran en el origen de la mayoría de los objetos
fabricados. t

El estudio de su mercado permite, sin embargo,
dar a conocer rápidamente las principales industrias
de consumo y en esas industrias las empresas las
más importantes.

df) Motivos de compras.
La calidad del producto final depende en gran

parte de la clase y de la uniformidad de la ntateria
principal qtte entra en su composición. El compra-
dor se apresurará en tener la segttridad, para sus
compras, a menudo de interés capital, por no pagar
más del curso para materias de clase y cualidad de
duración.

e) Métodos de venta.
Cada materia brttta sigue sus leyes de distribu-

ción peculiar. El algodón se vende de una manera
muy distinta de los métodos empleados por los es-
tablecimientos de siderurgia. Los contratos interna-
cionales entre productores dan igualmente su fisono-
mia peculiar en cada mercado.

Si-n embargo, existe cierto número de funciones
comunes en la venta de la mayoria de las materias
brutas. Deben de estar ajustadas, clasificadas en lotes
de clases uniformes; las compras, siendo efectuadas
en cantidad, la prosperidad de la «Empresa dependerá
del ettrso fijado.

Asi se ve en el mercado de materias brutas en
las bolsas de mercancías, la ley de oferta y demanda
para la fijación de la bolsa. Esas bolsas permiten
no solamente fijar y conocer los cursos, más cubrirse
de una compra al contado por una operación inversa
en el mercado a plazos.

Para cierto número de materias l›rtttas, existe
bolsa "nmndial”.

f) Decisión de compra.
Es el patrón o ttn especialista que está directa-

mente en contacto con esta bolsa y que decide cuánto
y cómo se debe* de comprar. La decisión (le cotnpra
infiu_ve no solamente sobre los beneficios del ejer-
cicio en curso, pero más bien sobre el mercado del
producto terminado.

A titulo de ejemplo, los “hilados” de algodón se
venden corrientemente según el curso del algodón
l›rttto de cierta clase, más un “margen” de precio,
llamado “1nar~gen" de filatura. Se ve asi cómo el
"hilado" tiene tm mercado más o ntenos importante,
según cómo el curso del algodón bruto fijado por
el mtercado este más o menos bajo.

Mientras transcurra un periodo largo antes de
que una decisión relativa a la compra de ttna insta-
lación esté tomada, la com.pra de materia se hace en
un tiempo relativamente breve, según la oportunidad.
_-\l contrario, el abastecimiento de consumo y de con-
servación se compra casi al día.

La /tsírologíu dc! />cr_›*oua!

El trato entre el personal y la Iimpresa está do-
minado por la idea del contrato de trabajo. Pues, lo
sabemos por experiencia, un contrato no es dura-
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dero si no satisface a los dos partidos interesados.
¿Qtté hace falta para obtener esta doble y muttta

confianza ?
Por parte de la Empresa, se pide que el trabajo

de cada uno esté efectuado con cuidado, rapidez y
precisión. Además se exige puntualidad, o sea el
estricto respeto de las horas de trabajo.

Como el valor de cualquier personal crece con la
experiencia, la Empresa tiene interés en conservar
cuanto más cada miembro del personal de su servicio.

Todo miembro del cuerpo social tiene, a stt vez,
un interés en poseer una posición estable y dura-
dera. Vemos cómo el contrato de trabajo implica,
al igual de toda operación industrial, el factor tiempo.
Para que un obrero quede en su puesto y cttmpla
con su trabajo con alegria y satisfaga a sus jefes,
es necesario que le guste stt labor. Así es indispen-
sable clasificar y definir, fijar con cuidado los tra-
bajos que se deben de cumplir en el seno de una
misma firma y de procurar a cada persona la labor
que convenga lo mejor a sus aptitudes y a sus ca-
pacidades.

Los estudios sobre la psicologia moderna nos en-
señan cómo el hombre no está enteramente libre en
la elección de su profesión.

Para ser feliz, para dar su plena medida, el hom-
bre debe de seguir su inclinación innata, no sola-
mente cn el dominio profesional, pero en cada acto
requeriendo cierta decisión.

Para qtte cada persona empleada en ttna firma
esté satisfecha en stt trabajo, es preciso en primer
lugar que esté octtpada en una labor que responda
plenamente a su personalidad. Es, a esta tarea de
adaptación entre el elemento “humano y el trabajo
de cumplir, que el servicio de contratar el personal
debe de prestar una atención siempre renovada.

¿De qué medios dispone este servicio para al-
canzar con toda segttridad posible este objeto esen-
cial?

En ciertas capitales hay, el día de hoy, Institutos
de estudios psicotécnicos -provistos de todos los me-
dios modernos para efectuar con éxito comparacio-
nes psicológicas. En muchos casos, el examen del
candidato por una de esas Instituciones puede dar
indicaciones acertadas.

¡El Servicio encargado del personal mismo deberá
siempre examinar las personas que se presentan para
llegar un cargo determinado bajo tres aspectos -muy
distintos : -

I. Médico.
Il. Social.

III. Aptitudes.
Un examen médico para cada candidato nos pa-

rece necesario. El factor salud tiene, en efecto, un
papel rigurosamente importante en el cumplimiento
de todo contrato de trabajo, cual sea su temporada.
Este examen médico sería incompleto si no fuese
acompañado por una radiografía del tórax, pero ser-
virá para denunciar eventuales lesiones pulmonares.

Los resultados de este primero y fundamental
examen serán señalados sobre una ficha especial lla-
mada “ficha médica”.

El candidato se presentará, despttés, delante de
una persona encargada de examinar sus aptitttdes.
Según los casos, esta persona procederá a un exa-
men psicotécnico. Ella procederá, acto seguido, al
estudio de los antecedentes profesionales de súbdito
que pide colocación. Para eso, debe de tomar en con-
sideración los certificados escolares eventuales, diplo-
mas de estudios, asi como las atestaciones escritas
dada al candidato.

Eso necesita una conversación prolongada con la
persona ofreciendo su trabajo, así como tm contacto
con los que fueron sus jefes anteriormente. Todos
esos i-nformes se apuntarán sobre una segunda ficha,
que se llamará “ficha de aptitudes”. Por fin, una
asistente social indagará sobre la posición social; es
importante, sobre todo, conocer el mundo en el cual
vive la persona con quien se desea trabajar, saber
su situación de famlilìa y conocer en la medida po-
sible su situación pecuniaria.

Los resultados de este tercero y último informe
se apuntarán sobre una tercer.a ficha, la "ficha so-
cial”. Estas tres fichas serán del mismo tamaño, pero
de colores distintos, y constituirán el fichero del in-
teresado.

Luego, este fichero será transmitido (salvo ficha
médica, que queda estrictamente confidencial) al que
dirige el Servicio de 'Contratos del personal. Este
jefe procederá, en primer lugar, en ttna clasificación
de los documentos (la ficha socia-l estando provista
de una fotografia del candidato), y luego, de acuerdo
con el Servicio de Contrato, a l.a recepción de las
personas que quiere ver. De este modo puede decidir
de la elección en vista del Contrato que se haga, siem-
pre en forma de contratos de pruebas. _

Cuando la Empresa es bastante importante, con-
vieneiexaminar de la manera indicada más arriba
“cada” persona deseando un empleo, aunque no se
tenga necesidad inmediata de sus servicios. Es inte-
resante proceder asi en tm análisis continuo del mer-
cado del trabajo y de darse cuenta de sus posibi-
lidades.

El personal especializado, por otra parte, existe
en número bastante reducido y el estudio qtte acon-
sejamos permitirá asi sondear las fuentes de los com-
petidores.

-Conviene, en efecto, no olvidar nunca, aunque
fuese altamente organizada una imprenta, que “cada
servicio vale lo que valen las personas que lo ase-
guran”.

El análisis seguido del mercado del trabajo per-
mite .así precaverse para -las necesidades de la mano
de obra venidera y estudiar, al mismo tiempo, los
que pttedan contratar las empresas competidoras.

El Servicio de contratar ha hecho su papel; el
obrero, el empleado a la dependencia están contra-
tados y entran en función. El Servicio de contratar
entrega su informe al Servicio Social, el cual ahora
les guiarán y seguirán sus evoluciones. Hemos hecho
la experiencia con las firmas donde domina el ele-
mento femenino y de cómo es preferible asegurar
el Servicio Social y el Servicio de Contratar por
mttjeres; aunque éstas tengan, por regla general, me-
nos autoridad sobre el -personal femenino que los
hombres; pero disponen, sin embargo, en la mayoria
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de los casos, de mejor comprensión de los problemas
del trabajo femenino. Tienen, por otra parte, si se
les educan y eligen bien, infinitamente más tacto que
sus colegas masculinos.

,J Cuáles son las tareas dc este Ser-z›írz`o socia!!
I. Se tratará de aqttí en adelante seguir con los

jefes-directos, el trabajo de cada miembro del cuerpo
social y verificar en cada deficiencia las causas socia-
les o médicas. , ›

En general, este procedimiento permite remediar
mttcho mejor a eventuales ausencias que el antiguo
método de represiones y sanciones.

II. Se tratará de mejorar progresivamente las
cualidades profesionales del personal. Esto será, evi-
dentemente, en primer lugar la tarea de los jefes
técnicos, pero en muchos casos será objeto de una
verdadera educación profesional en el cual será agre-
gado un servicio especial, “el Servicio de Perfeccio-
namiento”. S s

Algttnas de las funciones del Servicio Social están
perfectamente conocidas y generalmente admitidas;
vigilará así el cumplimiento de las horas de trabajo,
se encargará de vigilar la puntualidad y la limpieza
personal de cada uno.

Con stt Servicio médico, seguirá vigilando la sa-
lud de cada uno de los miembros del personal y dar
asistencia y primeros cuidados en caso de accidente
o de enfermedad repentina. En cada grande empresa,
un médico _v una enfermera estarán de servicio du-
rante todas las horas de trabajo.

Por otra parte, el Servicio del personal vigilará,
bajo otros aspectos, el bienestar y salud del cuerpo
social. Se encargará de dirigir y de controlar el co-
medor del personal, el cual, en nuestra, época, cuando
a menudo la familia entera está trabajando, consti-
tuye el único medio de asegurar una comida sana y
abundante para todos.

El aliviará, asi, a la madre de familia del peso de
la casa. Es evidente que este comedor del personal,
asi como las salas de recreos puestas a la disposición
del personal, deben de ser locales claros, alegres y
bien ventilados.

tEs necesario dar a cada uno. en cierta medida,
algunas horas de descanso en el curso de la jornada
normal hecho por tm buen rendimiento.

El Servicio social organizará por otra parte, y de
acuerdo con los miembros del personal, ttnas repre-
sentaciones teatrales, unas sesiones recreativas, unas
excursiones y también unos bailes.

En una medida posible publicará ttna revista im-
presa. relatando los acontecimientos importantes tra-
tando de la misma firma o de cada uno de sus miem-
bros. Según el método americano, esta revista se
ma-nda a domicilio y no en el lugar del trabajo. La
impresión hecha de este modo es mucho más fuerte
y este medio asegura una cohesión más estrecha entre
los miembrosdel cuerpo social que cualquier otro
método.

Esta revista puede contener artículos destinados
a los conocimientos técnicos del personal. A este fin,
deben de colaborar los maestros, jefes de servicios
directos y sobre todo el Servicio de “Perfecciona-
miento profesional”.

Con eso vamos a estudiar este Servicio de “Per-
feccionamiento profesional". Muclias de las 'grandes
empresas técnicas se dieron cttenta desde hace tiempo
de la necesidad de dar unos cursos tratados de sus
especialidades a ciertos miembros de sus equipos.
Esos ensayos siempre dieron satisfacción. En otras
empresas, el problema está todavia más arduo, Como
dicho en otro articulo, la venta es un hecho que no
permite ninguna estandardización, mientras se trata
entre individuos y no de una manera atttomática e
impersonal. En aquello se manifiestan, realmente, el
talento, las aptitudes y toda la actividad de los ele-
mentos especializados y perfectamente entrenados.

El estudio científico de la venta aparece en casi
todos las grandes tiendas bien organizadas por el
programa del Servicio de Perfeccionamiento. Hemos
señalado cómo ciertas tiendas sttecas enseñan a sus
vendedoras a andar, a expresarse correctamente, a
situar rápidamente la posición social; los medios y
deseos de cada cliente. Los cursos de venta serán
dados por especialistas conociendo a fondo este pro-
blema, así como los métodos de enseñtanza los más
modernos.

Los cursos técnicos tratando los "puntos de ven-
ta" en cada articulo se dan por los jefes. Se puede
proceder en unas visitas de fábricas -para dar mejor
a conocer los procedimientos de fabricación por em-
pleados encargados con la venta de los productos.
En la medida de lo posible, esos cursos se darán
durante las horas de trabajo (por ejemplo, durante
las horas “huecas” en la mañana) por no usurpar
el descanso del personal, lo que pueda dar -lugar a
ciertas oposiciones.  

La “Nordiska-Aktiebolaget" da cursos de lett-
guas extranjeras a sus empleados para la venta, pero
esos cursos se practican fttera del trabajo, participa-
ción voluntaria y hasta pagada por los alumnos.

El problema de los salarios y sueldos del perso-
nal ha sido estudiado a menudo; no podemos entrar
aqui en el examen, aunque superficial. de las venta-
jas e inconvenientes de los diversos modos de retri-
bución. Basta señalar cómo la em.presa tenga ven-
taja en pagar salarios los más elevados posibles. ¿El
personal bien pagado trabaja mucho mejor y los suel-
dos elevados están compensados por la cantidad, la
clase del trabajo asi como por el esmero del personal.
cuyo interés propio e intereses de la casa están
unidos.

Además no hace falta nunca olvidar cómo mtt-
chas empresas industriales, _\- casi todas las de venta
al detalle, tral›ajan por el mercado interior; ahora
sobre este mercado, las masas de empleados y obre-
ros figuran no solamente como personal pagado, sino
también como consumidores, de modo que se pone
a la disposición de las masas de los clientes los me-
dios necesarios a sus compras.

El problema del descanso, que ha tenido en la
legislación social de antes de la guerra ttn papel muy
importante, está destinado a tener otra vez el pri-
mer puesto en nuestras preocupaciones por el por-
venir. Proporcionan al hombre la fuerza para efec-
tuar su trabajo. Ellos son las bases de la vida de
familia, del desarrollo cultural de las masas y, final-
mente, de su consumo. (l)e "Chefs”).
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Sentencias del Tribunal Supremo.
Sentencias del Tribunal Central de Trabajo.
Resoluciones de la Dirección General de Trabajo.
Resoluciones de la Dirección

General de Previsión.
Sentencias del Tribunal Supremo.
Contrato de Trabajo.
Seguros Sociales.
Reglameniiafciones de Trabajo.
Derechos pasivos.
Recursos de casación
Contrato de Tra-bajo.
Concepto, Naturaleza, Sujetos.

(Marzo. Mayo. Jiiiiio. Julio.
Oi-tiihre 1918. låiii-ro. Febrero lülíli

Requisitos, efectos.
Salario.

(Marzo _v Julio 1918).

Suspensión del contrato. Extinción del Contrato
¢Miirzo_ Mayo. Jiiiiio. Julio.

Octubre Iii-18. I~Jm-ro. I~`i~i,›i1~i-o Ifiitii

Prescripciones de acciones,
Irrenun-cìiabilidad de beneficios

iM:ii--/.o_ Mayo _v Jiilio 19-124. Enero. l"cbrcro 1¦_H!H

Contrato de embavco.
Trabajo de mujeries y niños.
Jornada» Trabajo no-ctunio.

¡Marzo y ()i-tiibrf' 19-12-fi.

Descansos y vacaciones.
Seguros sociales.
Maternidad.
Subsidio familiar. -
Enfermedad.

4Eii<›ro 3,' l~`i--hi-it-i-ii 1!!-UH,

Accidentes de Tra-bajo.
iM:irzo. Ahiil, Mayo. Jiiiiio. Julio. Agosto.

Seiit-ienibrc y Noviembre 11.)-18. Miii-zi wi"

Invalidez.
Vejez.

i.›\i›i-ii iiiisi.
Muerte.

i()i-tiiliri* 1¦J 18).

Varios.
Reglamentaciones de Trabajo.
Reglaimenta-ciones nacionales.
Reglamentacionies Provinciales.
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Sentencias y Resoluciones ele Cuestiones Sociales

1.24 Accidentes de Trabajo.

.líuvrfc dc un obrtfru por des/vrendímícnto dc _t›icdra

cuando desde el trabajo iba a» su (tomidlío

Es indemnizable como accidente del trabajo por
existir nexo o causalidad entre dicho accidente y el
trabajo si se sufrieron las lesiones mortales cuando
el obrero se dirigía, después de la jornada, a su do-
micilio, pasando por el único sitio practicable, dada
la topografía del terreno, siendo victima de un des-
prendimiento de piedras, que ya en ocasiones ante-
riores se habian producido.

(Sentencia de 3o de Septiembre de 1947). "Revista de
Trabajo". Abril 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

l~?crlus¿› que se a<'cíd<luta trabajando por [›ro¡'›ía
ím`<'íaIít'a en larvas sin rcmtmcracíóxz y sin

redzÍm«ír pena

_\`o existe relación laboral y. por consecuencia,
no puede estimarse accidente del trabajo el sufrido
por el recluso de una prisión provincial, lesionado
durante el trabajo de peón realizado dentro del re-
cinto de la carcel mientras ejecutaba tarea, no ya
sin mandato expreso. sino contraviniendo órdenes,
ya que se encontraba »prohibido trabajar en días fes-
tivos y los trabajos los hacia por propia iniciativa,
sin redimir pena ni recibir remuneración.

(Sentencia de 1 de Junio de 1947). “Revista de Tra-
bajo". Abril 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

]ustí_fz`ca›cióu. dc la rondlíríón legal dc t'íuda 0 hijos
de obrero muerto en acrifteutc del trabajo

No combatida en primera instancia la cuestión
de si la demandante y sus hijos eran o no legalmente
viuda e hijos del fallecido, no podrá tal cuestión de.-
hatirse en casación; y aunque pudiera ello hacerse,
no sería eficaz si la sentencia declaró la existencia de
tal viuda e hijos. Y- ordenando dicha sentencia la
aportación de certificados de nacimiento. consta que
fueron aportados oportunamente; y no puede privar
los beneficios concedidos por tal sentencia el que ta-
les certificaciones no se encuentren unidas a los
autos a causa de haberse enviado a la Caja Nacional
de Accidentes del Trabajo para tramitar la concesión
de pensión.

(Sentencia de 3o de Septiembre de 1947). “Revista de
Trabajo". Abril 1948.

_ __ ,______ _,, _ ___V_ ›_ _. __ _ __ _ _ _ __ _ __ v _ __ _ _ ___ __,__ _-,_,_-._, ,:_ , _ ___ .-,_ ,, .í.._ií_

1.24 Accidentes de Trabajo.

Carcnc1`a› del ctørøclzo al pago por el patron@ de ho-
norarios al médico que por su cucwta designó un
rzfcidcaztado que estaba debídammztc' asistido y de la
que no se dió cuenta a la azzaprresa hasta tcrmiøzadb

el trata-nz.-ícfnto

Si nunca fué negada la asistencia médica. se ca-
rece de derechos al pago de honorarios a un facul-
tativo que espontáneamente designó el trabajador, no
comunicando a la Compañia dieha elección sino des-
pués que terminó el tratamiento.

(Sentencia de 26 de Septiemfhre de 1947). “Revista de
Trabajo”. Abril 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

.'\fcgattz`va› del accidentado a continuar tratamiento
«íneƒficaz

Una vez curado el flemón difuso, causa del pa-
decimiento, fué el accidentado sometido a tratamiento
de diatermia y radioterapia para readaptación fun-
cional del miembro lesionado, sin que produjera in-
cremento alguno en los movimientos ni aumentase
la fuerza de la mano, «por lo que, ante lo problemático
del éxito y después de someterse a largos ensayos.
renunció el accidentado a seguir el tratamiento, a
causa de su delicada salud y avanzada edad y sin que.
en opinión del ^Trihunal, influyeran motivos que no
fuesen moralmente justos y legalmente aceptados.
En tales circunstancias. tal negativa a seguir trata-
miento no puede perjudicar los derechos del acciden-
tado, y ya la jurisprudencia del Tribunal Supremo
adoptó criteriosimilar. razonando en casos análogos
que se debe reconocer al accidentado la facultad de
resistir un plan médico que las vicisitudes de la (lo-
lencia proclaman erróneo. a menos que se proceda
maliciosamente con el fin de agravar la responsabi-
lidad patronal (sentencia de 28 de Marzo de IQI3);
que los Tribunales no pueden obligar a los acciden-
tados a someterse contra su voluntad a intervenciones
quirúrgicas, y la adaptación de aparatos ortopédicos
no obsta al reconocimiento de la incapaci-dad (sen-
tencia de 3 de ]ulio de 1028); y. finalmente, que el
hecho de que una pérdida de visión pueda desapa-
recer por intervención -quirúrgica es contingencia que
no se opone a la realidad de una incapacidad (senten-
cia de Io de Marzo de 1925).

(Sentencia de 3o de Septiembre de 1947). “Revista de
Tral):-1_io". Abril 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Í¡zcaƒ>acz'dad [>ar(icd pcritzmmntc /»ara la profesión de
minero cntibador por ƒ›érd¡da de ƒalazzgjcs del dedo
medio dc la mano dercrlza \' rigidez: a-rtirula-r del

_-índícc, a-nula-r _\› mmzique

El minero entihador que perdió las dos primeras
falanges del dedo medio de la mano derecha y quedó
con rigidez articular de los indice. anular y meñique
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de igual mano, padeciendo en definitiva muñón del
tercer dedo de la mano derecha con posición per-
manente de semiflexión y con dificultad en el resto
de los dedos de la misma mano para realizar movi-
mientos de extensión y flexión, necesarios para la
normal función de pinza, que, no obstante, podía
con tales dificultad realizar, tiene incapacidad par-
cial permanente para la profesión.

(Sentencia de 26 de Septiembre de 1947). "Revista de
Trabajo". Abril 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Incapacidad total ƒ›roducid«w por la pérdida- de la 'vi-
sión total dc nn ojo cn obrero que por enƒcr:ne*dad
ƒ›ro_grcsiz'a perdió la- del otro, y que ha dc ser indem-

ni.z'ada~ con la rcs«zdta~ncia total de ambas pérdidas

Si un obrero sufría antes del accidente enfer-
medad progresiva en el ojo derecho, lo que suplia
con la visión normal del izquierdo, y pierde por el
accidente la visión total de este último, es preciso
reconocer que las lesiones mermaron la capacidad de
trabajo en la medida de la suma de ambos padeci-
mientos, o sea la pérdida total de la visión del ojo
izquierdo y disminución del go por Ioo de la del
derecho, lo que origina una incapacidad permanente
y total para todo trabajo, desde el momento en que
sin la producción del accidente no se hubiera visto
el obrero privado totalmente de su capacidad de tra-
bajo; las posibles modificaciones que en su capaci-
dad pueda tener el accidentado en el futuro es su-
puesto previsto por el legislador en los artículos 72,
81 y concordantes del Reglamento de 31 de Enero
de 1933.

(Sentencia de 2 de julio de 1947). "Revista de Tra-
bajo". Abril 1948.

1.24 Accidenbes de Trabajo.

Pérdida total dc la- 'visión dci ojo dcrccho dc un
mac/tocador dc piedra

Si se dió de alta con incapacidad a un obrero _v
éste reclamó antes del año, no puede estimarse la
prescripción de acción; _\- si la lesión al ojo derecho,
producida al mismo durante el machaqueo de pie-
dra. dió por resultado una nébula en la córnea re-
ductora de la visión del ojo a un octavo, previa
corrección de su hipermetropía, no atenuable con el
tiempo, y que por la concurrencia de otras circuns-
tancias se graduaba la pérdida de 87,50 por 100 (le
la visión normal, equivalente a la pérdida total. ori-
ginante de la con-relativa pérdida de capacidad pro-
fesional, procedc declarar la existencia de incapaci-
dad permanente y parcial para la profesión habitual.

(Sentencia de 30 de Septiembre de 1947). “Revista de
Trabajo". Abril 1948.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Ligcra dcst-¡ación del cnboidcs, corrcgiblc con
_ calzado adecuado y que no es incapacidad in-

denuni::a?›Ic

No desvirtuada en adecuada forma la declara-
ción de hecho probado, según la cual el obrero quedó
con capacidad para su trabajo habitual, no procede
la indemnización, y por ello no puede considerarse
incapacidad parcial permanente para la profesión ha'-
bitual una ligera desviación del cuboides, corregible
con calzado adecuado.

(Sentencia de 2 de Julio de 1947). "Revista de Tra-
bajo". Abril 1948.

:.24 Accidentes de Trabajo.

El cuadro de 'valoraciones no im¡›idc al juzgador
rctconoccr la existencia dc fiiizcapalcidadcs cuando las

lesiones disminuyan la caƒiacidad dc trabajo

El cuadro de valoraciones establecido por el ar-
ticulo 17 de la Ley de Accidentes del Trabajo en la
Industria y del 133 de su Reglamento tiene caracter
enunciativo y no limitativo; por ello el juzgador
podrá indemnizar como incapacidades permanentes
aquellas que disminuyan efectivamente la capacidad
del obrero para su trabajo. g

(Sentencia de 25 de Septiembre de 1947,). “ Revista de
'l`ra'bajo". Abril 1948. _

>l=>l<>l<

Las incapacidades comprendidas en el cuadro de
valoraciones que estableció la legislación de acciden-
tes del trabajo son de carácter emnnerativo y no
limitativo. -por lo que el Magistrado del Trabajo pue-
de apreciar con arreglo a la prueba. en el caso en
que se disminuye la capacidad de trabajo, la calidad
de accidente indemnizable, como ocurrirá en el caso
en que se hubiera declarado incapacidad permanente
para la profesión a causa de amputación de la se-
gunda falange y casi totalidad de la primera del pul-
gar de la mano derecha del accidentado.

(Sentencia de 23 de Septiembre de 1947). "Revist;r de
Trabajo". A-bril 1048.

1.51 Que-brantamiento de forma.

()m~isión dc segunda citación cn /'Jcito scgnido dn-
rantc la vigencia dc! Código dc Trabajo dc 1926

Aplicable al pleito en el tiempo en que se tra-
mitó el párrafo último del articulo 462 del Código
del Trabajo, que entonces regia, fué obligado. si la
citación se efectuó por cédula. efectuar nueva cita-
ción por vez segunda, con apercibimiento de seguir
el juicio sin la presencia del citado si éste no com-
parecia, y al omitirse tal requisito ha de apreciarse
el quebrantamiento de forma. apreciable en recurso
promovido por tal circunstancia.

(Sentencia de 2 de Julio de 1947). "Revista de Tra-
bajo". Abril 1947.
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3.47 Banca Privada

1'1'ez.-t'síón. - .\`aIt1rí0s

a) C01Lsacíoims.-l_)e acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 4.2 de las Ordenanzas de 20 de Sep-
tiembre de |ç)4(› y Resolución de 4 de Febrero si-
guiente, la prima se devengará sobre los salarios
reales, aunque estos rebasen de 30.000 pesetas y, €11
cuanto al recargo del 100 por ¡oo establecido en el
apartado b) de dicho precepto sólo se aplica a los
incrementos el primer mes de su disfrute.

b) _lnI›ilarí<›m*.~'.-El volumen de la prestación
asistencial para quienes cotizan por 35.000 pesetas
sera tl determinado en los apartados 2.° y 3." del
articulo 37, con un limite del 75 por Ioo Ó 22.500
pesetas.

(Resolución de 14 de _-\-bril de 1943). " Revista de Tra-
l_›;tj.e.". .›\=bri1 1947.

3.41 Fibras diversas.

/l /i!¡¢'acíóu. - Sala-rios

(`ar¡›intero.r.-Se desestima la petición formulada
por los mencionados profesionales al servicio de la
industria yutera, en la que se interesa percibir la
iemnneración establecida por las Ordenanzas de 3
de Febrero de 1947 para la Madera, teniendo en
cuenta que se hallan comprendidos en la de II de
.=\l›ril siguiente _v el criterio que inspira la unidad
de empresa, como celula económica nutrida por los
sectores que integran su patrimonio laboral, de acuer-
do con el articulo 5." de la Ley de 16 de Octubre
de 1942. i

(Resolución de 31 de Marzo de |<,›4S). " Revista de Tra-
bajo". .'\\bril 1947.

3.42 Frío industrial.

'1`raZ›ajo /›r'uo.ro. - /l/ilímcíón

C`ur_(/a de .'›:rrras.--l~`.l contrato a que se contrae
el art. 39 de las Ordenanzas de 20 de Septiembre
de 1947 es aplicable a los trabajadores ocupados en
la carga y descarga de las mencionadas barras, y,
por tal consecuencia, el incremento remunerativo,
siempre que manipulen hielo en la citada fatna. mais
de dos horas en el transcurso de la jornada.-

Resolucion de de Abril de 1943). " Revista de Tra-
bajo". /\¬l›ril 1947.

3.41 Seguros.

Ínsƒ›crforc.r. - (`omlt`c:`0ncs

ai 'l`¡'al›0›j0.r._l.zt asimilación que establece el
art. to de las Ordenanzas de 28 de junio de 1947
a oficiales _v auxiliares de primera no puede inter-
pretarse en el sentido de que las empresas están
facultadas, sin anuencia de los inspectores 3- subins-
pectores administrativos, para dedicarlos de manera
permanente a trabajos propios de las categorias cita-
das en primer término.

b) lt'z`¢zjc_r.-A los efectos del art. 63 de la Re-
glamentación, los mencionados profesionales deben

tener un domicilio señalado, aun cuando su función
esencial consista en inspeccionar diversas zonas. La
precedente residencia es la que se tendra en consi-
deración para los fines previstos en el art. 68.

(Resolución de 14 de Abril de 1948). " Revista de 'l`ra-
bajo". Abril 1947.

3.5 Comercio en general.

E.rcedcncías. - ilíntríizmzzío

Date en Madrid.-De acuerdo con lo dispuesto
en el apartado final de las normativas laborales adop-
tadas en 25 de Abril de 1945, la dote es obligatoria
no sólo para las mujeres ingresadas con posterioridad
a su vigencia, sino también para las que vinieran
prestando servicio anteriormente y contraen matri-
monio.

Para lo sucesivo. véase el art. 60 de la Reglamen-
tación nacional aprobada por Orden de Io de Fe-
brero de 1948.

(Resolución de 15 de A-bril de 1948). " Revista de Tra-
bajo". Abril 1947.

3.5 Cía. Arrendatarìa de Fósforos.

Í)r'stajos. - Isíqititlarión
.Vejeras /›arciaZes.-Cttatitlo la empresa liquida el

trabajo efectuado por unidad de obra, de acuerdo
con los articulos 36 y 37 de las Ordenanzas de 17
de julio de 1947, no tienen obligación de generalizar
la prima excepcional que viene concediendo a los
obreros varones que en determinada falirica efec-
túan servicio de idiosincrasia laboral femenina a ex-
t'i1igt1ir para el personal masculino. V

(Resolución de 15 de .›\bril de 1948). "Revista de Tra-
bajo". '.-\'bril 1947.

3.6 Telefónìca._

Ín_¢/mrrión. - I,:`I›ro.r zfísz`ƒa.
(.`<^-ntr0.r (mtónomos.-Los atendidos en régimen

familiar y a comisión carecen de nexo dependencia!
con la empresa a los efectos laborales, según deter-
mina el apartado d). art. 2." de las Ordenanzas de
2o de junio de 1047. No obstante, los encargados
de los mismos. siempre que tengan personal a sus
órdenes. estan obligados a proveerse del “Libro de
visitas", aunque los trabajadores pertenezcan a su
propia familia, de acuerdo con lo dispuesto en las
Reales Ordenes de 22 de _-\gosto de I()2I y 22 de
(i)ctubre de 1927.

(Resolución de I4 de Abril de t948). "Revista de Tra-
bajo". :\°bril 1947.

4.9 Seguros Sociales.

Teniendo concedida a tercera persona la explo-
tación del servicio de peluqueria y_ manicura de un
hotel, es responsable del pago de cuotas el individuo
explotador del servicio, el cual tiene la condición de
patrono respecto a los trabajadores ¿1 quienes el acta
se refiere, quedando relevado el dueño del hotel de
toda responsabilidad a estos efectos.

(Resolución de 27 de Marzo de 19.48). “ Revista de Tra-
bajo". Abril 1947.

~7_ --.__ _- --_ -__ -.. -_ _. _-- _ _ _ . _. _íí..._______....__
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A pesar del cuidado con que se ha redactado el
documento, denominandole “Contrato Civil de Servi-
cio", se advierte que en el concurren todos los requi-
sitos esenciales de un verdadero contrato de trabajo,
ya que el productor se compromete a prestar sus
servicios a la empresa efectuando el trabajo en la
misma fábrica y sunrinistrzindole ésta el material y
utiles necesarios, participando en la producción me-
diante una remuneración fijada por unidad de obra;
por ello no goza el interesado de independencia al-
guna en su trabajo, sino que ha de efectuarlo con-
forme a órdenes superiores y según las necesidades
de la empresa.

Procede que dicho productor se encuentre ase-
gurado, pues son irrenunciables los derechos del tra-
bajador, según queda establecido en el art. 26 de
la Ley de Contrato de Trabajo, siendo nulos los
contratos en aquella parte que se oponga a las nor-
mas establecidas y demás disposiciones ministeriales.

(Resolución de Sde Arbril de 1948). " Revista de Tra-
bajo". Atbril 1947.

4.2 Seguro dle Enfermedad.

La afiliación de los trabajadores a domicilio es,
en términos generales, voluntaria y potestativa de
los propios interesados, los cuales habrán de solici-
tarla por escrito de acuerdo con lo determinado en
el art. 94 de la Orden de 19 de Febrero de 1946
(texto refundido). Unicamente es obligatoria para
aquellas ramas de la producción que, en sus respec-
tivas Reglamentaciones de Trabajo, se disponga la
creación de Cajas de Compensación para la práctica
ol›ligatoria de los Seguros Sociales de los trabaja-
dores a domicilio. .

Cuando dichos trabajadores figuren afiliados les
sera de aplicación la Orden de 5 de Noviembre de
1947 en cuanto a los beneficios que prescribe el De-
creto de 24 de .\'ovk-mbre de 1945.

(Resolución de 6 de Abril de 1948). “Revista de Tra-
bajo". Atbril 1947.

4,2 Seguro de Enfermedad.

Salvo disposición expresa en contrario de alguna
Reglamentación de Trabajo, son perfectamente com-
patibles las prestaciones que otorgan los Montepíos
y Mutualidades creados en las indicadas Reglamen-
taciones con aquellas otras procedentes de los Segu-
ros Sociales Obligatorios. Por ello, la indemnización
de gastos funerarios establecida en el Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad es independiente de la que
puedan disfrutar los asegurados inscritos en los
Montepíos Laborales.

(Resolución de 9 de Abril de 1948). “Revista de Tra-
bajo". Abril 1947.

4.2 Seguro die Enfermedad. _

Cuando una F.mpresa comience a actuar, así como
cuando aquella que no tenga personal contrate a al--
guno o varios para sus actividades, este personal
deberá realizar la primera y segunda elección, y si
no se llegase al cómputo del 66 por 100 de votos

para elegir entidad única, deber;1 optar la lìtnpresa,
sin que la Caja Nacioiiatl pueda adscril›irse a los
asegurados de estas lilmpresas sin haberse cubierto
los trámites señalados en las instrucciones de esta
Dirección General de 23 de Septiembre de 1947,
que son en lo sucesivo obligatorias.

(Resolución de 7 de Abril de 1948). " Revista de Tra-
bajo". _-\*bril 1947.

4.6 Subsidio Familiar.

lìstablecido el hecho indiscutible de que la socie-
dad anónima es una personalidad perfectamente de-
finida y diferenciada de la de sus consejeros, y fi-
jado también que éstos dependen de aquélla, puesto
que por ella son elegidos y a ella rinden cuentas
de su gestión, queda patentizada con indiscutible evi-
dencia la obligación de la entidad de afiliar a sus
consejeros al régimen de Subsidio Familiar, pues no
cabe confundir la definición de obrero con el sentido
mucho mas amplio de trabajador por cuenta ajena,
empleado por la legislación de Subsidio Familiar,
como lo prueba el hecho de pagar cuotas una mul-
titud de personas que ejercen autoridad propia y
que estan expresamente excluidas de la definición
de obrero en la ley de Contrato de Trabajo y en la
de Accidentes.

(Resolución de 23 de Marzo de 1948). “Revista de Tra-
bajo". Albril 1947.

1.11 Contrato de Trabajo. - Sujetos.

Los mafadorcs de toros tienen cl conce'/»to legal
de trabajadores

Con arreglo a lo declarado en 9 de junio de 1947,
por sentencia del Tribunal Supremo, se califica de
contrato de trabajo el realizado entre un matador
de toros y la empresa taurina, a causa de estar di-
chos profesionales sujetos a la Reglamentación Na-
cional del Trabajo aprobada por el ministro del ramo
en 17 de ]unio de 1943 y concurrir los requisitos
exigidos por la vigente Ley de Contrato de Trabajo
al pactarse retribución y establecerse la dependencia
del matador respecto a número y clase de reses a
lidiar, razón por la cual habrím de ser ventilados los
pleitos entre matadores de toros y las empresas ante
la jurisdicción laboral cuando existan discrepancias
sobre el cumplimiento de lo contratado, sin que obste
a tal solución el que los matadores sean a su vez
patronos de los subalternos, porque no puede ello
incluir a tales matadores en la excepción del art. 7."
de la l.ey sobre el Contrato de Trabajo.

(Sentencia de 26 de junio de 1947). "Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948

1.1: Contrato de Trabajo. - Sujetos.

Los boletcros de ƒrontoncs en que se r›'u.can a/mesías
son rotisídcrados como fral›a.ja.dorcs a los efectos de

la Ley de C011-¡mito de Trabajo

Las personas encargadas en los frontones de pe-
lota de suministrar a los espectadores talones indi-
cativos de las apuestas, y que reciben el nombre de

, -___/_ __ ,
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boleteros, han de estimarse trabajadores compren-
didos en el art. 1." del texto refundido de la Ley
de Contrato de Trabajo, por contribuir al lucro de
la Empresa y comodidad de los es-pectadores, razón
por la cual tendran derecho a la legislación de pro-
tección sobre despido y a la retribución señalada en
la Reglamentación pertinente de trabajo, debiendo
en la readmisión pagzirseles la cantidad que resulte
de la suma de la retribución fija _v promedio de pro-
pinas. en el periodo comprendido entre el despido y
dicha readmisión.

cluídos, por tanto, de la protección otorgada por la
legislación vigente a los dependientes de tales esta-
blecimientos. I

(Sentencia de 24 de Junio de 1947). "Revista de Tra-
bajo". Mayo 1943.

1.13 Salario.

Han dt' /vagarsc los nz-ízzinzos establecidos por
las Reglanumtacíones del Trabajo

' Cuando se ha comprobado que se pagaron can-(Sentcncia de 3o de Junio de 1947). “Revista de fra-
bajo". Mayo 194o.

1.11 Contrato de Trabajo. - Sujetos.

Jc_fc.r de /†rodu.t'ríó1: de t*m.ƒ>rt'sa.¢ de Seguros
que tienen el rawirter (fc ciiiplcados sonwlfitlos

a la Ley de Contra-to dc Tra-btfrjo

El Reglamento de Trabajo en los Seguros no
excluye de su régimen a los jefes de producción, y
si la función que realizaba el actor bajo la denomi-
nación antedicha no era idéntica a la de una Agencia
de Seguros exenta del régimen laboral. según el apar-
tado b) del printer artículo de dicha Reglamentación,
porque el trabajo prestado no era obtención, gestión
y administración de operaciones de Seguros, sino la
más compleja de capacitar los cooperadores en la
producción y dirigirlos ya educados, sin facultad de
operar autónomamente en ningún sentido. ello lleva
a la conclusión de que se trata de persona sujeta a
la Ley de -Contrato de Trabajo con dependencia di-
recta, sueldo fijo y otras condiciones que caracte-
rizan al empleado y que dan lugar a la intervención
de la jurisdicción del trabajo para enjuiciar el des--
pido.

(Sentencia de ¿o de Junio de 1947). "Revista de Tra-
bajo Mayo 1948

1.11 Contrato de Trabajo. - Sujetos.

.tlmujuc se admita la /›osz`l›íZía'ad de ƒ›crcz`l›z`r
rt*!›'íl›z1t'i(›;rcs, no ƒ>uea'c estimarse trabajador
quien no timm la depmzdmzreia laboral que pre-

cisa ci ronfrafo de trabajo

No puede reclamar ante la jurisdicción laboral
quien en una empresa de transportes intervenía en
la compraventa de coches. con sueldo y comisión por
unidad vendida, y no existia la dependencia que ea-
racteriza a las relaciones laborales, aunque esté ad-
mitido que puedan percibirse en estas relaciones la
percepción de las retribuciones en forma de comisión.

(Sentencia de 12 de Junio de 1947). “Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

1.13 Salario.

La falta de pago de .»¬a.l-a-›¬1`.o_ç no ƒ›uca'e serzfír
de base /vara. rtrrluír a un ale/vcudícnie (fc la

calificación de trabajador

El hecho de no abonarse retribución por los ser-
vicios prestados por un dependiente de zapatería no

› tidades inferiores a lo que debia percil›irse en la
categoria reconocida, según las Reglamentaciones del
Trabajo aplicables, es preciso condenar a la percep-
ción de lo dejado de abonar.

(Sentencia de 3 de J-ulio de 1947). "Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

1.13 Pagas extraordinarias.

Í)crcclzo a la ¡force/n'íó¡1 de las ¡m'sm.as

Si aparece que no fueron percil›idas unas pagas
extraordinarias que los demás trabajadores percibie-
don durante el tiempo a que se contraen los servi-
cios. es preciso declarar el derecho a la percepción
de dichas pagas extraordinarias.

(Sentencia de 12 de Junio de 1947). " Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

1.14 Extinción de contrato.

Abandono de tra1›ajo por cl cobrador
' de una línea de anfolmses

El cobrador de una línea de autobuses que acu-
dió, como de ordinario. a la hora prefija-da a las ofi-
cinas para conocer el servicio asignado, y compro-
bado que tenía que comenzarlo unas horas más tarde
marchó en el entretanto a un bar. donde se embriagó.
por lo que acudió nuevamente a las oficinas dos horas
antes de comenzar el servicio para comunicar que
no podía comenzarlo, negándose a indicar la causa
de su decisión y a solicitar permiso de la empresa
para no comparecer a la hora señalada. incurre en
abandono de servicio, que puede ser sancionado como
justa causa de despido. J

(Sentencia de 26 de Junio- de 1947). “Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

1.14 Extinción de contrato.

Justas causas: abuso de confianza

La caducidad de instancia en acción de despido
hay que apreciarla en casación aunque no se hubiera
discutido en la Magistratura; pero comprobada la
existencia de un abuso de confianza y planteado el
procedimiento dentro del plazo reglamentario, es pre-
ciso absolver a la empresa en vista de la declaración
de justo despido.

(Sentencia de lo de Junio de 1947). " Revista de Tra-
puede calificar tales servicios de no laborales y ex- baje". MMO 1943-
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1.13 Extìncion de contrato.

No hay (lcspido indemnizable cuando cesa-n
los scrzncíos al finalizar el titrxwpo confvenído

Si se fijó por ambas partes el fin del contrato de
trabajo para un momento determinado, no es posible
declarar la existencia de un despido injusto, ya que
se habia previsto la terminación de la relación con-
tractual para tm determinado momento, y así se obró
en consecuencia con dicho convenio. '

(Sentencia de 4 de Junio de 1947). " Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

1.19 Descanso dominical.

Pago del domingo: no puede realiza-rsc cuando
ya fué abonado

Si se percibió por el actor un salario global sema-
nal superior al representado por el maximum seña-
lado por las bases de trabajo para los días labora-bles
3,- domingos, no podra reclamarse el pago de la fiesta
dominical. porque la misma ya se 'habia percibido
anteriormente y no es posible percibirla dos veces.

(Sentencia de 24 de Junio de 1947). " Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

1.13 Salarios.

I;`nt1'c_r/(ida al final dc unos scrfz-¡ríos cierta cantidad
cn conce/*Jo de sc›^z'ício.v especiales ƒvostados, hay
que com/urtar esa cantidad /*ara cl pago de horas

c.rtrta.ord¡narías i

Habiéndose entregado una cantidad en concepto
de gratificación especial por servicios' prestados, ha-
brá que computar dicha cantidad al resolver sobre
el derecho al percibir horas extraordinarias traba-
jadas.

(Sentencia de 13 de Junio de 1947). "Revista de Tra-
bajo". Mayo 1943.

3.2 Contrato dle trabajo.

zlcfít'ía'az/cs. - Cant/›<m`I›ilía'ad

En:/›lcado dc Ad-izzti;z~ísi›'at'í<í¡t local.-No existe
precepto en la ordenación laboral común y genérica
que impida al interesado ejercer también otros tra-
bajos en determinado sector de la industria textil,
salvo lo que al efecto se disponga en el Reglamento
orgánico del Cuerpo a que pertenece. Estas circuns-
tancias imposibilitan la aceptación de lo solicitado por
el reclamante sobre la preferencia para ocupar la
plaza que atiende en simultaneidad el funcionario
aludido.

(Resolución de 14 de Mayo de 1948). " Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

3.42 Retribuciones.

. lrtcs (1 rtí_f¡ca_s'. - Bcncƒícit›s. - Pa›'ƒit'iƒ›a-ción

Carácter_-Teniendo en cuenta el que atribuye a
este “salario progresivo" la Orden de 31 de Enero
de 1948. complementaria de la de 23 de Febrero de

1944, no es computable con otras mejoras totalmente
diversificadas en su finalidad esencial, como las que
venian percibiendo los trabajadores por carestía vital.
Unicamente éstas pueden absorber el 20 por 100 a
que se contrae la disposición de Io de Abril de 1947,
siempre que resulten de voltunen superior y, por
tanto, más favorables para el personal.

(Resolución de 3o de Abril de 1948). “ Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

f

3.43 Jornada.

/›'a,nca ƒ>rÍZ»'(1da. - Jornadas. - Sábados

I'niformidad.-Teniendo en cuenta que los tra-
bajos excepcionales a que se contrae el art. 31 de
la Reglamentación de 20 de Septiembre de 1946
persiguen la finalidad de salvar durante la jornada
normal. por las tardes, el exceso de lal›or que se
acumula cuando los citados dias coinciden con el
último del mes o penúltimo del ejercicio, no cabe dar
una interpretación literal al primer parrafo del men-
cionado precepto ni imponer a todas las Empresas
bancarias una duración de ocho horas dichos sabados,
puesto que tienen la facultad de reducirla siempre
que mantengan intangible la retribución al personal.

(Resolución de 28 de Abril de 1948). " Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

3.42 Retribuciones.

Conwrcío cn gcnttraì. - (,`ratiƒicacíoncs.
L/fquiïdación

a) (`n-atntía.-Las gratificaciones establecidas en
el art. 46 de la Reglamentación de lo de Febrero
de 1948. están constituidas por el sueldo inicial y
los aumentos periódicos devengablcs por alltígiìedatl-

b) Pro/mrcíonalídad.-El trabajador que cese
en el transcurso del añfo tiene derecho a la parte
alícuota de servicios correspondientes al 18 de [ulio
y Navidad y los coeficientes de participación en be-
neficios o de ventas, con arreglo a la modalidad esta-
blecida por la empresa.

c) Sección 4."--Corresponde a ésta igualmente
la gratificación relativa a las ventas o a los beneficios.
siendo aplicable a todo el personal.

(Resolución de 30 de Abril de 1948). “ Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

3.42 Retribuciones.

Comercio en getncml. - _S`alari-os. - .lamentos

a) Antígiicda-d.--Los cuatrienios_ a que se con-
trae el art. 42 de las Ordenanzas de Io de Febrero
de lo/48, se computan desde los veinticinco años, y.
por tanto. el dependiente que cumpla treinta sólo ha
podido devengar el primero.

b.) Aprcndiccs.--Percibiran la remuneración es-
tablecida por el art. 40 para la anualidad en que se
encuentran, sin que sea forzoso invertir los cuatro

años preceptivos, teniendo en cuenta la dispensa par-
cial admitida por el art. 25 para cubrir vacantes de
categoria superior. El paso a ayudante se verificará
al terminar el aprendizaje y a dependiente, cualquiera
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que sea cl tiempo transcurrido en aquella categoria,
al cumplir los veintidós años. salvo que aún en-
cuentre aprcndietulo cn dicha edad.

c] .'lsrcn.v(›.r.-De acuerdo con el grupo Il- y
art. 25 de la Reglamentación. el pase de ayudante
a dependiente es automatico a los veintidós años
de edad.

dl (`ajcros._l.t›s que prestan servicio en los es-
tablecimientos mercantiles percibiran las remunera-
ciones consignadas en el art. 40 para los auxiliares
de Caja.

3.42 Retribuciones.

(onzcrcio cn general. - .S`c_(/nros. - Liquidación

a) Plus es/›ccz`aI.-«Ill establecido en el art. 40
de las Ordenanzas de to de Febrero de 1948, tiene
el caracter de salario a los efectos de la estimación
dispuesta por el Decreto de 12 de Marzo último y,
en consecuencia. esta sujeto a la liquidación de cuo-
tas para seguridad social.

(Resolución de 11 de Mayo de 1948). " Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

3.42 Retribuciones.

(`onfra!a.r ƒcr;~(›:fíarías. - Clasificación.
Sobra/›aIa.c

A.o'n1.iIar¡t3n.-l)e acuerdo con los arts. 6.” _\' 25
de las Urdenanzas de 14 -de Agosto de 1947, el pro-
fesional de referencia que con anterioridad a la vi-
gente rcglamcntaciói1 se le retribuia con una peseta
mas que a los trabajadores :ct sus órdenes (general-
mente tres), procede equipararlo económicamente a
la categoria de jefe de grupo.

tltcsoltlciótl de 30 (le Albril de 1943). "Re\'ist."t (lc Tríl-
bajo". 1\'layo~ 1943,

3.42 Retribuciones.

(_)n¡nz¡co-índnslríal. - Hcncƒícío.v. - ParIici[›ación»

Rc_¢zdIad(›.s'.-'l`e11iendo en cuenta las disposicio-
nes comaplementarias al articulo 33 de las ()rdenan--
zas de 2(› de Febrero de 1946. procede que la par-
ticipación en beneficios se liquide con arreglo a las
fórmulas acordadas, aun en el caso que la entidad
no reparta dividendo y tenga satisfechas a su per-
sonal tres pagas extraordinarias. además de las obli-
obligatorias prcceptivas.

(Resolución de 23 de Abril de 1043). " Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

3.42 Retribuciones.

(_)nin:¡co-industrial. - Rc1zc_fz't'z'o_v. - Seguros

(`uoIas.-- .\'o las devengan para los efectos de
seguridad social los beneficios a que se contrae el
art. 33 de las Ordenanzas de 26 de Febrero de 1946,
_v dispr›sicione_¬~ complementarias_ teniendo en cuenta

lo preceptuado en el art. -_|.", apartado ll) del DC-
U'<,'t(› de 13 de .\larzo último. s«›l›t'c estimación (lc
salarios para liquidación de primas por seguros y
subsidios de caracter obligatorio.

(Resolución de 3o de Abril de 1948). "Revista de Tra-
bajo". Mayo 1943.

3.42 Retribuciones.

Qttim¡co-industrial. - '1`o.rícidad. - Pluscs

a) Colorantes.--Couto complemento de lo pre-
ceptuado en la Reglamentación de 26 de Febrero de
1946 y unificando discrepancias surgidas al interpre-
tar la Órden de 2o de Junio de 1947, se aclara que
la prima de dos pesetas diarias establecida para la
industria de colorantes minerales. pinturas y barni-
ces. debera circunscribirse a los obreros que trabajan
en las secciones consignadas en dicho articulo.

b) [it-/›losí2›os._Se aclara en las industrias que
los preparan el concepto de “recinto peligroso". de-
biendo entenderse que no es la totalidad de la fa-
brica o taller, sino la parte de aquéllos afectable por
el daño, la cual será -dictam.inada por la Delegación
de trabajo respectiva, en cada caso concreto, previo
informe de la Jefatura del Distrito Minero corres-
pondiente.

c) Plásticas.-F.11 las industrias que elaboren es-
tas materias se abonará el "plus" de dos pesetas dia-
rias a las secciones mas directamente afectadas _v
principalmente en la que se realicen mezclas _v aque-
llas otras denominadas de "pastillaje".

cl) Qnínríco-Farmacia.-lil parrafo 4.”, adicio-
nado al citado articulo por la (`)rden de 20 de Junio
de 1947, se aplica única y exclusivamente a las men-
cionadas industrias, que en virtud de la disposición
aludida se rigen por la Reglamentación general de
.zo de Febrero de 1946. a la cual se contraen los tres
primeros- apartados del art. 38 y no compreudian,
por tanto. la naturaleza de las sustancias quimico-
farmaceuticas y la especial peligrosidad que las hace
acreedoras al "plus" de dos pesetas.

(Resolución de 13 de 1\fayo de 1948). "Revista de Tra-
bajo". Mayo- 1948.

›x¢›1<›1oït›1«›;±›1¢›1¢›à-0311-20300

J U A N T I K T I N
sUM1N1s'rRos AUx1L1ARBs
Alcalá, 102 - MÃDRÍD - Telegr.: Auxiliar

-*».<.-

VAGONES MINA - RODAMENES
JAULAS PORTA-RODILLOS
PALAS -_ ESCARPIAS

y demás accesorios para MINAS
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3.42 Retribuciones.

.S`c_:/zu'os. - l›*cn(*ƒíri0s. - Liquidación

Ries_r¡0.¢ mixtos.-.\ los efectos de lo dispuesto
en el apartado 0) del art. 36 de las Ordenanzas de
28 de junio de 1947, cuando coexistan en la misma
empresa Mutualidades que se dedican al Seguro
Obligatorio de lìnfermedad y otros ramos de lapre-
visión se creará un fondo con la mensualidad de los
empleados adscritos al primer riesgo, más los por-
centajes resultantes de aplicar el mencionado pre-

cepto, distribuyéndose la suma obtenida en propor-
ción a los sueldos de todo el personal. -

(l{esol›ucióu de 28 de Abril de 1948). "Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

3.41 Ambito y Clasificación.

Siu'erur_q¡a _\' irzctizlzføyía. - Instafariorzm.
Tendido dc líneas

Asímihu'¡ón.--])ispuesta la aplicación de las Or-
dneanzas de 27 de ]ulio de 1946 a los trabajos de
tendido de lineas para la conducción de energia eléc-
trica y electrificación de ferrocarriles y trolebuses,
el personal tendrá la siguiente equiparación;

 

LABORES CATEGORIAS EQUIVALBNCIA

lïxcavación y apertura de hoyos. Hormigonado

.-\rma(lo e izado de postes, É
t castilletes metálicos, etc., y accesorios.

Montaje de lineas. Catenarias y transversales

Soltlad-ura

Raspado y pintado H."

Adniinistración obra...

Auxiliares .

Jefe de linea
Capataz especialista
Peón adelantado...

Capataz de montaje
Montador de 13'...
Montador de 2.“...
Peón adelantado...

Jefe de brigadas...
Montador de I.'...
Montador de 2.“...
Montador de 3.“...
Peón adelantado...

Oficial
A_\'udant:

Peón adelantado...
Peón de raspado

Auxiliar...
Vigilante de noche
Vigilante de obra

Carpintero
Cantero. ._
lšarrenero _.
Albañil...
Herrero... .
Electricista
Chófer de camión
Pintores...

u›n our

Las restantes actividades, que no se mencionan, tie-
nen igual equivalencia y nomenclatura profesional
que la establecida en el capitulo II de la Reglamen-
tación Siderometalúrgica vigente.

(Resolución de 23 de Marzo de 1948). " Revista de Tra-
bajo". Mayo 1948.

3.41 Clasificación.

.ïiderzirgia y mcta1nr_r/ia-. - Instalam'om>.¢.
Tmidirlo de líneas

a) Desplasamíciitos.--Tienen éste y los restan-
tes apartados, con relación a las Ordenanzas sidero-
ni-etalúrgicas, algunas diferencias impuestas por la

›
l
›
l
›

Lontramacstre
Especialista de 1."
Especialista de 2."

Encargado
Oficial de If'
Oficial de 2.”
lìspecialìsta de 2.”

Encargado
Oficial de If'
Oficial de 2.*
Ofieial de 3."
Iìspecialista de 2.*

Oficiïll (lc I." Ó tlf' ¿il
Oficial de 3."

Especialista de 2."
Peón ordinzirio.

Auxiliar zidministmtixo
Vigilante.
Ídcm.

Oficial en su clase.
Idem id.
:dem id.
ldcm id.
Idem id.
:dem id.
:dem id.
:dem id.

característica especial de cada trabajo, entre ellas.
El personal que se desplace más de dos kilómetros
del casco urbano de su residencia percibirgi diaria-
mente un plus de 7,50 pesetas en concepto de reem-
bolso para comida fuera del domicilio.

b) 1;`uƒerm.m'ad.-/\l personal “complementario"
Se le 1'€SeI'\'21t':'1 la plaza durante cuatro meses, sin
que el sustituto adquiera ningún derecho.

c) Inferruƒ›c¡ones.--El tiempo de espera, debido
a causas de orden climatológico, será abonado por
la Empresa con el 50 por Ioo de la retribución por
hora sencilla.
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Exportación de Mineral de Hierro de España

Estados

,
`!

F"°ha | Inglaterra Holanda Bélgica l Francia I Unido: Alemania Otios Total

1913 ........................ U
1929 ........................ U
1930 ........................ H
1931 ........................ H
1932 ........................ n
1933 ........................ N
1934 ........................ U
1935 ........................ H
1936 ........................ H
1937 ........................ U
1938 ........................ U
1939 ........................ H
1940 ........................ U
1941 ........................ H
1942 ........................ H
1943 ........................ H
1944 ........................ U
1945 ........................ _.
1946 ........................ H
1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1948 ........................ U

1913 Media mensual ..
3! ,Y1929 U

1)193o U
$9 391930

1932 " H
9 S

H ..

1935 U
1936 H

9
9 ..

1938 H
1930 ' --
1940 U
1941 H

91942 U
1943 H
1944 ' H
1945 ~
1046 ' " U
1047 ” U

71948  U

1948 julio . . . . . . . . . . . . . . . ..
_ ii Agosto ............ ..

Septiembre ...... _.
()ct1d›re .......... ..
Noviembre ...... _.

11819
26547
L706

840
848
876

L235
L085

633
.í

-í

426
695
289
229
249
220
219
727
715
751

401¿5
212;:
1424
704)
7o¿3
73%?

1o24)
90¢1
525'
_?-

.í-_

35«5
57€)
24;)
194)
2051
üš3
fiìz
60.s
58.7
625

77-9
761)
53-I
68-7
53,8

Dicienibre . . . . . . . . . . . . ._ 109.0

1949 F.nero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 67.3
Iiebrero . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 65.5

fiíw- ._ . ____._.4-__. 2 _ __ .______-i}†. _ †____ __ _ __ _A _ _ A _ __ _ _ __

Boletín Minero e Industrial

11511
L828

971
547
233
311
369
499
317

...ìâ

1()2
61

36
61
23
69

209,2

1533
80-9
45¿5
19,4
25€)
28;:
41›5
26.4
11-

-í-

161)
5;)

±-__

-»__

1-.-

.___-

343
58
IK)
5,8

II.I

1815
IL3

5.-3
24;
2;)

715
21%

65
48
34
20
19
23
25
3 1
38
-___

39
6

6

5-4
4;)
;¿8
L6
1›5
L9
2;)
115
31

3;:

2.

4 ,()

390
353
238
117
105
119
73
34
37
¿-1

-1-

_@

2.

144
314
172
201

\›.í

32¿5
¿9~l
n¿8
ÉL7
8;'
9&ì
6;)
.¿8
31)

Lao
26;
LL3
1€ì7

l\)U1-P-\IN-P›

LE
7
7

5

735
2,7

5›Ó

2,0
¿.-

ïq

ìí

¿__

._í.

ir@

í

¿1

.ig

Qí-

íï-

988
774
689
332
97
71
62

228
94

555

118
128
162
106
-ii

.ïí

22;'

82¿5
64,5
57¢t
2713
8;)
Sé)
54

19;)
7¿š

46;:

9,8
Icgó
Hi5
Eì8

L8

4.I

3J
2x›
2-3
3,8

V7

_ Miles de Toneladas - -- - - ~--

45 8-967
1 1 5-594
18 3.724
12 1 872
5 L309
4 L411

1o L778
11 L893
9 L13o

24 L261
31 800

1 559
__ 671

3 501
527

_- 261
I 789
1 729
0.4 843

¿$7 742-?
__ 466n
n5 _5u13
no 15611
-_ 1094)
__ 11755
__ 148d
_- 1577
___ 94›I

2;) 1051)
24; 6613
- 46.5
~r 55&›
_- 496?
- 43€!
-- 21,7

- 65-7
-_ 60;*
__ 7o;2

"r 93¿3
- 97.8
_

(L2 77;)
_- 60;1
-_ 1111)

_- 78fš
- 6911
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LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTES
Se concederán licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Los solicitantes deben

dirigirse al Registro de illa- Propiedad Industrial - Madrid

Patente 11ú111-. 160.521 de Saint Freres, Société
:\11o11_v111e, por “Disposición para el peinado de hilos
de urdimbre y la fijación del hilo de trama en un
telar circular”.

 -

Patente 1n'1m. 169.599 5- certificado de adición nú-
mero 170.473 de Sté. Any. d'Innovations Chimiques
Sinnova ou Sadic, por “Mejoras en el procedimiento
para la obtención de ácidos alifaticos sulfonados y
sus ésteres”.

Patente núm. 166. 367 -de S. A. Alfa Romeo
Milano Napoli y \Vifredo Pelayo Ricart. por “Per-
feccionamientos en los motores a dos tiempos con
distribuidor rotativo".

Patente núm. 161.381 v certificado de adición nú-
mero 161.604 de Societe Louvroil-Montl1ard-.~\ulno-
ye, por “Mejoras en el horno de carbonización”.

.-ï.í.._ì-±_-

Patente núm. 160.269 de 'Emilio Cabal Dalby,
por “Mejoras en los procedimientos de calcinación
de dolomias, magnecitas, calizas, margas, yesos y
otros minerales similares”.

Patente núni. 159.407 de Motta & Biffoni, por
"(jenerador de acetileno".

l'ate11te n1'nn. 134.258 de Palestine Potash Li-
mited, por “Perfeccionamientos en la obtención de
singenita y de sulfato potásico a partir del cloruro
potasico".

ui.--.íbí-i

Patente 111'un. 169.811 de Industriaktiebolaget.
Luxor. por “Perfeccionaniientos en los aparatos fo-
nogrzificos”.

,i.ì._ï_..__.._--

Patente núin. 160.800 de .-'\l<tieselsl<apet Norsk
.f\lumiuium Company, por “Procedimiento -para la
extracción de aluminatos de cal con lejía de carbo-
nato de sosra”. 7

_..í_±±-1-E

Patente núm. 166.536 de Alex Friedmann Kom-
mandit-(ìesellschaft, por “Caja de engrase para ve-
hiculos que circulan sobre carriles”.

Patente núm. 165.796 de Ellis Miller, por “Pro-
cedimiento para la fabricación de chapas o materiales
metálicos compuestos de diferentes inetales”.

¿Ei-í

Patente núm.. 165.468 de josé Viscasillas y joa-
quin de Robert, Marqués de Robert, por “Mecanis-
mo de cambio de velocidades progresivo".

Patente núm. 164.458 de llenri Regnault, por
'E-'E Procedimiento para la fabricación de reostatos es-
pecialmente apropiados para regular la i11te11sidad lu-
minosa de las láiiiparas eléctricas de incandescencia".

Modelo de utilidad núm. 10.258 de .«\lberto Cai-
xal, por “Saco guardarropa”.

El

Patente núm. 161.610 de .\ktieselskapet .\'orsl<
Aluminium Company. por "Procedimiento para la
obtención de escorias de aluminio cálcico con una
riqueza en ácido silicico superior a 1o por 100 apro-
piadas para la extracción directa con soluciones de
carbonato sódico”.

íI 

Patente núm. 146.379 de'(`asal›la11cas High Draft
Company Ltd. y Fernando (`asabla11cas, por “Per-
feccionamientos referentes a niecanisnios para el es-
tiraje de nrec-lias textiles”.

-11@-mi-nit

Patente nt'1m. 160.424 de .^\'lfred lšüclii, por " Per-
feccionaiiiientos en las ruedas móviles para ventila-
dores y bombas centrífugas”.

Patente m'un. 160.613 de .3\lfred lšiicl1i_ por
“Rueda móvil para veiitiladores o bombas centri-
fugas".

Patente n1'1m. 161.125-de Alfred lšiichi, por “Tur-
bina con rueda móvil libre. especialmente apropiada
para gases calientes”.

-í_-í--¿-±-±-

Patente n1'1m. 148.929 de juan Miró Trepat. por
“Un perfeccionamiento en la construcción de los des-
víos y cruces de las vias de tranrias y ferrocarriles".

_ _ _V__V_† ___ _ __ __ _ ¡_ _ -_ .__ ._ ¿_-_ .-Q-_-__ :

Pueden solicitarse datos previos az
JOSE MARIA BOLIBAR- Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial

Paseo de Gracia, 45 - BARCELONA
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Importación de Mineral de Hierro en Inglaterra
-------------_-____________________________4__________________________________________1 1F C C 11 G MQIIUGCOI Marmgçog

Argelia Francia Francés Noruega España Español Suecia Otros Total

7 5 5 Miles de toneladas _ _

1913 ......................... _. 759
1914 ......................... .. -_
1915 ......................... .. -_
1920
1928 Q - Q a e . n u u n e a o a c e n . - - u o

864
1929 ......................... U 927
1930 ......................... .. 782
1935 ; . Q I I I u l e I c ¡ I 0 U I n › - | 0 . n.“ 956
1938 ......................... _. L334
1939 ......................... U L502
1940 ......................... _. L162
1941
1942

_ . , c c u p | u I u ¢ u e e | u ¡ o ¢ ›n

. . . o ~ u v u u ~ o n e u | ¡ - Q u | --

I
I

1943 ......................... U 305
1944 ..H. 636
1945 ......................... .. L093
1946 ......................... _. L444
1947 ......................... .. L179
1948 ......................... .. L446

1913
1914
1915
11)21›
1928
1929
1ç)3<›
1935
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1047
1948

1948

1 049

Blcnlia nifnisiial
H ya

$9 $3

1

U

P

I

I

1

I

I

1

1

9 J

1

Q

U

I

I

jufiii . . . . . . . . . . . H
/\g0.st<› . . . . . . . . ..
Sepüenflnw .H.
()ct1d›re ....... H
Ñ0\'ie111l›1'e
lìufienibre .... ..

l§11er<› . . . . . . . . . _.
liebrero . . . . . . U
i\lãIl'Z1› . . . . . . . . . _.

632

72
66¿2
77¿2
65J
79,6
IlI.I

1254
9138

252%
53f_"
9I›`_`

120.3

98;:
120¿;

190-
1244)
96,5
954)
561š

Q, .

22%

SSJ
55áš

1Lt6

B~›le-tin Minero e Industrial

327

208
160
240
190
106
318
514
_-í

__-G

ïí

1_;

114
158
249

272

ii.

UÄ3
R33
20,_-
358
813

264;
4213

Ic1__

115
134
201%

23,l
20,7

2213
2821
2067
2343

3021
3811
35€)

279

314
311
426
350

429
456

,__.

.1_

__..

.i_

188
265
23,2

264
25s?
35€;
29, I

350'
38.-

1513
22, T

2813
174
27šš
(33

290'
22¿3

22J
7-5

2113

487
.ii

¿__

155
218
513
482
418
571
359
136

3

-___

;_`

E

405

12,9

18;
42,7
40,1

34,8
47.6
29,9
I I,3
E*

-í

-__.-

_... .¢

05)

iì-

151)

_i.

___...

-1525
(3095
¿$509
11102
:A189
11619
L804
L128

592
567
655
264
238
265
206
223
734
753
785

1;

187
147
67
53

268
158
124
44

384
443
541
573
612
593
660
449

366

456
442
724
310
773

1283
L147

488

631
L939
21146
¿$179

587

132
131
107
116
424
389

L026
11063
L631
L239

783
757

L509
1.658
1-693
11285

72230

(3418
-1393
55623
4-087
.r502
5Jcn
E3239
4-548
11283
L921
L894
2472
11068
(3487
6-777
ãš675

377
508
376
341 ,8
182,4
218;:
150¿3
94.-
49¿š
4763
54¿5
221)
1ç¿8
221)
174
18¿;
61n
62;'
65-4

75,8
77-2
53-2

631š
99.5
84-7

93¿3
71«1
92¿š

al...

.É

15,5
12;:
6.55
4,4

22,3

I3,I
no
;y6

3121""

36,9
45,6
47-7
51.-
49,8
55.-
37-4

-4L2
274)
57-l
40-l
36,3
29íš

40¿3
N12
47.8

39¿3

38›""`

36jš
258
2513
64.4

1061)

955
4013

515
HSL5
178íš

3721

304J
298,8

23441
299¿3
2824)
16813

2054
25613
238.1

48-9

.E

1L__
19.9
8.9
913

35-3
32,4
85.5

y7L9
135-9
10342
65;;
63;_-

1255'
1384
141,__
264-9

304¿š
231Á)
2311€
20013
2324

\ _

140;_-

102¿3
44J3

10213

6024;
-ïí

gi.

534.8
366,_._._

468,5
340¿3
375,1
425f_
436.5
379›
I90,2

160-_
1571š
I81¢_
339f-_
540¿5
564.7
722€)

9274
798.5
7391)
7340'

491;:

548.0
492f3
652,1)

Q. .

_---Â-_ .___-- _2.__.... _ _
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ÓFERTAS DE LLCENCI-AS DE EXPLOTACION

Patente 141.092. Perfeccionamientos en los
neumáticos 3' en la superficie de rodadura df; los
mismos (R. L. 10.410).

Patente 142.650. Mejoras en el deslustrado _\-
carga de materias textiles (R. L. 10.411).

Patente 157.954. Un procedimiento para el tra-
tamiento de fibras animales con el fin de reducir
su tendencia a afieltrarse (R. L. 10.412).

 ~

Patente 145.683. Perfeccionamientos en los re-
calentadores del agua de alimentación de las cal-
deras de vapor, con miras a su aplicación par-
ticular a las locomotoras (R. L. 10.415).

 .

Pëatente 143.423. Mejoras en la recuperación
del anhídrido sulfuroso de gases (R. L. 10.418).

-i-¿_-¿U-.ía-_

Patente 143.424. Mejoras en la recuperación
del anhídrido sulfuroso de gases (R. L. 10.419).

- 

Patente 143.425. Mejoras en la composición
del anhídrido sulfuroso de gases (R. L. 1o.42oì.

Patente 117.812. Perfeccionamientos en las má-
quinas de afeitar de seguridad (R. L. 10.421).

 í_

Patentle 146.172. Un procedimiento para la
conversión de gases nitrosos, procedentes en es-
pecial de la combustión del amoniaco en ácido
nítrico (R. L. 10.422). '

Patente 145.664. Mejoras en los dispositivos
de encorchado para máquinas de encorchar bo-
tellas (R. 1,. 10.423).

_ 

Patente 129.305. Mejoras en los sistemas de
radio señales (R. I.. Io.424).

Patente 133.234. Un método para registrar 3.'
reproducir impulsos eléctricos (R. L. 10.425).

.í-_.ìì_.¢.-.~_-

Patente 133.256. Mejoras en los métodos de
televisión (R. Í.. 10.426).

Patente 133.312. Un método para registrar _v
reproducir impulsos eléctricos (R. L. 10.427).

_ 

Patente 133.335. Un dispositivo de descarga
de electrones (R. L. 10.428).

, Patente 140.725. Un aparato de transmisión
de control de frecuencias (R. I.. 10.429).

 í

Patente-168.502. Mejoras introducidas en los
mecanismos impulsores (R. L. I0.430).

Patente 172.599. L`n detector para ondas mo-
duladas en frecuencia o en fase (L. 10.431).

Modelo de Utilidad 3.197. Material de cons-
trucción apropiado para formar cubiertas (R. L.
10-433).

Patente 149.944. Un -dispositivo para el deva-
nado _v tratamiento ulterior de seda artificial recién
hilada (R. L. 10.434).

Patente 172.129. Un dispositivo diferencial
electro-mecánico de transmisión de 'energía con
regulación continua d@ velocidad, combinado o
no con un cambio de velocidades mecánico (L.
10-435)-

Patente 172.730. Mejoras intr-oducidas en los
dispositivos de sujeción de la plancha de aguja
(lg una máquina de coser (L. 10.436).

mimi-I@

Patente 157.871. Mejoras en las cerraduras de
cilindro (R. L. 10.437). -

Patente 157.955. Un trinquete de relojería (R.
L. 10.438).

Patente 160.597. Un dispositivo para hacer
hilos de seda artificial con fluctuaciones de nú-
mero o títtulo (R. l.. 10.439).

 -1;@

Patente 157.7711 Un procedimiento para el tra-
tamiento húmedo de hilos cl@ seda artificial en na-
vecillas, fabricados en un proceso de tr:al›ajo in-
interrumpido (R. L. 10.4.40).

 -

Patente 147.751. Una bomba centrífuga mejo-
rada para líquido (R. I.. 10.441).

jim-_n-í

Patent@ 140.938. Un motor de combustión re-
frigerado por- aire (R. L. 10.442).

Patente 159.030. Mejoras en los vehículos au-
tomóviles, especialmente en los tractores agríco-
las de «oruga (R. 1,. 10.443).

 -uícnï

Patente 145.760. Mejoras en los dispositivos
de desconexión especialmente en los sistemas de
bloqueo de armas automáticas con culat.a abierta
(R. L. 10.444). _

Patente 167.773. Un procedimiento de obten-
ción de .anhidrido túngstico (R. I.. 10.445).

Patente 149.798. Un procedimiento para la fa-
bricación directa 3' vibro-compresión de moldea-
dos, hojas _v artículos perfilad-os. por medio de
pasta de cemento, eventualmente fibroso. o por
medio de toda otra pasta, permitiendo obtener
productos con zonas de espesor diferente (R. I..
1o.446).

4.1' o.n1I:1':LzABUnU O F I C I N A V I Z C A R E L Z A ext- Banco Hispana ¿mer-¡emo
'KGIIICOI Ófidllil Y Aseuoreo FUNDADA EN 1865 (Sue. Av. José Antaniol

oa propiedad inducir-¡al Barqtfillo, 26 M A D R I D Tcléfønø 15961 Telezr.: V I Z C A R E L Z A

_-1; __,± _ ~~ ~_ ~~ ___.- __ __, , - ,___._..}_,¬. 7 .¡ W _---___i____4* _ ,_ _ _ si -- __ __ _._ _-- _ † f~ †~
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PRODUCCION DE CARBON EN ESPANA
|

F e c h a s j Antraclta j Hulla j

 

Cok _
Lignito Total Metalúrgico

1900
1913
1914
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
194o
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

1900 Media mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
I!1913

1914
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

1 948

1 949

¢ I n n u - ¢ - - n n

n I Q I J I u o n I I

I G O I I I I O U U I

I U O 1 o | I o o I 1

u o ¢ . . › ¢ ~ Q n 1

I Q I Q O 0 I I 0 0 I

I Q I n I U O U D 0 I

o 0 I I I D ¡ c Q 0 0

I a n n ¡ ¢ n n n n 1

I 0 I I Q I o o ¢ I |

c I ¡ I n ¡ u o u u I

¢ n › . . - n - › - -

o n c - ¬ ¢ o o Q o 0

¡ ¢ - ¢ - - ¢ . ¢ n 1

¢ n a o I o n ¡ n 1 0

u n ¢ o n ¡ . I ø 0 1

. . . ¢ - | . . . Q ¡

v ¢ n n I u n v ¢ u n

¢ . - ¢ ¢ ¢ › u ¢ n u

n ¢ Q ¢ - ¢ ¢ 1 n u u

J!

¶

S!

J!

I!

I!

I

$9

D!

,O

I

9

1!

9

,I

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
Pebrero
Marzo .
Abril ._
1\-Íayo ,.
Junio ..
julio ..
Agosto

Octubre

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._

n ¢ - ø n I u n n o ¡ o ¡ ¢ ¢ ¡ n ¡ ¢ n u ¢ n u ¢ ¢ ø n n - 1

I O I I I I U I I I I I I I I I U O I U Q I I I U I I I I 1 I

I o Q U o ¡ 0 O 0 0 ¢ o n ~ c u ¢ u Q c ¢ o n ~ ~ Q o I n 1 1

n 0 I Q I I 0 ¡ c ¢ o › ¢ ¡ ¢ ¢ o › ¢ Q ¢ o I I n I n n I 0 c
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ø . u ; ø I ¡ u A ¢ I I l I n Q I n n n ¡ Q a o l I 0 n o n I
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I | a n n ¡ I c I s n u o u u - Q ¡ | Q g

Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._

Noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

64.427
232.517
228.302
389-393
409-744
523-575
524-689
547-761
572-440
644.621
649-573

1.095.875
1.148.332
1.242.932
1.151.762
1.5 16.035
1. 529. 532
1-495-993
1.412_624
1.448.016

5.702
19.376
19.025
32-449
41.645
43.631
43-724
45-646
47-703
53-718
54.13 1
91.322
95-694

103-577
95-989

126.336
127.461
124.666
11 7.718
120.668

97-905
112.546
131.732
135.289
129.096
128.525
123.261
115.080
124.319
121.262
122.358
106.652

ll3.'/`O(_)

2-514-545
3.783.214
3-995-989
5.981.1 15
6.608.572
6.596.232
6. 566.230
6.306.205
5.426.560
5.287.398
6.296.831
7-765-692
7.614.246
8.014.256
8.438.816
8.968.700
9.202.539
9.188.234
9-987-956
8-954-736

209-545
31 5.267
325-423
498-426
550-71 4
549-685
547-185
525.266
452.213
440.616
524-735
647.14 1
634.520
667.854
703-234
747-391
766.878
736-979
757-329
746.261

692.865
679.897
742-583
765-756
758-532
771-333
791-772
772-569
764- 135
75 1 .566
760.826
712.392

699-978

91-133
276.791
291.057
422.504
438-951
388.032
341.466
336.292
301.014
298.643
321 -474'
569-494
793.216

1.105.561
1.1 12.016
1.202.220
1-350-774
1.322_451
1.267.527
1.391.002

7-594
23.065
24.254
35.208
36.570
32-325
28.455
38.024
25.084
24.886
26.789
47-450
66.101
92.130
92.667

roo. 184
1 12.564
115.672
105.627
115.916

120.719
110.865
115.281
120.596
114.827
109.591
114.183
108.198
117-333
120.177
122.100
117.132

119.925

Toneladas ~

2.674.105
4.292. 522
4-424-439
6.793.012
7-547-267
7-597-839
7-432-385
7- 190-257
6.300.014
6.230.662
7.267.878
9-430-971
9-555-794

10.362.749
10.702.594
1 1.686.955
12.082.845
12.006.678
1 1.768.107
11-793-754

222.841
357-798
368.702
566.083
628.938
625.651
619.364
599.186
525.000
519.220
605.655
785-914
796.316
863.562
891.881
973-911

1.006.903
974-873
989.674
982.812

91 1.489
894.218
989-596

1.02 1.641
1 .oo2.455
1.009.449
1.029.216

995-447
1.oo5.778

993-005
1.005.284
1936. 176

933.602

381 .ooo
595-677
246.625
889-555
714-243
675-546
503.115
369-352
427-453
485-634
5 14-473
862.573
801 . 123
814-355
753-198
839-744
779-714
763-551
829.359
845-951

31-749
49-639
20.252
56.712
59.520
56.295
41.926
30-779
35.621
49-446
42.072
71.881
66.760
67.862
62.759
69-978
64.226
65.619
68.363
70-495

55-985
55-985
66.510
65-477
79-719
71.416
74.224
75.103

77-933
77-933
79-142
79-12-1
84.91-:
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OFERTAS DE LICENC I AS DE EXPLOTACION

Patente 158.681. Un aparato para separar, por
medio de una suspensión de “arena” en “agua”,
materiales sólidos de distintos pesos especificos
(R. L. 10.447).

Patente 121.324. Mejoras en las pantallas de
lzimparas eléctricas (R. L. 10.448).

Patente 136.673. Una instalación para la fabri-
cación de clavos y objetos similares (R. L.
19-449)-

Patente 173.147. Mejoras introducidas en las
estructuras para andamiajes (L. 10.450).

Patente 158.603. Un conductor automático de
varios polos L. 10.451).

Patente 146.061. Un aparato de soldadura eléc-
trica (R. L. 10.452).

Patente 158.408. Mejoras en los elementos para
facilitar la unión por pernos de las piezas de cons-
trucción (R. L. 10.455).

Patente 165.333. Un procedimiento para se-
parar, según su peso especifico mezclas de sus-
tancias sólidas, cuyas partículas se -diferencian
entre si en sus dimensiones y peso específico, des-
tinado particularmente a mezclas que contienen
carbón mineral (R. L. 10.456).

Patente 158.925. Un procedimiento para ob-
tener fosfatos acidos de calcio y nitrato cálcico
en un proceso c`iclico a partir de fosfatos trical-
cico y ácido nítrico (R. L. 10.457).

Patente 145.726. Un procedimiento para pro-
ducir sulfato «de amonio (R. L. 10.458).

Patente 172.525. Mejoras introducidas en las
bocinas electromagnéticas para ondas guiadas (R.
L. 10.459).

Patente 155.889. Un procedimiento de deseca-
ción, con el aparato correspondiente asociado con
un horno, para el tratamiento ulterior de la ma-
teria -desecada (R. L. 10.460).

Patente 156.987. Un aparato para desecar subs-
tancias al vacio (R. L. 10.461).

_-íï-mi

Patent@ 172.118. Mejoras introducidas en la

manufactura de bobinas aisladas (R. L. 10.462).
im

P.atente 141.345. Un procedimiento para la ob-
tención de hidrocarburos valiosos, por tratamien-
to catalitico con gases hidrogenadores agregados
df; materiales carbonáceos destilables (R. L.
10.463).

Patente 145.779. 'Tratamiento térmico de ma-

teriales carbonáceos y catalizadores convenientes
(R. L. 10.464).

_í.ï 

Patente 145.885. Procedimiento para la obten-

ción de productos hidrocarburos valiosos, a partir
de materiales carbonosos destilables liquidos, se-
misólidos o fundibles que contienen substancias

asfálticas (R. L. 10.465).

Patente 130.041. Proce-d_imiento para imper-

meabilizar o fijar capas de tierra permeable o mó-
viles tales como suelos arenosos y otros meno.-
porosos (R. L. 10.466).

 i

Patente 158.436. Un embrague de fricción de
discos múltiples (R. L. 10.468).

Patente 160.466. Un procedimiento para la ob-
tención de una lejia alcalina que contiene oxígeno

activo (R. L. 10.469).

Patente 133.606. Mejoras en las maquinillas o
navajas de afeitar de seguridad (R. L. 10.470).

Patente 142.487. Un procedimiento para redu-
cir un producto o composición detergente (R. L.
10.471).

 __- - .____†- Ã-¿_______- .___ 4 _ ---- -W _ - Y ---- _' 7 " " 7

11.10.1111: mnzanunu O F I C I N A V I Z C A R E L Z A c/e name manana America-no
¿num oriauu y .uuøru FUNDADA EN 1865 18119- Av- -1926 -4111911191

U vf°P1°11'*<1 NUM” Barquìllo, 26 M A D R I D Teléfono 15961 '1`°1°f1'-* V 1 Z 0 ^ R E L Z ^
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\

Embarques de Mineral de Hierro por -eI Puerto cie Bilbao

Nombre del vapor .Bandera Salida Cargador
iCantidudi Destino

TOUS. PLIQHO Ngçfånl l

Regina.
Zuidland.
Sea Fisher.
Leke.
Sea Fisher.
Zelc.
Maren.
Marvel.
Federal Trader.
Marey.
Ria de Vigo,
Seberg.
Bes.
Daslmood.
Punta Begoña,
J. Catherine.
Ferecia,
Hedda.
Castillo Almansa.
Nina.
Maurita,
Orneborg.
Iìsla.
George Canning.
Orneborg.
Tritón.
Parita II.
Njord.
Marvel.
Abisbrook.
Britkom.
'I`ritón.
Punta Almina,
Miraflores.
Federal Mariner.
Noyle.
Hawokinge.
Avisbrook.
Taboga.
Holmsidc.
Jamine,
Orneborg.

Erica.
Taberg.
Miraflores.
VVaston Fcrris.
Cyons Sears.
Galvin Goggínƒ
Willi-an Brewrter.
Frederikborg.
Southern Island.
Greathope.
Audacia_
Achuri.
Cornelia B.
Maywood.
Ivan Kendrup.
Kas-tle.
Larghlan.
Vvastan Fcrris
Ilildur.
SNA 1o_
Grenthaps.
Arnwood.
'I`aarbor_s:.
._.___í- ___ì¬.,--_ _. _ _ _
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Danesa.
Holandesa.
Ingles-a.
Noruega.
Inglesa.

Id.
Sueca.
Panameña.
Inglesa.
Noruega.
Española.
Danesa.

Id.
Inglesa.
Española.
Holandesa.

Id.
Sueca.
Española.
Noruega.

Id.
Danesa.
Noruega.
Inglesa.
Danesa.
Sueca.
Panameña,

Id.
Inglesa.
Sueca.
Inglesa.
Sueca.
Iìspaííola.

Id.
Canadiense.
Inglesa.

Id.
Id.

Panameña.
Inglesa,
l)anesa.

Id.

Noruega.
Sueca.
Española.
Inglesa.

Id.
Id.
Id.

Danesa.
Inglesa.

Id.
Holandesa.
Española.
Holandesa.
Inglesa.
Danesa.
Finlantfesa.
Inglesa.

Id,
Sueca.
Francesa.
Inglesa.

Id,
Danesa.

1948

Agosto

rr

1›

¬›

n

19

1

1

Q!

9

19

ID

Septbre_

$9

Pi

II

Octubre
7!

--

P

*I

Novbre.
,I

DiCl›re.
77

un

H

9

7

1949

Enero
7!

J?

` 1!

1!

Q!

Febrero
,U1

79

99

99

Äfarzo

2
2
6
7
6

12
IO
20

14
16
25
30
31
3
7

10
18
23
27

2
7
4

IS
20
3o
25
I;
12
17
19
16
2.2
22

25
3
7
9

17
24
27

3
3
5

14
26
31

8
9

10
16
16
19
23
21
25

4
8
8

14
I2

1-1
24
26

\Vild y Cía.
Id.

Export. Minera.
\Vilcl y Cía.

Id.
Id.

Vulcafm.
Exp' . Minera.
Wild y Cía.

1d.
. .<port. Minera

Id.
Vi/ild y Cía.
\Vulcaan.
\Vild y Cía.

Id.
Id.
Id.

Vulcaan.
Exportadora Minera.
Wild y Cía,

Id.
Id.

Exportadora Minera.
Dickinson.
Wild y Cia.
Orconera.
Explot. Minas.
Orconera, 9
Franco Belga.
Orconera.
Franco Belga.
Orconera. -
Explot. Minas.
Orconera_
Leguizamón. ,
Orconera.

Id.
Ocharan.
Orconera.
Leguizamón y Núñez.
Franco Belga.

Orconera.
Id.

Exportadora Minas.
Leguizamón.
Orconera.
Franco Bellga.
Franco Belga.
L. Leguizamón.
Ochara y Aburto.
Altos Hornos.
Franco Belga.
Altos Hornos.
Altos Hornos.
Comercial Vicarregui
Exportadora Minera.
Farnoc Belga.

Id.
Coemrcial Vicarregui.
Ocharan y Aburto.
Fra-nco Belga,
Aitos Hornos.
Exportadora Minera.
Altos Hornos".

178
608

3.882
3-933
3-857
3.006
2.030
2.614
4-296

578
5.841
2.893

657
2.64 1

745
666
515

2-355
1.846
2.3 5 1
2.064
2.834

638
3.8 1 1
2.7211
2.890

2-575
4.218

390
5.762
2.669
1.350
4-904
4.099
2.940
4.090
4.1 81
2.558
3-798
2.584
2.804

2.845
I-977
4.819
2.268
2.303
2.25o
2.082
2.224
1 .785
3-289

389
3.632

743
2.154
3.212
2.742
2.127
2.200
3.152
4.010
3.164
2.560
3-350

Rotterdam,
Garston.
Brigton Ferry.
Rotterdam.
Port Talbot.
Glasgow.
Port Talbot.
Rotterdam.

Id.
Cardiff.
Brigton Ferry
Rotterdam.

Id.
Brigton Ferry
Rotterdam.
Brigton Ferry

Id.
Id.

Por Talbot,
Rotterdam.
Emden.
Port Talbot.
Cardiff. -
Brigton Ferry.
Emden.
Port Tall›ot.
Cardiff.
Rotterdam,
Inmingham.
Garston.
Tyne Dock.
Port Talbot.
Brigton Ferry.
Rotterdam,
Workington.
Cardiff.
VVorl<ington.
Middbsbroug.
Rotterdam.
Port Talbot.
Rotterdam.
Port Talbot. _

Port Talbot.
VVorki11gton.
Rotterdam.
Cardiff.
VVorkington.
Port Talbot.
\Vorkington.
Rotterdam.
Cuebeck.
Tyne Dock.
R1ersey.
Sunderland.
Brigton Ferry.
Port Talbot.
Igmuiden,
Port Talbot.
\-\1'orl<i~ngton.
Cardiff.
Ijmuiden.
Amberes,
Tyne Dock.
Ijmuíden.
Workington.

Holanda.
Inglaterra

Id. ,
Holanda.
Inglaterra

Id.
Id.

Holanda.
Id.

Inglaterra
Id.

Holanda.
Id.

Inglaterra
Holanda.
Inglaterra

Id.
Id.
Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra,

Id.
Id.

IIoÍ
Inglaterra,

Íd.

anda.

Iioiairrla.
Inglaterra

Id.
Id.
Id.
Id.

Holanda.
lngaterra

Id.
Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra,
Holanda.
Inglaterra

Ing

Ing

Ing

Ing

4

1

laterra
Íd.

Hoianda.
aterra

Id.
Id.
ïaterra

I-Io',
H

anda.
aferra

Id.
Íd.
'cl
Id.
Id.

Hoïanda.
Ixiglaterríl

Id.
Äd.

HoÍanda,
Íd.

Inglaterra
Hoianda.
Inglaterra

0

0



Émbarques de Mineral de Hierro por el -Puerto de Bilbao

Franco Belga
Barcos Tons.

Clasificados por minas

Ocharan "Suministros comercìale
Barcos Tons. É Barcos Tons.

tf. A. Banh . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
titad Arhem ..................... _.
.šmpire Sheperhd ............. ..
1-ìlanrhyd ......................... ._
Riaywood ........................ ..
.\/laywood ........................ _.
Nillodale ......................... _.
Ella | n | . . - - › | 1 ¢ - - › - - u - - - I I ' ~ ø v ° ' °

Ninna Lau ...................... _.
Nínna Lao ...................... ..
Galdames ........................ ._
Tynemouth ...................... ._
Ria Camariñas ................ ..
Taarborg ......................... ..
Stad Arhem ................... ..
Glanowcn ........................ _.
Tyncmouth ...................... ..
'I`ynemouth ..................... ..
Trebol
Empire
Empire Condorton ............. ._

2.840

Tn ø - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . | . . . . .

Clausman .......... ._

Zelo ................ ..- ............. ..
Stad Arhem .................... ..
Glanowen ...................... ..
Carmead
Stcfanos

o n ~ . ¢ ~ . . - . - . . . . . . - ¢ ¢ - . ¢ › . ¢ « - -

Empire Shepherd ........... _.
Burdale
Iciar
Burdale
Actinia

o ¢ › I ¢ o Q . . - . . - Q o o o ø ¢ ¢ o o n u o n nu

. . - u ¢ ¢ - n - - . . . . p . - - - ¢ ¢ ¢ u o ~ ¢ ¢ -v

› . - - - . . . . . . . . . . . ~ - › › - ¢ ¢ . . - sr

. ¢ u - . . . . . . ¢ ~ - . ¢ - › . . . . › - . . . . .-

Sea Fish-er ..................... _.
Facto ..
Ashgate
Marey .

c - ¢ ¢ Q o . . ¢ › n u › ~ - o n n ¢ . - n › ø o oo

Omlandia ........................ ._
Fíducia
Henrik
Marey ..
Ewavi
'1`rebol
Nordeeg

u ¢ . . . - - › . - - n p . - u I o o n ¢ D G c n o ¡ gg

- - o ¢ u - - - - - › - u ¢ n n | › | › u I I u - u u un

. . . . | › o o ¡ ¢ u | o o o u u ø ¶ J o - | ¡ o no

¡ , - - › . . . ¢ . . ¢ ¢ n › n - o - | . . n ¢ o o o un

¢ u u - s q - - ~ u 1 ø | . › › › . ¢ ¡ . › u I ¡ nu

Ivan Kendrup ................ ._
Facto ..
Njord .
Tritón

~ o - . ¢ . - - . . . . . ~ - - ¢ o u n - n ¢ - n n 1 u

c u ~ . - . ¢ n . ¡ . . . - - ; ¡ . n n ¢ u o n . . - ¢ un

. u n | u a - . o n ¢ . u Q o u n q u o o u ; I ¢ o I ø n

Orneborg ....................... ..
Erica ............................. ..
Salvin Goggin ................ ..
`\Villiam
Audacia
Kaste ._
Larglan
SNA 1o

Brewrter .......... _.
- - . - › . u n n n › ¢ ~ n n v - v › - . | - - - un

. ¢ ¢ . u o ~ . . . . . . , , . ¢ ¢ . . . , , , , . 5.

¢ . . . . - ¢ . . . . . . . ~ ¢ ¢ - . . . . - ¢ ; - .-

. . . . . . . . . ¢ ¢ . . . . › › › . . - - . . . .u

3.886
3.028
3.186
2_1oo

. 2.695

. 5.310

. 2.626

. 2.569
_ 2. 1 1 7
. 2.213
. 2.414
. 3.321
_ 1.505
. 1.505
. 4.707
. 4.472
. 2.100
. 3.405
. 5.336
_ 2.361
_ 4.233
- 3-999
- 3-275

2.383
1.722

5.884
2.338
3-/32

699
2.441
4-055

- 5-940
- 4-327
- 397
_ 3.822
. 2.140
. 2.314
- 457
. 478
. 260
. 1.558

592
2.181

. 390

. 2.669
2.804
1.977
2.250
2.082

- 389
2.742

_ 2.127
. 4.010

Comercial Vicarregui
Barcos Tons.

Burdale ............................. _. 4.150
Burdale ............................. _. 4.074
Certo _.
Burdale

¢ - ¢ . . . . . . . - ¢ n o › ; U I n n - - - ¡ | l J un

~ ¢ ¢ ¢ . . ¡ ¬ . ¢ ¢ . - . ¢ - o - - - - - - I - - .-

Concordia ....................... ._
Concordia ....................... ..
Bruce M. . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . ..
Ferocia
Marey

ø ¢ . . . . . - . . - u . u - ¢ ¢ . . . - . . . . - 1.

. - . . - - - . . . - ¢ ¢ . . . ¢ u u u c . u › n u --

Ewavi -............................ ..
Maywood ...................... ..

lla

- 4-193
3-537

113
3.508

507
132

2.181
2.154

VVillodale ........................... ..
Howdin-g
Effie Maerks .................... _.
Eriksberg _- ...................... ..
Hedert
Burdale

I I n - o o 0 o ~ u l U I 0 I I Q o I I I I I I I I I I I 00

2.417
2.132
2.003
1.750
2.913
4-395

¡ ¡ u Q I I I I I I I u n | I I ' ¢ I u I U o o I o U O 00

n n n . . ¢ , - - › . u › ¢ - - ¢ | u u c - o o o n - n n no

Empire Clausman .............. _. 1.486
Ar-newood ......................... ..
Taboga
Southern Island ................ ..
Hildur

2.704
_2.558

1.785
.............................. _. 3.152

Chávarri
Barcos Tons.

Alvesford ........................... . .
Carbonia
Irma
Irma

3-542
2.877
1-679
1.712

› . . I | u u ¢ u o u u - . ¢ . - ¢ ¢ . ¢ ¢ n n n ¢ o un

- | - - ¢ I o - n - . . › . . - ¢ - › ø o | ¡ O c o o o o no

¢ . ¢ - ¢ › n o u c ¢ ¢ ¢ ¢ n ~ u u u u n a o ¢ o c o un

Núñez
Barcos Tons.

Windar
Ella .... ..
Staal ._
Neptuno
Franka
Lolita Artaza ..................... _.
Maywood ...................... ._
Janine
Frederik Borg- ................... ._

\Vasta11

1.614
3.184
4.008

. . . . . - . ¢ - › - . . . . . - - . . . . | ~ . ¢ . - .-

. . . . . - . . . . . . . . . . . . . - . . › . . ¢ › . .ø

¢ . . . . . . › o o o o ø . . . . ¢ ¢ - - - ~ - o - - ~ ~ oo

. . . . . . . . . . › . › . . - . . . . . ¢ - . . ¢ - . .. 5.029
498

2.254
2.1 30
1.190

411

u - . - - . . n | | n n I n u u u u Q ¢ o n u u p ~ ¢ I a un

o n - - I ¢ I o c ¢ n n n ¢ o I ¢ ¢ ¡ I I I n ¢ ¢ o o o . rn

Vicarreguì
Barcos Tons.

Fcrris .................. .. 2.2oo

Orconera
Barcos Tons.

Letchworth ........................ .. 4.477
Letchworth ...................... .. 4.537
Bruce M. ........................ .. 3.631
Iciar .................................. _. 6.41 1
Burdale ............................. .. 4.568
Lea Mistral ...................... ._ 4.101
Burdale ........................... ._ 4.431
Uranemberg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6.306
Sea Mistral . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 4.306
Uranemberg ...................... .. 6.483
Sea Mistral ...................... .. 4.407
Norg ................................ .. 2.030
Taarborg
Toorbosy ............................ .. 3.474

........................... .. 3.566

Slemish .............................. .. 2.624
Parita II ........................... .. 2.434
Avisbrook ......................... ._ 4.218
Britkom ........................... .. 5.762
Punta Almina ................... .. 1.350
Federal Mariner ................ .. 4.090
Hawol-:inge ........................ ._ 4.090
Avisbroak ......................... ._ 4 1 8 1
Holmside ........................... .. 3.798

2845Taberg
Tyrus Sears ...................... .. 2.303

C. Almansa . . . . . . . . . . . . . . . . ._
J, Duncan ................... ..
(ìlanowen .................... ..
Empire Clausman ....... ..

Exportadora de
Barcos

1.807
2.119
2.662
1.053

Minas
Tons.

Sea Fisher ................... ..
Marral . , ¡ ¡ , . . . , . , ¢ › - ; u n ¢ ~ - ¢ - › o ¢ 1

Ría de Vigo ................ _.
Nina - . . . . ø - . . . . . . . - - - | . . n - › ¢ - -

George Canning .......... ..
Miraflores ................... ..
Ivan Kendrup ............ ..
Arn wood . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Leguizamó
Barcos

.... _. 3.882

.... _. 2.614

.... _. 5.841

.... _. 2.351

.... ._ 3.811
4.819

.... .. 3.212
.:.5(›o

n
Tons.

ÍÑMediterrangan Irader
Nettie . . u ¢ ¢ o n n ¢ p ¢ ~ › ¢ . . - ¢ ¢ ¡ - ~ - o o 1

Hovding ..................... _.
Franka
Taberg | o 0 Q ø n - u | u u I u ¢ n o | c o J u | n 1 1

Punta Begoña ............. ..
Franka
Noyle .
Janine
\Vaston

¡ o u I u . . . n | . - . ¢ ¢ o a . . . . . . ¢ 1.

o n u - ¢ . - .n^ono.-..-.-..---1

Ferrys . . . . . . . . . . . ..
Frerlerik Borg ............. ..

1.314
634

2.282
496

3-037

0---u

ounøu

758
. . _ _ _ 501)

2.946
1-494
2.268
2.224

.-.›.

nur.:

Altos Hornos
Barcos Tons.

Srcathorpe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Achuri u n 0 . n o › n - ¢ . 1 ¢ . . . . . . . u ¢ - . . .

Cornelia ll . . . . . . . . . . . . . . . . ..
(ìrenthaps . . . . . . ..
Taarborg ._ . . . . . . . . . . . . . . . . , . . ..

Tarabusì, S.
Barcos

3.289
3.632

- - - - -- 743
_ _5.1t›4

3.351

A .
Tons.

___; fi 1

Burdale n ~ . ¢ - ¢ Q . . . . . . n u › . - - o o ¢ n un

Bruce M. ..................... ..
Thetis , . u ¢ u c o ¢ › - ¢ - - . n o n ~ . . . . - ¢ un

Pilar Anitua ................ _.

4-295
3-552
2.598

341

Explotadora Minas
Barcos Ton s.

Marvel
Miraflores ................... ._

Retolaza
Barcos

.... .. 2.575
4.904

Tons.

Glanrhyd ............................ .. 2.623
Osrric
Empire
Dux ._

Crasman ......... _.
- . u u | o c o › u v 1 › - - u - ¢ ¢ - ¢ ~ . . . -

Vulcan
Barcos

1-937
.... .. 2.520

1.932

Tons.

Dashnood . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . ..
Castillo Almansa ......... ._

Boletin Minero e Industrial 230 Abril 1941)
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mbarques de Mineral de Hierro por el Puerto de Bilbao
Clasificados por puertos de destino

inglaterra Holanda

1947

Workington
Vapor Tons.

Febrero Effie Maerks .... .. 2.003
Julio Iciar .................. .. 6.411
Agosto Sea Mistral ....... ._ 4.49
Septbre. Bruce' M. ......... ._ 3.412
1948
Junio Thctis . . . . . . . . . . . . . .. 2.598. |Novbre. Federal Mariner. 4.o9o°
Dicbre. Howokingc ....... .. 4.o9o

1949
Enero Taberg .............. _. 4.090
Enero Tyrus Sears
Febrero \Vi1liam Brewrter. 2.08.:
Marzo Larghlan . . . . . . . . . . _. 2.127
Marzo Taarborg ...... ..

Newcastle
Vapor

2-303

3-351

Ton s.

7 1
1948
Líarzo
hiarzo
Abril
Ju-nio
Junio
Julio
Agosto
Octubre
Octubre
Novbre.
1949
Enero
Älarzo

Vapor
Cardiff Rotterdam

Tons.

Burdale ........ ..
Bruce M, ..... ._

Halmstad ....... ..
Staal ........... ._
Neptuno ...... ..
Maywood ..... ..
Federal Trade .
Omeborg ..... ._
Tritón ......... _.
Moyle ........... _.

Waston Ferrys
Wastan Ferrys

nacen

acera

...--

¡.¢.¢

una

4-295
3-552
2.274
4.008
5.029
2, 180
4-296
2.834
2.890
2.946

2.268
2.200

Brigton Ferry

1 9
A
A
Agosto
A
A

48
gosto
gosto

gosto
gosto

Sept
Sept
Novbre.
Novbre.
Dicbre.

icbre.D

1 9 4 9
Enero
Febrero
Marzo

Vapor Tons.

Sea Fisher . . . . . . . . . .. 3.88:
Maren ............... .. 3.030
Marvel .............. .. 2.614
Ría de Vigo .... .. 5.841
Seberg .............. _. 2.893
Dashnood .......... _. 2.641
Castillo Almansa. 1.946
Marvel .............. .. 2.575
Miraflores' ......... .. 4.904
Taboga ............. .. 2.558
Janine ............... ._ 2.684

Miraflores ......... _.
Fiederik Dorg
SNA 1o ............ ._

4.819
2.635
4.o1o

1 9 4 5
Dicbre. Alresford ......... 3.500 j I 948

I 9 4 6 1 Julio
Mayo Glanowen ........... .. 10110_ 2.532
Jumo C. A. Banck ....... _. 2 695 1
Julio Garesfield
1948
Febrer-0 Empire Clausman
Febrero Empire Clausman

1946
Enero
Enero
Mayo
1 9 4 7
Enero
Novbr
1948
Julio

Middlesbrough

1 946

Grangemouth

efl

Vapor

¬ n u o - . o 3-157

1-053
1.486

Tons.

VVindar .......... ._
Ella ............... ..

1.614
3.184

Hedera .............. .. 3.551

Copernícus ......... .. 2.652
Grenaa .............. ._ 1.711

Taberg .............. _. 3.037

Vapor Tons.

Mayo Osbur ............. ..
Mayo Varing ........... ..
Agosto Rita ................ ..

1947
Febrero Tynemouth ._
Novbre. Resistance ...... ..
1948
Dicbre. Avisbrool-: . . . . . . . . . . _.

Birkenhead

1947

Vapor

¡..-

- › - o - ..

2.167
1-733
2.976

3-999
2.05 1

4.181

Tons.

Enero T-ynemouth
1948
Abril Ferocia .......... . .

4-233

507 l

Julio
Agosto
Agosto
Agosto
Sept
Sept
Sept
Octubre
Novbre.

1 9 4 9

Enero

1 946

Vapor Tons.
' ' F I F _*_3

Franka ........ _ .
Punta Begoña
Franka
Imdland ....... ._
Marey ......... ..
Bes ............. ..
Punta Begoña
J. Catherine
Ferecia ......... _.
Esla ............. ..
Punta Almin-a

Cornelia B

Dagenham
Vapor

uu-

.-¢

--

--.

...

..-

..--~

nun..

496
3-037

500
608
578
657
745
666
515
638

1.350

743

Tons.

Febrero Hasting ........... ._ 1.437
JU1¡0 Glanowen 2.740

1947
Enero Tynemoutb 4.472

1 9 4 6
Septbre.
Octubre

1 9 4 8
Ene-ro
Marzo
Agosto

1948
()ctubre
()ctubre

Glasgow
Vapor Tons.

Spero ............... .. 2.265
Glanrhyd .......... 2.623

Empire Crosman... 2.520
Orneborg ..... ..
Sea Fisher .... ..

Emden

2-843
3-857

Vapor Tons.
1' _r _

Nina ................. .. 2.351
George Caming 3.811

Igmui-den
_ * Aì” ' I  

V a p o r Tons.

1 1) 4 9
Marzo Hilrlur . . . . . . . . ..
Marzo Arnwoorl .... ..

3.153
.3.5(1o

Port Talbot

1947
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.
1 9 4 8
Ju-nio
Julio
Julio
Julio
Agosto
Sept
Octubre
Octubre
Octubre
Novbre.
Dicbre.
Dicbre.

1949
Enero
Enero
Febrero
Marzo

1947
Septbre.
Septbre.
Octubre

1 9 4 8
Ene-ro
Mayo
Novbre.

Vapor Tons.

Ella .................. ._
Burdale ............. ..
Burdale . . . . . . . . . . . . . ..

3.180
4.150
4-074

2.181
3.886
3.028
2.100
3.006
2-355
2.064
2.729

Ewavi . . . . . . . . . . . . . . . _.
Trebol .............. ._
Nordber-g .......... ..
Facto ................ ..
Zale ................... ._
Hedda .............. _.
Maurita ............. ..
Omeborg .......... ..
Parita . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.434
Tritón . . . . . . . . . . .. 2.669
Holmaide .......... .. 3.798
Orneborg .......... ._ 2.804

Erica ................ ..
Talvin Goggin
Naywood .......... ..
Kaste ......... ..

1-977
2.250
2.154
2.742

Inmingham
Tons.Vapor

Empire Shepherd. 2.441
Burdale' ............. ._ 4.055
Iciar .................. .. 5.940

Certo ................ _. 2.227
Ashgate ............ ._ 2.314
Avisbrook ......... _. 4.218
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Producción de Carbón en los principales paises

Fecha Bélgica Fraaciu Alemanin (1) Poionia Inglaterra

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

n - ¢ n . o ¢ - 1 1

I ¢ o - . . . - u un

Q › o › - . ¢ - . u-

0 ¢ n o - ¢ - ¢ n un
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o c n n o o ¢ ¢ n na
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u o ; › - - o ~ . nu

a ; n - - | c . n 1

¢ ¢ › . u ¢ a ¢ ¢ ø u › ¢ u u n

- n n o ø u n a n a o a n n s 0

n u ¢ ~ n c ¢ u › . o | c - 5 n

u o ¢ n u ø Q o u u u ¢ o a › o

- ¢ u o o › ; , , . , . . . . ø

. ¢ o u o o o o › o o ¢ o › 1 0

n n o n o n I n u c D I O I n 1

I ¢ n n n u u ¡ n Q u n n ¡ I 0

o n u o n n u u ø ø o u Q o v 1

¢ o c n o › a s I U ¢ n 0 n n O

n c o n n n Q n ø Q o ¢ n . . 9

u n o u o › 1 c u Q n u Q I v 0

o n U U I q l U u 0

0 Q Q o o | o › Q Q u o O › Q

o ¢ u u Q | Q u Q . ¢ o G › 1 ¡

¢ ¢ n u - - ¢ ~ n ¢ u ¢ u ~ o Q

; o n Q ~ n c ¢ n n o ¢ . n 1 u

O 0 I I › | Q ¢ ¢ ¢ u 0 O - un

u c o ¢ n Q q o O Q c n o o ¡I

-- -- ~ › ~ f f - ~ - Miles de toneladas

22.841
26.940
27-415
27.042
21.424
25.278
26.366
26.503
27.867
29.859
29. 585
29.844
25-539
26.722
25-055
23-743
13.508
15.720
22-734
24-391
26.688

1913 Media mensual .... ._ 1.903
1)1929

1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

1948

19-19

ys

99

9!

P!

2!

9

9!

99

9

julio . . . . . . . . . . . . . . . _.
Agosto

Enero
Febrero . . . . . . . . . . . ._
Marzo

Septiembre ....... ..
()-ctubre . . . . . . . . . . ..
Í\1(›\'ien1h1'c . . . . . . . _.
Dici'emb1'e . . . . . . . . . _

2.244
2.284
2.253
1-785
2.106
2.197
2.208
2.322
2.488
2.465
2.486
2.128
2.226
2.087
1.978
1.125
1.309
1.894
2.033
2.224

1.987
2.180
2.338
2.431
2.338
2.441

2.436
2.331

40-844
53-786
53-900
50.01 1
46.267
46.887
47.623
46.21 3
4 5.228
44-346
46-504
50.2 16
39-324
43.200
43-807
42.456
25.260
33-572
43.686
44-959
42-384

3-403
4.481
4-491
4.167
3-855
3-907
3-968
3.851
3-768
3-695
3-875
4.184
3-277
3-599
3.650
3-537
2.104
2-797
3.640
3-746
3-667

3.836
3-455
3-767

456
2-577
4.246

4.406
4.241
4-733

lll A nartir de Febrero. zonas america-naa e inglesas.

190.109
163-441
142.669
1 18.640
104.741
109.692
125.011
143.003
158.283
184.513
186.179
158.016
154.656
158.856
158.256
158.616
135-336
41.208
65.832
85.71 1

100.896

15.842
13.620
11.889
9.886
8.728
9.140

10.417
1 1.916
13.190
15.376
15-514
13.167
12.887
13-237
13.187
13.217
11.277
3-433
5-485
7.163
8.408

9.028
8.677
8.738
9-092
8.936
9-344

9-453
9.100

EE. UU.

40.972
46.236
37-566
38.265
28.835
27.3 56
29.233
28.545
29-747
36.218
38.104

¿___

4

25.200
47.292

56-126
70.272 190.476

3-414
3;852
3.125
3.188
2.402
2.279
2.436
2.378
2.478
3.018
3-175

2.099
3-940
4.927
5.856

6.058
6.018
6.056
6.259
6-537
5-972

6.025
5.632
6.401

287-436
262.045
247-795
222.981
212.083
210.436
224.501
225.815
232.114
244.267
230.636
235.059
227.898
209.656
208.230
202.1 12
197.231
184.920
192.407
202.922

28-743
21.837
20.649
18.581
17.673
17.536
18.708
18.818
19-343
29-355
19.219
19.587
18.991
17-471
17.352
16.842
16.436
15.410
16.034
16.910
1 5-873

14-330
14.278
20.692
17.200
17-419
20.087

Pflïi-10-17/
17.521
2.2,()().2

517.057
552-309
487.078
400-735
326.192
347-668
376-377
385.129
447-848
451.223
358.015
404-915
464.712
517-564
583-336
589.386
620.000
571.872
533-019
613.251
590.616

43.088
46.026
40-590
33-394
27.182
28.967
31-365
32-094
37-320
37.601
29.834
33-742
38-725
43.130
48.611
49.115
51.666
55-989
44.418
5 1.104
49.218

48.051)

53-433
5 1 .8§.9
5-'-1187
.;¢f).4 I_§

-1-1-33-1

_16.1f*8
12.998
31.908
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Producción de Lingoic de Hierro en los principales paises
 

Fc cha Bélgica Francia luxnmburgo Canadá ltaiia Inglaterra EE. UU.

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1940
1939
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

1 948

1010

o | u u ~ o ø ¢ Q ø n - . . › . I --

¢ ¢ ¢ u ¢ ¢ | ¢ o 1.

v n o u o n ¢ - ¢ ¢ › I ~ Q U n | o o n n ¢ Q Q I o 0 I u no

u ¢ o u O › ¢ - ¢ ¢ u nc

. n - q ¬ o ¢ ou

n ø n o u un

O o u q u n n ¢ › u 1

¢ o Q u v I w u n 1 u

Q - n Q a Q o o c 0 o

o u ; n s u ¢ - q Q .

I o n l a ¢ - ¢ u n c

| o n ¢ Q ; o n n - 1

u n n o | I o ø ¢ u 1

Q o u u o o u u | c 1

| › o o u n ¢ o ¢ o 1

u n o I 1 u › ¢ o o u

n I - n o Q › - o o 0

u ¢ o 0 I I c › ¢ 0 c

Q - u o u n n . ; c 4

Media 111011511211 . . . . . . . ._
9!

.1

1

J

junno .
Julio ..
Agosto

Encro
170111010 . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Marzo

¢ - - ¢ u o c ; u Q o u | o n ¢ I Q n | J 0 Q Q n u un

n - n ¢ o o u n n n | n u › - - n ¢ q ¢ ¢ n ¢ ø u

. ¢ ¢ n o u o ¡ c o o a

. ¢ ¢ - . n u u › ø n c o I n - n | c n

c ¢ o o Q a - ¢ n o u I Q Q o n 1 r

o u u › n u › ; ¢ | u o I I Q I I 4 u Q 1 0

¢ ~ ¢ . - ¢ ¢ o a n ¢ o Q Q › 0 Q u n o no

| c ¢ ¢ ~ o n . ¢ - n n n Q I Q 0 U Q o 0 n

¡ U I I I I I I I I I I I I I O I I I I I I

o n n ¢ u o n ¢ ¢ n n n r u c o U O U U U U

o o › O ¢ n ¢ c O u o U Q o c o 0 I 0 o 1 1

o u u I Q o o ¢ n Q Q Q U U u Q u n Q n 0 1

n n n ¢ n › u n o n I u Q I Q Q I c n | n n

¢ ~ u u ¢ | u . n | n - n o u Q U 0 0 u n I

¢ u n u p › . n u | › o Q U G Q u ¡ ¡ ¢ n 1

u ¢ . - o n ~ ¢ ¢ | o o o U Q o I U Q u o u

n u o ¡ o I a n ¢ o ø n o o Q 0 G Q n Q oc

n ~ I o I I ¢ Q U n O v Q I I Q I I n I Il

n u I n | u n ¡ n ¢ n n o ¢ I Q Q Q 0 G on

¡ I - o n ¢ - o o ¢ n | o ¢ ¢ U o c o u I Q

Q n n ¢ ¢ ¡ ¢ 0 n

u u ¢ n ¢ o ¢ o u

o | Q Q n o n o n

v n I o ¢ n ø 5 1

¢ o I n u a ~ 0 n

o o n u u u ~ o n

u U n v - - ¢ ~ u

u n ~ ¢ n u ¢ u 1

¢ . . n - ¢ ~ o ø

› ¢ . n . u ¢ _ ø

ø o c o o I I 0 9

ø ~ ¢ - ¢ n n a o

. - o u o o ¢ u o

¢ n ¢ - ø u c u 4

› u n c o o o | u

, q . › a › ¢ ~ 1

n u ¢ | u o - Q 5

- o - - Q o ¢ _ 0

o c ¢ n u ¡ u 1 1

› u - ¡ - - - 1 .

¢ o u ¢ u ~ ¢ u | ¢ U u ø r I I u u u n | u

~ Q n . o n c ø Q n p ¢ ¢ c a n ¢ Q - o o 0

¢ ¢ u o Q o o c o Q ø U 1 I I 1 u ¡ 1 u

Éšc¡›tie111I›r¢- ............. _.
(ìct1fl›rc ................. ..
.\'(›\-'iC111b1'c . . . . . . . . . . . . . ..
l)iciC111l›1'c= . . . . . . . . . . . . . _.

u n n I Q n Q Q ¡ u - Q ¢ Q Q ¢ o Q ø no

n n n n u n ¡ Q Q n n Q n . . 0 I I c su

- - f ¬ - - - - Miles de toneladas

:1485
21041
3-365
3-198
12749
12745
11907
;1023
3161
3-804
2426
¿$059
V790
1422
1269
1631

713
732

2172
:1821
3-936

207
336
280
275
238
228
242
252
263
317
203
149
255
118
105
136
59
61

181
235
328

231
325
347
354
369
359
377

376
355

.5207
u1362
10.072
$1206
.5537
6-359
6.1 55
Eì790
€ì230
76927
(í073
73141
3-684
3-348
3-840
11920
12892
1178
3-456
4-885
(1562

433
863
839
691
444
529
512
482
519
660
506
306
620
279
320
410
241
93

288
407
547

557
602
602
499
402
655
677

694
663
752

11510
24715
21473
2.053
1960
1888
1955
1872
1987
21512
1551
1778
1050
1344
1.692
2292

212
1368
1818
11616

209
242
206
180
172
157
162
156
165
209
129
148
37

112
141
191
112

17
114
151
218

214
232
238
239
238
257

247
237
259

1280
1188

825
474
163
262
448
667
767
997
774
845

1323
1572
1981
1774
1836
1788
1380
1924
2088

106
99
68
49
13
21
37
55
64
83
64
70

I I0
131
165
147
153
149
115
160
174

179
182
185
177
187
IG;-'
180

186
176

I
I
I

427
727
588
554
495
567
573
704
816
874
930
IOI
124
115
976
727
309

75
205
385
526

35
60
48
55
41
47
47
58
68
73
77
91
93
93
81
60
26

6
17
32

0 43-8

64-7
6621
60-4
625'
405'
31»4
218

\

/ fl254

10.425
7n711
(ì292
3-833
¿}631
11202
(ìo74
(ì527
7-845
ãì629
(1870
$1108
8-337
7511
72726
7n302
€ì864
7ï212
72872
;n906
(1420

868
642
524
327
302
350
506
544
653
719
572
675
694
626
643
608
572
601
656
658
785
920
695
707
920
744
752
894

723
746
909

31462
43-298
32.262
18.722
ãì922

q156o
ní3oo
21716
31-527
37-723
31468
;y1366
42€XX)
51425
55.251
56-944
56.148
49128
41.268
53-707
55.188

21621
;1608
:1688
1564

743
1.129
1358
1809
21627
3- I 43
1622
2-697
3-583
4-285
-1604
41745
11678
4-094
3-439
4-476
4-599

-1527
21445
4-767
51724
59008
4-898
31076

5193
4-739
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Producción de Acero en los principaies paises

Fecha Bélgica Francia Luxemburgo Canadá |ta!¡a Inglatem EE. UU.

1913 ............................... .. 2.430
1929 ............................... .. 4.110
1930 ............................... .. 3.354
1931 ............................... .. 3.105
1932 ............................... _. 2.790
1933 ............................... .. 2.731
1934 ............................... ._ 2.948
1935 ............................... ._ 3.023
1936 ............................... _. 3.168
1937 ............................... _. 3.863
1938 ............................... _. 2.279
1939 ............................... _. 3.104
1940 ............................... ._ 1.894
1941 ............................... .. 1.624
1942 ............................... _. 1.380
1943 ............................... _. 1.670
1944 ............................... .. 631
1945 ............................... _. 732
1946 ............................... .. 2.280
1947 ............................... ._ 2.891
1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 3.912

1913 Media 1nen511:11 ......... ._ 202
1929 " ..... ._ 342
1930 ' . . . . . . . _. 349
1931 ....... _. 259
1932 ....... _. 232
1933 ....... .. 227
1934 ....... ._ 245
1935 ....... _. 252
1936 ....... .. 263
1937 ....... ._ 321
1938 ....... _. 189
1939 ....... _. 258
1940 ....... .. 157
1941 ....... .. 135
1942 ....... .. 115
1943 ....... .. 139
1944 ' ....... .. 52
1945 ....... _. 61
1946 ' ....... ._ 190
1947 ' ....... . . 241
1948 ....... ._ 326

1948 junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 231
Julio ..................... ._ 317
Agosto .................. _. 352
Septiembre . . . . . . . . . . . . . ._ 353
()ctubre . . . . . . . . . . . . . . . ._ 372
Nox-'ien1l›re . . . . . . . . . . . . . .. 352
Diciembre . . . . . . . . . . . . . .. 364

1949 Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 370
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 359
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

4-687
9.716
9-444
7.816
5.638
6.576
6.147
6.255
6.686
7-893
6.137
7.882
4-416
4-308
4-488
5.124
2.096
1.656
4-404
5-750
7.246

390
869

- 787
6.-al

469
548
512
521
557
657
SI I

5656
368
359
374
427
174
138
367
479
603

614
638
612
/549
456
682
,11

734
720
827

1.310
2.702
2.270
2.035
1.956
1.845
1.932
1.837
1.981
2.510
1-437
1.829
1.3 1 5
1.248
1.560
2.148
1.260

264
1.276
1.713
2.448

109
225
139
169
163
153
160
153
165
209
119
152
109
104
130
179
105
21

106
143
204

209
198
218
222
224
224
243

228
226
254

Miles de toneladas

1.1 10
1.400
1.026

683
345
417
771
937

1 . 134
1.425
1.174
1.407
2.045
2.460
2.821
2.725
2-745
2.616
2.11 2
2.652
2.904

92
1 16
85
57
28
34
64
79
94

1 18
97

117
170
205
235
227
228
218
176
221
242

235
222
239
234
256

K

2"25
254

258
235

934
2.122
1-743
1.409
1.396
1.771
1.850
2.212
2.026
2.099
2.307
2.321
2.256
2.064
1.932
1.728
1.032

396
1.152
1.701
2.124

77
176
145
117
116
147
154
184
168
175
192
193
188
172
161
144
86
33
96

141
177

194
I 92
166
190
182
178
168

1 59

7-787
9-791
7-443
5.286
5-346
7-137
9.002

10.017
I 1.974
13.192
10.565
13-433
13.183
12.510
12.969
13.240
12.312
12.012
12.888
12.926
15.114

649
816
620
440
44 5
594
750
834
997

1 _ 099
880

1.119
1.098
1.042
1.080
1.103
1.025
1.001
1.073
1.077
1.250

1.509
943

1.101
1.509
1.207
1.231
1-433

1.175
1.264
I._-§(¡()

31.802
57-339
41-353
26.362
1 3.901
23.605
26.370
34-640
48-534
5 1.380
28.805
47-897
60.765
75.1 50
78-047
80.591
8 1 .324
72.300
60.420
76-915
80.316

2.650
4-773
3-446
2.196
1.1 58
1.967
2.197
2.286
4-044
4.281
2.400
3-991
5-063
6.262
6. 503
6.715
6.776
6.025
5-035
6.409
6-693

6.583
6.413
6-747
6.727
7.246
7.065
7.0 50

7-424
6.771
7.610
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PRODUCCION DE MINERAL DE HIERRO EN ESPAÑA EN

M C 5 1949 1948 1\I C S C S 1949

Enero .................. ._ 'l`<ms. 139.545
I*`ebrc1'o . . . . . . . . . . . . . . . .. " -4
Í\Í:1rzo . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ " _-
±\|›ri1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. -2--
Mïlyu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. - 4
junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. - _
julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ ----
;\gOSt(1 . . . . . . . . . . . . . . . . ._ ---_
Sf:pticmI;r<- . . . . . . . . . . . .. ` 4
Octubrç ............... _. '
.\'o\»-'icml›1'c . . . . . . . . . . . ..
Diciemhn- . . . . . . . . . . . . ._ '

Media 111011511111 ..... ._ " - _

1 18.632
188.189
132-943
143.133
140-937
115.214
146-575
130.560
140.645
133-807
147-673
131.644

127.446

Enero ............. ..
Enero/1*`chrc1'o
Ellero-/M211'zu
E11C1"o/.-\h1'i| . . . . . ..
E11€t'0/1\Ía_\'1› . . . . . . . ..
Enero/_] un io .... . .
Enero/julio . . . . . _.
Enero/Agosto
Enero/S-epticm 1 n-c
E'11e1'o/()ct11I›1'c ..
Enero/1\'o\' iem 1 ›1'c
Enero/Dicie-ml0›' c

Total . . . . . . . . . . . . . . ._

_ 'l`on.<. 139.545
va

I

F?

1

9

7

9

1949

1948

1 18.63.:
306.8¿ 1
439-764
582.897
723-834
849.048
995-673
126.233
126.233
260.040
407-7 13
529-357

5¿9-357

(I'.>1¿u115t1cz1s ¡›1'c1›;11'¿1<las por la ].iga Yizcaína de Productores- con datos de la l)irccci<'›n (ìcm-1'aI de l\Ii11a›`).

ÉPRODUCCION DE LINGOTE DE HIERRO EN ESPANA EN 1949
M C S - 1949 1948 1\Í € S 6 5 1949

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 'l`on.<. 45.57.:
1*`C1)I'Cl`<1 . . . . . . . . . . . . . . . . _. 1' -
I\Iar'/.o .................. .. ` --
;'\hril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. _.-
Ã\Ía_\'(› . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ - --
junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4--
_Í11l1(0› . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ----
.-'\ _¿¬0SÍ(› . . . . . . . . . . . . . . . . .. ----
Septienmrv . . . . . . . . . . _. -__-
(ìctuhrc . . . . . . . . . . . . . . . .. _- -
Ñ0\'i(*1nl›r(- . . . . . . . . . . . .. _ -
I)icícml›1'c ............ ._ ` --

I\Íc<1i;1 111011511211 . . . . . ._ 4 -

31.9157

37-039
41.25.-3
45.260
414-942
43.402

45-205
45- 1 75
46.761
45-498
47-664
46-549
43-313

Enero ............. ..
E11e1'o/1*`c1›1'e1'o _.
Enero/Marzo
Enero/.›\hril .... ..
Enero/Mayo .... ..
Enero/_]`uni<“› .... _.
E'11cro/julio . . . . . ..
E11e1"o/.-\g"osto
Enero/Septicmìnm-
Enc1'o/(1)ctul›1'e ..
E11c1'O/l\Ío\'ic1nbre
Enero/I)icicml›1'c

Total . . . . . . . . . . . . . . ..

. 'l`o11.~f. 44.572

1

PRODUCCION DE ACERO EN ESPAÑA EN 1949
.\I es 1949 1948 Meses

' - 4- ~~ ~~ - 7 __7- _. __

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 'l`on.¬'. 50.978
FC1)1'€1'(J . . . . . . . . . . . . . . . . ._ " --
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ " _
.-\l›1'il . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. _
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. __
junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _
julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. -_
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . .. --_
Septielnlwm* . . . . . . . . . . . .. --
Octubre ............... _. _-
Í\'oviemh1'e . . . . . . . . . . . ._ -_-
D'cicm|›rc . . . . . . . . . . . . . _. --

M1-<1íz1 1m*11s11:›_l . . . . . ._

34-232
35-008
39-924
41 .7 1 2
45.586
44-927
52-348
49-045
51.782
47-902
52'-517
33-124

48.675

1949

E11€1'(›- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 'l`1›11.~`.
Ellero/Feh1'(*1'o .... _.
Enero/Marzo
Enero/;\l›1'il .... _.
hnero/l\Ia_\fo . . . . . . . ..
Enero/junio .... ._
Enero/_Iulio . . . . . ._
Enero/;\go.<.to
Enero/Septiembre ..
Enero/(f)ctul›re ..
E11ero/1\'o\'ie111l1›1'c
Enero/I)icìcml›' c

Total . . . . . . . . . . . . . . ..

(FIs1a<lístìcas recopiladas por la Liga Vizcaína de Productores).

J?
1

QI

. ___ _

1948

31-917
68.956

1 10.208
1 55.468
200.410
142.812
388.107
333-282
380-043
425-541
473-205
519-754

51')-754

1943

50-979 34-232
69.240

1o9. 164
1 50.876
1 96.46.:
24 1 .389
-293-737
341.782
394-564
442-466
494-983
548.107

584.107
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Producción de Mineral en Vizcaya
F E C H A Producción

1913 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Tons.
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

1913 Media mensual . . . . . . . . . . ._
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

1948

1949

n - u - . - ¢ - ~ u Q . o o 0 ! . u 1 o 0 I U n ¢ u D c n › a - I ni

n n ¢ n I Q ¡ o U | \ : u no

¢ . q ~ ; a n - . . . . . . - . ¢ n | O ¢ Q Q o o I ø ø o n | I n un

o I I ø ¢ - ¢ - u ¢ n o u - ¢ ¢ ¢ no

. . - a › - - u o ¢ v n u n un

- - . u ¢ › - n u o u oo

¢ . . n . . ; - › › n › . ¢ ¢ - n - n u no

. n u u n - - ¢ - ¬ › . - ¢ › .-

n ¢ . - . - . - u ~ un

ou

'Ñ

9 9

Enero ..
Febrero
Marzo .
Abril
Mayo ..
Junio
Julio
Agosto

Octubre

Enero .
Febrero

. u u | ¢ o I u o \ o n ¢ u › u ¢ o o ac

n o n n Q › c ¡ I u u I ¢ c u I 1

› I o n n u o n n . ¢ Q ; u | c u . o

o o I Q ¡ c o ¢ u ¢ Q ¢ ø Q u o ø ø o c u oo

› ¢ ~ - - . - ; . . ¢ u ¢ o - . . u o - ¢ o n ¢ o c ¢ . - ¢ wo

. ¢ . - - - | u - - - - ¢ n - . - o ¡ ¢ - ¡ u Q Q u n u n o o U no

. ¢ . . . - . . . . . . › ¢ ¢ ~ ¬ ¢ ø ¢ ¢ - ø ø . ¢ › - ¢ ¢ o I no

. . . ~ u | - ¢ o ¢ ¢ › . ¢ u - o n u o o o - ¢ n u 1 u

u - . . . . ¢ . . . › - . Q ¢ › ¢ - o › a r ¢ Q Q n n n ¢ Q ¢ c |

› › › . ¢ | ¢ ¢ . . u | u o ¢ n - - n . . - › o n . ¢ u

› o c n - ¢ ¢ Q ¢ | u u o u

. . ø - o . - - ¢ › I o ¢ n u 0 1

~ - ¢ - u o - ¢ I u u u - ; - n u c ¢ ¡ u o 1

n › ¡ . n u u o - u u | ø u n u u u u ¢ n o › c o o ¡ u D u

u c › n o Q n ¢ s v ¢ Q

o ~ ¢ - - . - - - ¢ . g

Q ¢ I - u ¢ - - s a o 0

n - ¡ ¢ o u ~ n - o u 1

. - - n ¢ ~ › u n ¢ - Q

¢ n o n a o ¢ u u u c 0

¢ ¢ n . - ¢ ¢ - - - . .

- o ¢ › - . . . . . . .

¢ › ¢ - . . ¢ . › › - 1

. | ¢ › - ; - - - n 1

. › ¢ . . - › . › . . ¢

- | n . . I n ¢ . ¢ _ u

u ¢ u ~ n u | ¡ u D 1 u

I I I I O I U I I D U Q Q I ¡ I I I I I O UU

I I 0 Q | C I 9 I I I I O I I O I I . I UI

o n o n v u n n I n u n Q ¡ n I ¡ u u n I no

¢ ¢ n ø n ~ | 1 o o n n u Q u u u o n Q ¡ un

I n I o ø o 0 I I ¢ 0 o o D n I u D | o u un

. . . . - . n Q - ¢ › › ¢ ¢ . ¢ u o o u ~ su

. . - ¢ ¢ . - . . . . - . ¢ ¢ | v ¬ u - ~ un

D Q O I I C I I I O I O Ú I I I I I O I I II

Septiembre ............... ..

Noviembre ................ _.
Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . ..

n ¢ Q o Q u I u - u o u a n a ¡ ¢ ¢ Q ¡ ¡ gg

n - ¡ n o c ø n Q u u o n n ~ ~ | u n I nu

_ _ ,  _-

3-864-593
2.603.292
2-346-494
1.-512-357
1.1 1 2. 509
1 229.357
1-349-402
1 . 598.948
1 .397.o8-.z

749-242
1.820.021
I-675-757
1.512.348

982.662
778.5 16
752.428
780-396
501.450
727-962
689-309
683.264

322.049
216.941

' 195-541
126.029
92-709

102.446
1 12.450
133-245
81.888
64.876
62.702
65.033
41-787
60.663
57-442
56.938

51.466
53-680
59.106
61.1 1 7
58.548
66.772
67.288
52-763
57-073
53. 192
54-566
47-693
55.56.:
54-443

Exportación de Mineral de Vizcaya
Puerto de Bilbao

FECHA

1913 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Tons.
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

1913 Media mensual.
I

1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1913
1944
1945
1946
1947
1948

1948

1949

. . ¢ n ¢ - u › - - u . ¢ u u ¡-

. - ¢ . - - ¢ . - . . n ¢ n n .-

. - - - - . - o ¢ ¢ | ~ u | 1

I I I O U Q I D Q D C I I O C U.

¢ . - . - ¢ . . . . . ¢ - - ~ I I

. » - . . . - - - - . . n u . u -

. . . ¢ ~ n ¢ › ¢ › ¢ ø u u c 0

- › o ¢ . › u u - u - ¢ . › - . Q

n . ¢ n ¢ s I o 1 - . I A ¢ 1 .

. ¡ | ¡ - . › ~ - - ¢ . ¡ . 1

. ; ~ . | ¢ n . . . A › u . .

I I I Í Ã I Ã Í I › I I I I

. . 1 u | . ¢ . . . 0 s ›

. | A ¢ - . n › u . | | 1 1

¡ o I o - ¢ ¡ › u ~ o . o n n . -

. . . . . . . . . . . . . .-

. . . . . . . . . . . . . ..

. . . . . . . . . . . .-

. . . . . . . . . . - . ¢ --

- - . . . . . . . . . . --

Enero . . . . . . ._
Febrero
Marzo ......... ..
Abril .......... ._
Mayo . . . . . . . . . . _.
Iumo .......... ._
'Julio .... ._
.N/\g()St0 . . . . . . . ..

_!!

1!

V

H

H

H

H

90

H

0.

qu

jo

H

9!

H

1

1

1!

¡D

$9

79

9

D

D

77

Í

2

99

C

É

Ó

Ó

9

9)

99

9!

1)

9!

I?

99

7

Septiembrg '
Octubre
.\'o\'iembre ._
Diciembre

Enero . . . . . . . . . ..
Febrero ..

9

Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 62.480
.*\bril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 63.473

ÄI8rZO . . . . . . . . U
/\b1'ii . . . . . . . . . . _. 1'

Extranieru Cabotalo
_ -__ _- ~ -- ;.. 

3.054.321
1. 767.362
1.849.003

806.727
753-861
846.406
838.087

1.01 5.234
1.007.965

839-089
1.01 1.717

742.005
401.156
157-325
441.865
246.930
270.910

17.296
192.729
203. 522
220.213

254. 526
147.280
1 54.083
67.227
62.821
70-533
69.840
84-449
13.110
36.822
20-577
22-575

1.4.41
16.060
16.960
18.351

22.908
1 5.722
2.843
7.648

22.471
12.611
27.681
30.265
14.039
16.379
13.620
34.026

15.421
14-735

'34-900
10.731

17.621
1 26.249
70.692
90-843
70-967
80. 591
64.253
48-350
28.946
8.542

132-947
79.668
53.81 2
68. 164
75-925
89-982
74-766
67.587
77-918
89-724

278.614

1.468
10.520

5.891
7-570
S-913
6.716
6-354
4.029
5.688
6.327
9-998
6.230
5.632
6-493
7-477

23.217

6.692
6.738
6.916
6.1 12
6.235

11.393
7.581
3.270
5-383

10.936
93.285

I I4.073

9-835
3-763
7-515
5-045
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Producción Siderúrgica en Vizcaya
Fecha

1913 ................... ._ Tons.
1929 . . . 3 . _ . . . . . . . . . . . . . _.
1930 ................... ._ "
1931 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._
1932 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._
1933 .U4
1934 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1935 ................... ._
1936 . . . . . . . . . . . . . . . . _ . ..
1937 . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
1938 . . . . . . . . . . . . . . 3 . . ..
1939 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
194o ................... ..
1941 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1942 . . . . . . . . . . . . . _ . . . . H
1943 . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1944 . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . H
1945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H
1947 ................... _. ”
1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ”

1913 Media mcnsuzil. Tons.
I! II1929

1930
1931
1932
1933
1934
1935 ”
1941 ” ”
1942
1943
1944
1945
1946
1947

Y) I!

19 91

9! D!

$1 !)

I) Y

)

Ii 9

1 9!

9! D

S

99

II Í!

1948 Enero . . . . . . . . . . .. ”
Febrero
Marzo ......... _. '
Abril . . . . . . . . . . ._ '
Mayo . . . . . . . . . . ..
Junio . . . . . . . . . . _.
Julio . . . . . . . . . . . .. '
Agosto . . . . . . . .. `
Septiembre
Octubre ...... ._
Novien1bre
Diciembre

1949 Ene-ro . . . . . . . . ..
Febrero . . . . . . . ..
L\Íz11'zo . . . . . . . . . ..
.-\bril . . . . . . . . . . _.

Hierro Acero

Producción Siderúrgica en España
Fecha

31 1 .818
424-979
344. 187
245-796
183.976
247.768
255-073
243-486
1 59-398
107.997
304-583
331 .868
423.482
331 -885
323.322
347-01 7
31 4-706
283.207
292. 582
307.05 1
30 1.828

25-985
35-41 5
28.682
20.483
15-33 1
2o.647
21 .3o6
20.086
27.657
26.942
28.918
26.225
23.600
24.380
25-587

21.052
21 .652
26-544
25.466
24-942
24.616
25.602
26.129
26.905
25.109
26-377
27.464

23-943
29.020
27-339
28.966

242.472
563-766
524-723
326.65 I
301 .81 5
296-697
324-367
354-938
219.829

96.82 1
363.1 1 7
409-981
479-940
398.818
366.340
376.878
368.248
3 1 3-454
352.1 5 1
336-537
328.028

20.206
46.980
43-726
26.804
25.1 5 1
24.724
27.030
29-571
33-234
30-533
31.406
30.687
26. 121
29-345
28.044

23.91 1
22.343
25.842
25.738
26.242
28.1 59
28-333
29.392
28.838
27.864
31-275
29.209

28.674
25- 579
21.908
30.647

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1 942
1 943
1944
1945
1946
1947
1948

1948

1949

¢ - ¢ › - ; ¢ o n . . ¢ . . » . ¢ . ¢ › ›

. - ¢ - ¬ ; ¢ n - - - - . - . - . . ¡ ¡-

- ¢ - ¢ o › ¢ - n ¢ r no

- . - - › . - - ~ ~ Q a . ¢ o I ¶ o un

v - . - › ¢ ¢ - . ¬ - . ; › ¢ u n o›

o . . - . › u . -.

u ø o . . ¢ - - . . - . . . - a 0 Q-

» . ¢ . . - ~ . - - un

. . . - . . . . . .-

| - . › . . - - c . › ¢.

I - . u ¢ › n u s ¢ . . Q n n | n ¢ ¢ un

. . ¢ › ; Q ~ . ¢ ~ n u u ¢ ¢ - u q › --

. n n u u Q o I n I u U U ~ 00

Media mensual. Tons.
1)

J

Enero .
Febrero
Marzo ......... ..
Abril .......... ..
Mayo _.
junio . . . . . . . . . . ..
Julio . . . . . . . . . . ..
Agosto
Septiembrg
Octubre
Noviembre
Diciembre

Enero .
Febrero
Ríarzo

- - ¢ ¢ . . --

¡ | Q u o ¢ 0 U O U lo

Abril . . . . . . . . . . ._

Tons

9!

D!

I!

os

7

7

7)

7

$7

D

7

9

7

79

)!

H icrro Acero

424-774
748-936
61 5. 583
472.665
296.481
329-703
362.670
341.1 14
225.572
131-974
436-417
473-360
579-386
535-742
535-298
583.701
550.830
476-754
493-455
503-384
5 19.226

35-398
62.41 1
5 1.298
39-388
24.706
27-475
30.222
28.426
44-645
44.608
48.641
45-902
39-729
41.12 1
41.948
42. 768

33-917
37-039
41.252
45.260
44-992
42.402
45-044
44.826
46-397
45-248
47-419
46.817

44-319
46-734
47-275
51.220

I

3 16.336
003-459
924-534
645-366
532-403
506.653
646.856
594-7 10
372.720
166-537
573-530
584.270
694.870
574-304
601 .306
653.689
495-269
438-569
575-361
548.269
596.842

26.365
83.621
77-044
53-780
44-367
42.221
53-904
49-559
47.856
50.108
54-474
41.272
36-547
47-946
45.688
49-736
34.232
35.008
39-924
41.7 1 2
45-586
14-927
57-719
54-458
55.022
50.670
54-499
56.308

54-746
47.616
48.3oo
58.584

_ï í____›-__ ~-~~--~-~-›«-- ^†'">'***" "' '-7' 5" *_ ' '_"" 1

Boletín Minero e Industrial 237 511111 19-1')



i l ò

TÃI-I-ERES DE fRÄND|0| S. L, 5 (;0Nsï|¡uc¡;|0N¡s

OFICINA TECNICA DE PROYECTOS i METALICAS I -- e --if-› <- _

T V Í
v

Armaduras y Construcciones Metálicas - Grúas Puentes ¿ H B-¡WA DE VÄGONES
y de carreton - Grúas de Pórtico. ;

DE TUUÄS ÚLÄSES t

l

Calderería de hierro y cobre - Forja - Fundición de hierro
Mecánica General. í

Reductores de velocidad - Construcción maquinaria para ›
minas - Reparación de Buques - Moliuetes y Maquinillas. i

l
Servomotores. A

I
Q '._^“à-"'*_ ¦
T a

Í ¡

J

1Fam-¡ca y oficinas; 1. L. Goyøaga, 9 - Telef. musa ^'“""“'° B'"'^° ¡
Erandifiì-B¡|ba-0 irø|e|.1 r¢|ef.11ss9 I

5

lmlni ¡alamo-mzuln __._._._í._.._l^MMHIIM "F "IW" 'HS
 [AIlA[TI2lllST|[AS IEX[[P[|lINAl|§S . . .

Material eléctrico de
51 :Jlncluslrias de precis

REFRIGERACION-RADIO | A R B E O
Í Águirre,núm.9 - Te|étono15879 - Áparlado 527

' BILBAO

Automóviles y Transportes

1 6 Ylillillålllill-Allllllll
l I/ I S Suc. de Sáinz de Vicuña

ï (Fundada en 1870)
¡ Paseo Colón, 58 - Telf. 358

I R U N
' l Agentes en todos los

, I H . , _ _ ¿ puertos y fronteras.

Transportes internacionales.
f Importaciones.

U U Exportaciones
T ' ' t .

Marqués del Puerto. 1 Calle de Dato. 34 \ U FQÍKLS Lasa?. S
P .

Teléfono 16960 Teléfono 1747 l l The Ãmfirifilfl EXPNS 111- C°

\/| __



I I

_ . . lS0c1edad Anonima l
Talleres OMEGAI
Maquinaria de Elevación, l
Forja, Talleres de Maqui-

naria, Fundición.

Apamdo. 6.»-B I L B A o ,

l
l

2
«

Calzados de Goma *

Jos'E M. GARAY A
YSESUMAGA l

Retue-rto, 24. Teléf.
B A R A C A L D

`â›%`=›
Oo

3 ¦
lTARNOW y cia. Ltda. l

Fábrica de Išroclias, Pincele:~;
y Cepilleria

Oficinas y Almacenes:
Espartero, 11, 13-Tel. 16167 A
B I L B A O
4

"ALBERT", S. A
Fábrica de herramientas
cortantes de precisión.

Apartado 27 *
Teléfono 124

D U R A N G O (Vizcaya) ;

_ P

vw”
:› N PEDRO
E ELGOIBAR

Sociedad Anónima
B I L B A O

ALTOS HORNOS
ACERO - LAMINACION

6"' F F "___

¬?f>
partado I77.-B I L B A O
undición y Construcción de

Maquinaria
elegramas: “GRACIASA"

Teléfono 10671

'U

*-1

7
ZUBIZARRETA
E I R I O N D

Talleres Mecánicos
Accesorios para Automóviles

y Bicicletas

E R M U A (Vizcaya)

8

APELES
CIANOGRAFICOS

S. A.
Papeles de dibujo y telas.

Alameda Mazarredo, 39
B I L B A O Apartado. 43o

0 ;

l
ll

GRACIA, s. A.,

›

H

TALLERES “CORONA”
Ponte y Ferrin, S. L.

Máquinas de vapor marinas hasta
400 caballos

'Fostaderos y autoclaves para fábri-
cas de conservas

Rompeiro. 28 VIGO Teléf. 1124-

10
VALENTIN RUIZ

Soldadura autógena
y eléctrica
Calderetas y pailas
Galvanización

Matico, 21 y 23-Telf. 1o24I
B I L B A O

<C/J
:› e

*lc om »ãWz :=›oE
Enfallación y Fundición de

Metales

Uríbarri, 8 - Teléfono 10819
B I L B A O
12 F Mm" F' F
MARCELINO IBAÑEZ
D E B E T O L A Z A
Fábrica de tubos de hierro

y acero
Accesorios de todas clases

Plaza del Funicular
B I L B A O

___ _ __ _ _ __ _ _v__,___ 4__ _¬~-7-- W V ~-ft-«~~«-__~ -_~›__,_ _, __. __ _ _ , _

i

l

Is
COMPAÑIA NACIONAL
DE OXIGENO, S. A.
Oxígeno. Acetilenn disuelto, Apa-
ratos original _] H. para solda-
dura y corte autógenos y Elec-
trodos para soldadura eléctrica.
Fabricas: Deusto-Bilbao, Rente-
ría y Vergara (Guipúzcoa)
Oficinas y Almacenes: Bilbao.
Rodriguez Arias, 8. Apartado, 358
1-1- _ "F-ÚWWFFF U ”m___ FF C
JUAN C. CELAYA e Hijos
Astilleros de Construcción y Ropa.-
raeión de Buques. -- Talleres de
Ajuste, Caldereria y Forja..-F'un-
dir-ión de Hierros y Metales. --
Construcciones y Rena.ra-e~iones.--
Inspección de Buques.--Desguace

de buques.
DESIERTO-ERANDIO

Teléfono 19.661

15

EUSTAQUIO BILBAO
Cristo, zz - Teléfono 16611

B I L B A O
Talleres mecánicos y Fundi-
ción de hierro, Construcción
y reparación de maquinaria

Io
Bombas de todos los siste-
mas, Compresores de aire,
Calderas de vapor, motores

y TransmisionesJoss GQDNAGA
Alameda Mazarredo, núm. 5

Teléfono 15063
B I L B A. O

7 18 I 19 1 '20

“IZAR”, S. A.,

Fábrica de Muelles, Brocas ,

y Herramientas L

Fábrica mi Sobre Accidentes de Trabajo
KMOREBIETA (Vizcaya) V

Teléfono, 16 ¿

Oficinas:

III ODiputación, número 4,

SOCIEDAD DE

SEGUROS MUTUOS

DE VIZCAYA

Constituida en el año
¡ooo por industriales
pertenecientes al Centro
Industrial de Vizcaya.

l
l
l
l1

J
f"`i

para cualquier volumen y presión.
ol t dcon p ea o con mo or acopla o.

También: Compresores. Molinos.
Tritm mdores Tostadores MezcladoTeléfono, número 14433 Calle de Ercilla, número 6 me y`Amas¿dm_as. Pídfiaèe oferta;

B I L B A 0 , B I L B A 0 VICTOR GRUDER Y CIA.. I.'1'DA.
A. S. Mamés. 35-BILBAO-T. ]8:›0Il

I
Ii

Ã

ll

ARMENTIA l Iìllllllliã
Talleres de Fundición y

Construcción
de

Maquinaria

Teléfono número l248
Apartado número 40

Calle de la Magdalena

V I T O R I A

BANCO CENTRALil dll DE AHORROS v|zcA|NA
INIVIERTE UNA GRAN PARTE DE LOS

FONDOS QUE SE LE CONFIAN, EN COLO-

cAcIoNEs DE FINALIDAD socIAL QUE,
DENTRO DE LA MAYOR SEGURIDAD

Y GARANTIA, BENEFICIAN AL PUBLICO.

Alcalá, 49 y Barquillo, 2 - M A D R I D

265 Sucursales y Agencias en las principales
plazas de España y Marruecos.

Capital autorizado ......... .. 200.000.000 de ptas.
Capital en circulación ..... ._ l50.000.000 ›>
Fondos de reserva ...... ._ l50.000.000 ›

CORRESPONSALES EN TODAS LAS
PLAZAS IMPORTANTES DE ESPAÑA

Y DEL EXTRANJERO.

-VII-



1 ii ` 10
BERGE Y CQMPAÑIA \ Envases Metálicos ' BANCO HISPANO

BARRENECHEAcsnsigmiarios de ia I AMERICANOE ¿Ncmón ,GOIRIYC. L.ITIDYCSEI. C ÂV g , .i M A D R U D

IBARRA Y C.', S. C.

en Bilbao y Santander
-.___ ._. V-

Oficinas:

Ercilla, núm. 14

B I L B A O

En Santander:

Paseo de Pereda, número 13

CAJA DE AHORROS
MUNICIPAL
DE BILBAO
Institución Benéfica con la
garantia del Excelentísimo

Ayuntamiento

Oficinas:

Calle de Navarra, número 3
Plaza de los Santos Juanes

Sucursales en los principales
pueblos de la Provincia

q .

Talleres de Lezama, S. A.
calle José M' Oláva ri, 1

Apartado 756 -- Tel. 10 471

B l L B A O

Q w__F¬_FF-FFFFF

lllllllilllll l llllllllllllllü, S. L.
FABRICACION ¢1eFERRi-:i ERIA

(:i.AvOs oALvANizADOs
Bs'rAMPAcioNEs

Y CUBIERTOS.
llliariiúii llulal: lllllilllill (Vizcaya)
llliocc. Telimr.: Sllllllllill - Telél. 154

HIJOS DE
MENDIZABAL

Fábrica de Ferreteria

DURANGO

Tornillos y tuercas de hierro
Cadenas de hierro de todas

clases

Apartado 1
Teléfono 2

DURANGO

CORCHO HIJOS. S.

Litografia sobre Metales

F á b r i c a 2

lparraguirre, 17

O fi ci n a Si

A. Recalde, 36

Teléfono 12943

B I L B A O

7

INDUSTRIAS Llllli, S. A.
Talleres de restauración de

metales. Baños de CROMO,

Niqiiel, Oro, Plata, Cadmio,

etcétera

Gordóniz, 22, I.°

B I L B O

¿ .

Astillero; San Martin - Construcción
y reparación de buques - Dique seco
de carena: eslora.. 432' P. I.: Man-
iza. 57 P. I.: puntal. 23 P. I.
Caldereria en general-Estructuras
hidráulicas y Refuladoree auto-
máticos -Compuel-tu y cierres hi-
dráulicos - Mamlinaria en General.
Fundición y Talleres de Reyerta.
Fundición de hierro y broncee.
Esmalteria-Esmalte especial anti-
áeido -Bañera; de fundición ee-
maltadas -Cocinas de todas clases.

CORCHO HIJOS, S. A.
Fundada. en el año 1855

~=::f›zO*-3
Piggi* OCZ

ä""mãio@>ea.OH.

rn >Apartado 83._
'I e l e g r a m a e :
C I a v e : A B C
Tel.: San Martin. 39-28 y

Reyerta.. 16-62

UHE' taza, l'*U›_3
C10

Q-amm>>,_a,_¿
C¦¡¡Z('),_,r/1 E>O Or/:Z

33 y 35, Santísima Trinidad

Capital desombolsailoz
250.000.000 Ptas.

Reservas 2 |2.680. I73,92 »

CASA CENTRAL

Plaza de Canalejas, núm. I

Sucursal de Bilbao
Plaza de España, número l

ll

COMPAÑIA

M I N E R A

BILBAINA,S.A..

l
JCalle Navarra, numero 5

l

i
l

I
l

l
i

l

i
I
I

i

l

BILBAO”

12

VIGAS I Y FORMAS U

Hierros Comerciales

Chapas - Fl eje s

RAMON

HERRE

Teléfono 13247

Aguirre, núm. 32

B I L B A O

1a

BONIFACIO LOPEZ

` Socieda nónima 1 M ETA LES

M A D R I D , Carburo de Calcio

Sucursal en Bilbao: ~ F _0 Mm i(me_
Colón de Larreáteg-ui, n.° 43 en ` * 'C °

Teléfono 12565
Tubería para aire comprimi-
do todos los usos - Correas A Teléfonos 11058 Y 13648
para transmisiones - Correas
Transportadoras - Articulos
de todas clases para la

industria

Alameda de Recaide, 17

B I L B A O

- Vlll -

l
i
i
i

|

RA`

*z

Compañia General ieI

VIDRIERIAS
ESPAÑOLAS

Sociedad Anónima

BILBAO - Apartado 11

Teléfs, 97,610, 97618 y 97619

Fábricas de vidrio plano y
botellas en Bilbao y Jerez
de la Frontera - Fabricación
Mecánica de Vidrio Plano y
especialidades por el sistema
F O U R C A U L T

15

COMERCI
Q U I M I C
METALURGICA

Sociedad Anónima
Teléfono número 19382
Alameda Mazarredo. 8

3>
OF*

B I L B A O
'l`El.EGRAMAS:
QUIMICA - BILBAO
Apartado m.'im.5z

Materias primas y suminis-
tros para industrias - Espe-
cialidades Pa ra fundición.
Plombagina, Negros de gra-
fito. Crisolcs, & - Suministros
rápidos y calidades inmejo-

rables

ie
' i~im'Ai.Es - A1.icAi;Ii›i~iEs

oxiuos .~iic'i'Ai,iCus

MIGUEL PEREZ
F U E N T E S

Luchana, número 8
Apartado núm. 490
Telegramas:

M I F U E N T E S

Teléfono núm. 15527

O, B
i

I L B A

ln
í FABRICA
_R O D R I o O
lsANCHEz DIAz
i
l Cubiertos de Acero estañado
l Dc Alpaca. Plateados - Cii
¡ chillos coii mango de Alpaca

y Plateados

1 o I

f Oficinas:

; Buenos Aires, 9
_ Teléfono número 11665
ÍBILBAO



1

Lejia “CHIMBO"
S O R O N D O
Y COMPAÑIA

Estrada Zancueta (Basurw)
Estrada Masustegui

(Basurto)
Teléfonos núm. 11987, 14033

2

DISPONIBLE

lìlllllllllll Y lllll.IlMlLl.lS
(pura blninlatasl

las.Barrales l ïallnulios
(para cachas de niños)

lusilesflaralnnusllllslulas
me lntuan)

FAuR|(:AN'rias;
DOMINGO ACHA Y
COMPAÑIA, S. LTDA.

General Mola, 22
E R M U A (Vizcaya)

4

FABIO MURGA

A C E B A L ,

Ingeniero Industrial

Electrodos para Soldadura
Eléctrica. Trabajos de Sol-
dadura Eléctrica y Autógena.
Aparatos de Soldar al arco.

Talleres y Oficinas:

VALMASEDA (Vizcaya)

Teléfono núm. 15

Reservado para

ZUBIA y CQMPAÑIA
E L O R R I O

(Vizcaya)

6

Ferias y Fundiciones de Qeasain,
Sucesores de Bernedo y Compañia, S. A.

Fábrica de Herramientas - Manu-
factura de Llaves de Mole-ta y fijas
Forja y Estmnpación - Fundiciones

de Hierro y Acero

Teléfono 46
Telegramas y Telefonemas LLAVES
ssnsixm (Guipuzcoa)

-o
9

»B

'Í

TALLERES
DE ORTUELLA
CASA MARISCAL, S. A.
(iucesoros de Ibarra y Cia.)

Fundición, Ajustaje
y Caldereria

Tubería de Hierro fundido.
Maquinaria en general para

Minería

Telegramas:

MARISCAL - GALLARTA

ORTUELLA - B I L B A O

8
SEGURIDAD

Es la cualidad maestra de
los neumaticos

FIRESTONE
HISPANIA
Fábrica y Oficina Central:
BASAURI (BILBAO)

Teléfonos 17827-28-29
Apartado número 4o6

Sucursales en:
Madrid, Barcelona, Sevilla,

Valencia, La Coruña.
Depósito en M U R C I A

Cía. de Seguros Re-unidos
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Seguros'
Contra in c end no s - Vida
Marítimos _ Cascos y Mer-
cancías - Valores - Accidentes
del Trabajo e individuales
Responsabilidad civil - Auto-
móviles - Camiones - Carros
Contra robo y tumulto po'

pular
Subclirectores en Vizcaya:
MAURA Y ARESTI. LTD.
Arenal, 3 _ Teléfono 11027

lll

llllll llll
Mllilllil Mlllìll

HIERROS
ACEROS

; MAQU-NAR|A

Barcelona - Madrid

ilbao - Valencia

" clznuns

/1//¢¡ .
.Í ' 0?/I

//¢ 71vá, /1.-"I,//I

l

lfl

Tubos de Hierro y Acero
soldados y sin soldadura y
to d a c 1 a s e de accesorios
COMPAÑIA GENERAL
DE TUBOS, S. A.

Centfal:
Alameda de Urquijo, n." 37

B I L B A O
Sucursales:

BARCELONA, Urgel, 43.-
MADRID, Cardenal Cisne-
ros, 70.-SEVILLA, Arjona,
4, dupd.-GIJON, Plaza de

la E. del Norte, 3.
Talleres y almacenes prales.
GALINDO - BARACALDO

e<Yì=i°3>ï=>o o , s
12

FUNDICIONES
ITUARTE. S. A.

(Antes Vda. e Hijos
de Ignacio Ituarte)

Fundición de Bronccs y
Hierro niquelado, platea-
do, dorado y cobreado.
Ejecución de toda clase
de T R A B A _] O S
SOBRE D I B U 1 O

Castaños, rr - Teléfono 12013

B I L B A O

13

Sociedad Anónima

J o Y E R 1 A Y
PLATERIA DE
GUERNICA

Fábrica de Cubiertos Plata,
Metal blanco plateado, Alpa-
ca pulida, Acero inoxidable,
Acero estañado brillante,
Cuchillería de mango platea-
do y hoja inoxidable, Cuchi-
llería de mango de alpaca y

hoja inoxidable.

GU E R NIC A (Vizcaya)

14

HIJOS DE VICINAY
F`al›ricación d¢ Cadenas

O C ll A N D I A N O

fvízcava)

15
Foto y Huccograbado

“ARTE”

Alameda de Urquiio, 86
Teléfono 10021

B I L B A O

l

¬

1

I

17

Fundiciones y Talleres

O L M A , CIA. LTDA.

Hierro maleable, Colado,

Latón, Bronce, Aluminio

C a d e n a s de maleable

D U R A N G O

(Vizcaya)

18

Máquinas de extracción
A vapor y eléctricas de
todos tipos para pozos
y planos inclinados de

minas.

INSTALACIONES
INDUSTRIALES, S. A.

Teléfono n.° 14673

Apartado, núm. 393

T A L L E R E S :
Particular de Alzola.

B I L B A O

l9

Materiales para Minas, obras
y Ferrocarriles - Carriles,
Aceros - Cables -_ Tuberías
Y u n q u e s - Herramientas

ANGEL PICO

Arbieto, 1 - Teléfono, 14813

Telegramas:

P I C L A R

B I L B A O

__|X_._
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ALAMBRES
Y DERIVADOS
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LA ESPERANZA
CONSTRUCCIONES MECANICAS
INSTALACIONES INDUSTRIALES - FUN-
DICION HIERRO COLADO HIERRO
MALEABLE - BRONCE Y LATON - FORIA
AJUSTE - CALDERERIA - CERRAJERIA
HERRERIA - COCINAS ECONOMICAS

MAQUINARIA PARA 'l`E_|ERAS.

IIILIIIN IIII IIIIINIIII, S. II.
HENAO 46, - Teléfono 18595

B I L B A O

Q C

Acero Martin Siemens - Hierros comerciales - Alambres de todas clases
GRIS BRILLANTE RECOCIDO COHRIZO
GALVANIZADO ESTAÑADO

>=f~ 'JU >?'
'I`EI,EF()N()S

Puntas de paris - Taehuelas simiente - Aleayataa :ranas - Espino I F fl I) 1" C (1 I I 49 20
¡.r1.ifieial - Enrejados telas metálicas - Cables de acero - Muelles

resortes - Otras manufacturas de alambre O f C n a S : I 4 9 3 I

FORJAS DE BUELNA
Apartado núm. 139 ` S A N T A N D E R Particular de Alzola, nf* 14.---Apartado n.° 103

6

La Vasco Navarra
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

v-UZ IDO EN "UZ VU Oi-I 20 I>m
ACCIDENTES-
Domicilio social:

COMPAÑIA GENUINAMENTE ESPAÑOLA

DELEGACION EN VIZCAYA :

Bailén, números 5 y 7, principal
Teléfono número 10056

B I L B A O

7

I_fl1I11=1fiflS l9“ill§ 
FABRICACIÓN DE LINGOTE DE COBRE EN TODAS LAS
CALIDADES -A- BROIÑCÉS DE TODAS CLASES-LATONES -
METALES ÂNTIFRICCIÓN <TERMAL* ~- METAL ¢ZALMUC1
(aleaciones de zinc, sustitutivas del latón) _ ANTIMONIÚ _ SUL-
FURO DE ANTIM()l\'l() (en polvo y en aguias) ÓXIDO DE
ANTIMONIO - METALES DE IMPRENTA y demás aleaciones

y metales no-férricos.

SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona) y
FABRICAS en: ALMURAl)lF.l. (Ciudad Real)

ASUA (Vizcaya)

ALAMEDA MAZARREDO, 7 -- Teléfono 16944
Telegramas “METALNOFER” - Apartado 385

B I L B A 0
llalaúaciún limpia: Mllllllll, Avda. dal lìenaralisimu. 30, balas
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.LA INDUSTRIAL

Gran Tejera Mecánica

L. CASTILLO Y C-'
' 

-±._'-.-ï-
@.;-n-±_-1-ç

Teléfono. 17835

BASURTO :-: BILBAO
,O

7

FABRICA DE POLEAS
DE CHAPA DE ACERO

LA FERRETERA
V I Z C A I N A

(Sociedad Anónima)

D URAN GO (Vizcaya)

Teléfono, 3 - Apartado, n.° 4

Rueda; de Automóvil, Cubos
de forma italiana, Abrazade-
ras, Arandelas, Cogedores,
Sartenes y Calderos marti-

llados, etc., etc.

Soniellml le lltns llamo: lle lizlala
BILBAO

FABRIOAS EN BA›RACALDO Y SFSTAO
Lingotes - Aceros - Carriles Vignole - Carriles Phoenix
o Broca - Cha-pas Magnéticas - Aceros Especiales - Gran-
des Piezas de Forja - Fabricación de Hoja de Lata.

Latería - Envase.
Fabricación de ALQUITRAN, BENZOL Y TOLUOL
Flota de la sociedad: OCHO VAPORES con

33.600 toneladas de carga.
Dirigir toda la correspondencia a:

AL'1¬os HoRNos DE v1zcAYA - Apart. no
B 1 L B A 0

8

BANCO DE BILBAO
FUNDADO BN|ss1 l

Administración Central: B l L
Servicio Extranlero:
 

L

Capital escrilurado . . . . . . . . .. 300.000.000 ptas. I
Capital desembolsedo . . . . . . .. 208.000.000 › f
Geservas . . . . . . . . . . . . . . . . .. 23l.730.000 › A
liapital desemholsado y Reser- - A

vas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 439.730.000 › A
BXTENSA RBD DE SUCURSALES. l
CORRESPONSALES EN TODO EL MUNDO.

wfl-.P U0MAD

-~. «Ñ l
† 

3 .
ACEROS FINOS “HEVA”l

SOCIEDAD ANONIMA

EOHEVARRIA
BILBAO

ACEROS PARA HERRAMIENTAS
CONSTRUCCION, MUELLES, MINAS, ETCETERA
4

ql

lllïllllllll Illllllšllillllll, S. ll. - Llililllllll A
ESPECIALIDADES INDUSTRIALES . A

Herramientas para agricultura, mineria y obras.
Acevrojs espeoialle s . - Piezas foïrjadas.
Hierros laminados.-Chapa fina negra, magnética,

resistente a la corrosión.

Fundiciones “SAN MIGUEL" A
de Ecl-|EvARnlA Y COMPAÑIA
Fundiciones de Hierro y toda clase de Metales.

Especialidad en Artícnlos de Ferreteria.
Dlracclon Postal: APARTADO NÚMIRO 16
YURRETA _ DURANGO .
è ,-_ ,

lomllallía lnúnima “Blllillllll” A
Teléfonos: FABRICA, :ano - BILBAO, 12555

Apartado 30.-fflelfltram-ae: BASOONIA.-B I L B A 0
Acero «Sleu1e_na-Ma.rtin›__Laminac1ón.-Hoja do lata..-Cnboa y
UIÃOI Ialvamzadoa. - Sulfato de hierro. - Vagonetaa. volque¢ea_

CONSTRUCCIONES METALICAS i

BANCO DE VIZCAYA
FUNDADO EN 1901

Casa central: BILBAO f
Capital escriturado. . . .. 250 000.000 de pesetas

› desembolsade... 220.000.000 ›” ›
Reservas . . . . . . . . . . . .. 255.000.000 › ›
Balance al 31 Diciembre 1947: 10.54l.630.293,65 pesetas

80 Sucursales
45 Agencias urbanas en Bilbao, Madrid, Barcelona,

Valencia, San Sebastián, Sevilla, Sagunto, Tarragona.
Zaragoza y Baracaldo.

120 Agencias en diferentes provincias.
¿___ _ ,I

io _

Il. Ill flilllllll, Inueniernlcesur: B. Ill llillllfll
B I L B A O

OFICINAS TECNICAS

Estudios, Proyectos e instalaciones Hidro-E1éc-
tricas completas. -- Construcción, Montaje y
Conservación de Ascensores, Montacargas, etc.-
Almacenes de Aparatos, Conductores y Materiales

eléctricos.

FABRICA DE LAMPARAS “ T I T A N ”
LA CORUÑA _ MADRID - SEVILLA - VALENCIA

" Eduardo K. |_. Earìe
Fábrica de Metales no férricos

LEJONA (Vizcaya)
COBRE - LATON - ALPACA - ALUMINIO

EN TODAS SUS ALEACIONES
Aleaciones ligeras de alta resistencia marca

E. A R L U M I N

Telegramas y Telefonemas: EARLE - BILBAO

Dirección postal: APARTADO 60 - Teléfono 98121 al 98124

B I L B A ' O
Madrid - Vlrlato, 55

ALMACENES: Barcelona - Ludovlco Pio, 7
Bilbao - Dr. Arellza, 4

Í L, ,_ - l~ _ - †f r A † -7* ' -f¬- 1 A- - -1 , , ,
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Sociedad Anónima
'TALLERES DE DEUSTO
Apar*l¦ado,41-BILBAO
fabricación de aceros y hierros
Isoideados sistema SIEMENS y
lloc-trodos. piezas de forja, etc.

ACEROS HOLDEADOS
Talleres de Forja 1 llaquinafls

2 .

TROQUELES
PERFILES ESPEGIILES
E 8 T A I P A G I GN
TALLER MECANICO .

Talleres “LA SALVE", S., L.
Camina de le Salve, 2 Teléfonos 13175-10691

B I L B A O

ISORS.,A.

Fábrica de Productos

celulóeicos, esmaltes

y Barnices sintéticos.

M9

Apartado, número 544

Teléfono, núm. 65474

LUCHANA-BARACALDO
Q de

E L M A 'r E R 1
rNDUs'rR1AL, 'c.

Ibáñez de Bilbao, 9
Apartado, núm. 194
Teléfono n.° 12030

' B I L B A 0
Capital: 3.000.000 de pesetas

SUCURSALES:
Barcelona - Madrid - SID 305111450

Sevilla - Valencia - Zaratola
Dsletsdos exclusivos para is vent-ade
Maquinaria - Herramientas
Accesorios - Rodamientos
Bombas-Motores
Transmisiones
ENGRANAJES 'F O N T -

a›
Pr'

CAMPABADAL, S. A.

Fabricación de
Barnices y Pinturas

1'-V'¬I"'\'¬f'V
.A_A_MflL-G-ak

MACHIMBARRENA Y

MOYUA› S. A.

Y-f'“Of¬V¬f'V
A...›OCAL..¢k-à-ø9~

Teléf. 12065 - Apartado 291

B I L B A O

7

F. Tlllilil-Mlilililiï
lllillllls 5.008 -'- lllililillllll

Solicita fábricas de impor-
tancia en maquinaria y herra-
mientas de precisión, para
trabajar zonas Aragón, Ca-
taluña y Levante, clientela
propia y amplias referencias

comerciales y bancarias.

e
Talleres de Lamiaco
MOISES PEREZ Y C.'

S. C. L.
Tallado de engranes cónicos
y rectos. - Construcciones
Mecánicas. - Fundición de
Hierro y Metales.-
Construcción de cambios de
marcha para motores marinos
patente número 132.660. -
Construcción Y reparación
de toda clase de máquinas.

Teléfono 97805

LAS ARENAS
(Bilbao)

f ~ ~ _

s
C A L D E R E R I A
GALVANIZACION

Acumuladores de aire, De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibes, Autoclaves, Termo-
sifones, P a i -l a s , Tuberías,
Chimeneas, Construcciones
metálicas, Toda clase de tra-
bajos en chapa, sobre plano.

Sociedad
“EL VULCANO
E S P A Ñ O L ”

AZATEGUI & CIA..
B I L B A O

9 .
TUBOS Y METALES
Buenos Aires, número 4
Teléfono número 16833

T u b e ri a s y accesorios.-
Chapas y flejes de h i e r r o
galvanizado. - Antifricción.
Perdigones “M A T A”, etc.

EFECTOS NAVALES
Ripa, 1 - Teléfono 13119

Aceites y grasas.--Amiantos.
Gomas. _ Empaquetaduras.
Jarcia y Cables. - Cotones.
Pinturas en pasta y
preparadas. - Barniees.
oRT1z DE ZARATE

E Hijos
Alpat'-üdo. 184 - BILBAO

:ls
Sociedad Metalúrgica

«DURO-FELGUERA» S. A.
t¦as'ltal $oclal¦ 1¦5.m.fi0 Pesetas
tlllllllis mese: 1 isssles le teles :lam 1
especiales pm ¡ss le elsamls.-ill semi-
nss 1 un eses lsaleilest.-¡uhelsslss le le

lle le termes: lbllliï ll llltllll-
llnll ll-ìillllllt. Sllllllil llllllitl, Im,:tenim X num mas-umrr al nt.-
Illllst 1 tkm leleelss.-llllll aellule.
lltltlll. tllrlt 1 milla llltlss.-l¦liAl'l8

-tllllm alrieles e aliens. un s
le ria ash 1 estrecha.-'lllieilil

iu|llIe_ verticalmente sera tnnleeclues le
Ill. IIS l sieelrlcllal. desde lll hasta liãgãlg

. Ale llinslrs 1 sin tele: las Eretleses
Plllfllllllllt. - illllt lllll A8. - llllllllll

Ililhtls
Illlllli 8880 sm le relenclle le lens: 1 ure-

la un le eeulreeçlln, en mite.
ilomlellie Sselal: II A D ll I D
Iarqulllo, 1 - Apartado 528

Ililclees tulnlesz LA llihlllllll llstlrlesl l1|.i
11

Soci¢dad Española
de Construcciones Metálicas
“TALLERES
DE ZORROZA”
Apartado, 19 - BILBAO

Capital desembolsado:
1 3.500.000 pesetas

Fabricantes de:
Metal Deploy6_ Ejes de Transmi-
sión. Piezas de toria 1 de Fundi-
ción, Cadenas ¢GALLD›. Caldes-cris
Aparatos de_ Elevación y Hanuten-
ción Mecanico. Material De-ra Fe-
rrocarriles. Maquinaria para Buoues
Maquinaria en reneral, Motores

Diesel. '

IO

FUND
Y TA
MECANI
JULIAN
Hierro maleable americano
a núcleo negro (patentado).

COLADO Y METAL%›

rs
>2§3WwwHZ zuwn Qfiww

Articulos de ferreteria, Ta-
lleres Mecánicos, Fabricación
de cojinetes de engrase
automático por anillo y bolas

Teléfono 11.' 7

ELORRIO (Vizcaya)

15

Aceros al 'horno eléctrico:
SEMI-ACERO-S

Aleaciones Especiales

SARRAWLD
Fabrieãtiôn de Pieza;
s e g ú n p l a n o»

Zumarraga - Villarred'
(Guipúzcoa)

EI

Telegramas:
SARRALDE

Teléfono. número 31s

Z U M A R R A G A›

12 A
FRIGORIFICOS
DEL NORTE, S. A.
Grandes almacenes frigorifi-
cos para la conservación de

géneros alimenticios.
Departamentos
independientes para: -

Huevos - -Bacalao - Carnes
Tocino - Mantecas _ Quesos
Aves - Caza - Pescados
Salazones - Frutas - Géneros
congelados - Fábrica de hielo

General Salazar, 14
Teléfono 14488

B I L B A O

16

X

Fundiciones Especiales

“lllll-lllli
Botica Vieja, 9

Teléfono 13742

DEUSTO-BILBAO'

18

TALLERES Y FUNDI-
c1oNEs J E z, s. L.

(antes Juneln. ln-sali
7 zenitasws. 3. L.)

Construcciones metálicas y
mecánicas - Material ferro-

viario - Fundiciones. `

Apart-ado núm. 271
Telegramas: J E Z
Iparraguirre, 58 y 6o
Teléfono n.° 13747
M. y Butrón, 3 y 5
Teléfono n.° 12243

B I L B A

\

Oi

I7 '
ELQÉÉIAGA, S. A.

Fabrica de Contadores de agua
¢'I`AVlRAD

SAN SEBASTIAN
Contadores de agus, sistemas ds veloci-
dad y volumen. - Tipos corrientes y
extransibles, para habitaciones. - Espe-
ciales para agua caliente generales, en
todos los calibres. - Grandes, ds hélic
Woltmann. - Laboratorios de verifica
ción y estaciones de ensayo y contro

is
Talleres Mecánicos de

Precisión, S. L. P ii E M E T A
Construcción de máquinas-
Fresadora - Copiadoras.

Erandio - B I L B A 0*
I ~ I 1 ' ' il Mi l T , _

-XII-



ls B

Sociedad Franco - Española
DE ALAMBRES, CABLES

TRANSPORTES Y AEREOS

FABRICA MAS ANTIGUA DE ESPAÑA
<runasase1sae1søs›

-Mi-íïí
¢..±___-_..-í-±í

DRIDBTO-IBANDIO.-Telófono 16890._A]›Il't&d0 G7.--B I L B A 0

OONSTRUOCION DI TRANVIA3 AIIIRIOG Y PUENTE OOLGANTIB
»Alambres de acero de todas clases 1 redst-anclas.-Alambreade hierro
¢ _

s
PARA ARCHIVAR ESTADISTICAS, CARTAS,

DOCUMENTOS, ETC., EMPLEE MUEBLES

DE ACERO DE PRODUCCION NACIONAL DE

Roneo - Unión Cerrajera, S. fl.
.VISITE NUESTRA EXPOSICION

GRAN VIA, NUM. 25 A

B I L B A O

GOMPAÑIA EUSKALDUNA
De Construcción y Reparación de Buques

Dirección Postal: APARTADOS NUMEROS 18 7 18
Domicilio: PLAZA DE BELGICA. 2-'I'l¦Ll>l'. 11290
Dirección Teleçraficaz EUSKALDUNA - BILBAO

Conszrueción de toda clase de buques. embarcaciones y demas ele-
mentos flotantes.-Grandes diques secos nara. reparaciones. reconc-
cimientos. limpieza. J pintura de fondos.-Construcción de trenfl
voladores. autovías. locomotoras. coches. wasones y demas materia..
móvil y fijo para ferrocarriles. - Construcciones 7 reparaciones

mecánicas y metálicas en nuera-I.

GORTAZAR HERMANOS
Ingenieros de Minas - Calle de! Víctor, 7 - BILBAO
Oficìh øócnics de preparación de proyectos y_\presupueato' .

Talleres de construcciones metálicas
Cintas transportadoras.-Transportadores de sacudidas.-
Elevadores de Canzilones. -- Grúas. - Tranvias aórsos
(enganche patentado “FL.EKO”).-Planos inclinados.-
Tornos de extracción.-Fundición de toda clase de pistas
de nnquinaria en hierro y bronce.-Aire comprimido.-
Preparacìón metranica y tratamiento de minerales
HUllBO\I¿DT.--Grandes grúas “ARDELTWERKE".--
Turbinas “ESCHER WYSS”. - Venta de toda clase

de maquinaria y útiles.

'ram 13919 y mn. BILBAO - 96931. BARIWALDO
, ~ , Q _-†

8 .

Pnonuofros Qumlcos Y
.ABONOS MINERALES
Fábricas en Vizcaya (Zuazo, Luchana, Elorrieta y
-Guturribay), Oviedo (La Manjoya), Madrid, Se-
villa (El Empalme), Cartagena, Barcelona (Ba-
-dalona), Mílaga, Cáceres (Aldea-Moter) y Lisbøg

f (Trafaria)

'SUPERFOSFATO-S Y ABONOS COMPUESTOS
GEINCO (ANTIGUA SOCIEDAD GENERAL DE
INDUSTRIA Y COMERCIO). - NITRATOS.
'SULFATO AMONICO. - SALES DE POTASA.-
SULFATO DE SOSA.-ACIDO SULFURICO
A-NHPDRO. - ACIDO NITRICO. -`ACIDO
-CLORHIDRICO.-GLICERINAS.

Los .pedidos en BILB'AO: a la
'Sociedad Anónima Española de la Dinamita

A p a r t a d o 1 5 7

*M A D RID : a Unión Española de Explosivos
Avartado 66

OVIEDO: a Sociedad Anónima “Santa Bárbara”
-.A p a r t a d o 3 1

'SERVICIO AGRONOMICO:
LABORA-'I'-ORIO para el análisis de las tierras
Abonos para todos los cultivos y adecuados a

todos los terreno;
- Z I l, _ , 7 i _ _7l_ ì_' ,_ AI

¡ Gregorio Balparda, 22
1* Apartado 45 - BILBAO

SOCIEDAD ANONIMA “

Talleres de Guernica
MAQUINAS - HERRAMIENTAS

MATERIAL DE GUERRA
Q

T E L E G R A M A S :
TALNICA - TELEFONO NUM. 5

GUERNICA (ESPAÑA)

mmm uuunnu s""'“"“ """"“^DE MIIMITIIS. Sil.
Rúa de Plcaria, 15,

Oporto (Portugal)
Telefono 51I9

de hierros I TG|CgfIIllIO¦

y aceros

V 4

- Distribuidora de amiantos portu-
gueses en polvo, rama y fibra

A para todos los usos industriales
en cualquier tonelaje.

Envio de m uestra s : Gratis
rápidamente.

Insumos Amin un mah
W _ ' í f 1 | 1 l, 

_.x]u_
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La Metalúrgica Vsscongocie
lllllllll. Illlllïll. I Ill.

BARRAS DE COBRE Y LATON
(Redondos, cuadradas. oxoqonoles, oto,)

BARRAS IIACIZLS Y PEBFORADAS
(En cobro rulo y al mangansoo, ospsclalos

para rironlllos.)
TUBOS DE COBRE Y LATON

(irtlrodos sin soldadura.)
PBBFILES ESPECIALES en cobro ylalïóa

lomlolllo social: Ioiåflaor Irlst, 1,
Illa. -Iftllrlca: IIII I (Boracaldo)

lslúloaon lllicln. 10251 -
Itllrln. 19588 BILIII

2

LA INDUSTRIAL
CERRAJERA, s. A.

Especialidad en:
Ferreteria Naval
Teléfono 1_1.° 14
LORRIO

Íllllnzl r ln., s. en 1;.
Bicicletas, Maquinaria,

Fundición
E I B A R (Guipúzcoa)

E a

4,

llum llxlarlor le Isllalln
Entidad Oficial de Crédito

NI A D R l D

Sucursal de Bilbao:
ALAMEDA DE URGUIJO, IO

Teléfonos I2l04-12105

inlleres llltlal 7lo Brillo. I. I.
Lavaderos Mecánicos de Carbón

Turbinas Hidráulicas
Bomuae Centrlfugas

Tudela, 4 1'oIófono'¬I.43I
V A L L A D O L I D

6
GUILLERMO PASCH
Y H E R M A N O S
Alameda de Recalde, n.° 36
Apartado, 244 - Teléf. 17850

B I L B A O
“Representantes gene-
rales de la M. A. N.”
7

CONSTRUCCIONES
MINERO-FBRROVIARIAS. ll..
Gregorio de la Revilla, 33
Apartado 673 - Tel. 16.731

BILBAO

f ¬..

o
HIJO DE M. DE
GARAVILLA

Fabricas de Conservas de Pescados
y Veeetaleo en LEQUEITIO. HARO

. Y RINCON DE SOTO

Casa Central:
LEQUEITIO (Vizcaya)
Io
LEZAMA :Y C.” LTDA.
Talleres de Laminaclón de Hierro
1 Acero en Perfiles Comerciales y

Especiales
OFICINAS

Rampas de Uribltarte. número 2
Teléfono 13577 - B I L B A 0

BRICAFA
ARECHAVALETA (GIIÍDÚIGOGI

Teléfono 60

11
lulncltl ol lrlo It llltlos lo Icm nro -
malos, Emtdlollln, Itoñltlu 1 ¡mts ullu-
tlms - Pnrlllos 1 Iulm llo Pmltltr.

Eslumtlts lo ¡loza astillas.
Alvarez Vaz quez, S. A.
Inrltllo zi! - 'lolomaasz II III Il

Itltlonos: 11.28! I 11.38!
Ftlrlta 1 Illtlns u

URBI - BASAURI (Vizcaya)
12
SILVINO SAINZ
Taller de Construcciones y
Reparaciones Metálicas, Cal-
dereria, Soldadura autógena

T e l é f o n o s :
T a lle r , 11609
Domicilio, 19200

Deusto :-: BILBAO
13

Hs. E. c. I."
"Sociedad Española Imurrltl

lsllunrlsl" I. I.
Astarloa, 9 -› R. Arlae, 29
Apartado 13 - Tel. 19717

_ B I L B A o
Maquinaria para la Industria y
Obras Públicas.-Herramienta en

general.-Acesorios.

l
l¬

11 '
Fabricación Mecánica de
Redes, Hilos y Cuerdas
MANUEL GARCIA

Teléíono,6o
B E R M E O

18 ii f 6 6 6
Reparación Eléctrica
de Automóviles

“IBARRONDO”
(Establecido en 1917)

Henao 4 - Telefono 10116,
B I L B A O
io* S 6 6
F"

calas
. mi

cluums
or mi
anoto

l'IrlolCoIfloaos

unaIILIÃO Ibn-Llrt MAD!

20
Fábrica'd¬e cemento Portland

Artificial
“ZIURRENA”

Oficinas: Fu-eros, 2
Teléfono: 12258

B 1 _L B A - 0
21
ANGEL BILBAO ARANA
Construcciones Mecánicas. Cons-
trucción de Maquinas y Accesorios
Dsra la Industria PAPELERA

Especialidad en tallado _
de Enrranaies

Particular de Alzola.. 2 - Tel. 10890
B I L B A O

14- V
R. S O L E R ,

Sdad. Ltda.
Hierros, .aceros

y carbones
Anselmo Clavé, 3o.

Teléfono 1918
LERIDA

1

22 -

MUTIQZABAL
Y FERNANDEZ
Construcción y Reparación

de Buques
A Teléfono. 19547
Axpe :-: Erandio
B I L B A O

15

Fábricia de aparatos eléctricos

para usos domésticos

VICTOR URIZAR

ZALDIVAR- (Vizcaya)

23
Aislando térmicamente las calde-
ras. tuberias. locomotoras. barcos.
etc.. etc., OBTDNDREIS GRANDES
ECONOMIAS DE COMBUSTIBLE
S. E. DE PRODUCTOS
D O L O M I T I C O S

SANTANDER
Representante en Vizcaya:

Comercial Vasco-Cantábrica, 8. A.
Ercilla,4-BILBAO

3. . †-raw

TRUST INDUSTRIAL
M. MEDINA y cia.

Colón do Larroálogui, 45, llajo
Telefono I!-3.435
8 I L B A 0

TOBBRAS. TEMPLILLOS,
PLATOS DE COBRE PARA

HORNOS ALTOS.

TALLERES ELEIIIBARRI, S. A.
“MU(ìURUZA“

VENTANAS METALICAS-PER-›
SIANAS DE MADERA-CIBRRES
METALICOS'-llëI¿IšBLES META-

Particular Alzola, ll - Apio. M0
B l L B A O

27 6*
CASTAÑOS,
URIBARRIYCIA.

Retuerto - Baracaldo
Fabricante de Cuerdas e hilo,
Cuerdas de Abacá, Sisal y
Coco, Hilos de Abacå y Sisal
“Hilo de agavillar”, Malletas

“Atlanta” '
zsl
C O MÉE R CIA L
VICARREGUI, S. A.

H ie rr o s - Ferretería
Suministros Industriales

Oficinas:
María Díaz de H-aro, núm. 21
Teléfono, 17426 - BILBAO

~ _1

29

- RESERVADO ' PARA

L. U. M.

30 1
ALMACEN DE SAL
S O C I E D A D
SALES MARINAS

Barroeta Afldamar, número 8
(Frente a la Aduana)

Teléfono, 16447
B I L B A O

31 SOCIEDAD -BILBAINA DE
M A D E R A S Y
ALQUITRANES, s. A.
Derivados del alollitrån de la bulla

OFICINAS:
José H. O1á.barri. 1. 1.o - Anar. 818

TELEFONOS:
Fábrica: 19862 - Oficina: 10471
BILBAO

Joss CRUZ URRETA
(antes Urreta y Cia.)

Accesorios de Bicicletas
Especialidad en B uj es

ERMUA (Viloaya)

16

Fábrica de Curtidos

H 1 J 0 s D E
F. ARESTI, LTDA.

DURANGO (Visïa) L

24 I
UNION QUIMICA DEL
NORTE DE ESPAÑA S. A.

Fábrica de Productos
Químicos en Baracaldo

Oxido de zinc
Oficinas:

Buenos Aires, 4 - A-part. 502
B I L B A O

32

soc1BDAi1:›
GlENE,,R A_L
DE PRODUCTOS
C E R A MI C O S

GranVía,núm.1
B,I L B A O

-XIV-
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QSL calderas BABCOCK & \/VILCOX, cada una de una vapori-
zación máxima de 40 toneladas por hora a 24 kgs. por cm? y 4oo° C.

Rendimiento 84 °\0 quemando schlamims de lignito. ~ i _
El sistema BABCOCK de combustión en forma pulverizada, iunto con el
hogar BAILEY metálico; refrigerado por agua, permite altos rendimien-
tos quemando icombustibles inferiores, a la vez que asegura un mínimo e

costo de entretenimiento. 6
I
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Ionlnlas Térmicas - Iirlus I Trmnnrlmras - lnnsirurtlnues d Helúllus ~ Lnmmtlom I lulomulres
r mus ie ,lucro estimo  t ~

2  F s-
I

9

 

«La normalización es decisiva en la reducción
de costos y del capital inmovilizado». .

4

QUI!-FF'
23 `
31
47
52
58

í

Manuales de normas DIN (tamaño A 5) A
Pla.

Normas fundamentales * ._ . . 30
Introducción ._ 50
Materiales y perfiles .. luu
Ensayo de combustibles .. . 8
Partes de una locomotora F _. '10
Ut ell! d edids oOen os e m . _
Esquinas herramientas .. _ Im
Catalogo de-normas traducidas 11
Dibujos de carpinteria _ .. 6

Recopilaciones D}N (tamaño A 4)
Refractarios. Herramientas decorte. Goma. Muelles y

ballestss. Clasificación decimal. Hormlxón. Cemento.
Normas navales. Elaboración de la madera. Msrtillos -
de forja. Química (laboratorios). Bicicletas. Llaves
fijas. Fresas. machos y terrajas. Calderas de vapor.
Brocas. avellánadores y esca.riado1¬e-s, Elementos de
accionamiento. Elementos de engrase. Tornillos, Li-
mas. Automóviles, Lubricantes. etc.. etc.

Técnica general .
603
608
608 b
609
812
6l6
617
818
020
822
628
627
628
6%
63
R@

mtb 14.01-senado:-nado un

Escrituranmáquina 10
Tensión. resistencia eléctrica. _ _ 30

_ 12.5
Id. encuadernado;
Retractarios para calderas.
Impresos.

lx d lbi t . . . . . . . ..
.

.. 15
A orro e u rcan es 5
Fichas AWF isoliciteee catalogo) .. _
lledidss de precisión
La preparación de proyectos
C al sd' . .. .

20

urso para c c ores . ._ . 35
Instrucciones de medida 10
Instrucciones de trazado .V 111
Instrucciones de limado ln
lastrpedones ficha ¿WP . . . . _. 40
Guia ds la literatura tåcnlea 8
'banana de om. del Estado .' _ n

Minha reproductores de planos Plliltïl.
Editorial I A L 2 0 I.. A Lìbrería`Técnica
Apsmuo 131 - mano - Telefono 12221 if Apartado 383 - Telegramas “CISA'

COMPRESORES
¢

VERTICALES DE AIRE
:“CISA” 

4

PARA MINAS Y QBRÄS g_

O
I É;\.ì° \\%

›

comvnssonss' ineR|A, s. A.
i Bli_BA_o '

....xv...
I

~1~
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- -  “LA vu|_<:ANo"

ELEVAOOQES v rnAN$POn'rADO¦äI!s Dfi Tonos
SISTEHAS v DADA †00A CLASE DE ngnçgnçmg

. v nA†|5mAL€$ .

É ›1fQAfl$PO¦¡TAOORE$ DOO1'A1'||_g 5 `

nA0uIf1As AQLAOOQAS . 1

' HOfl1'AcAne›.s , smc,
DOUPASTOS neümcos. .GRANDES TALLERES DE

' CALDERERIA GRUESA YGABDESTAHTES Q GRUAS. .

coNs-_rRuc:c|oN NAVAL,
' ` FuND|cioN,AsTu_|_ERos

JUAN JOSE KPUG `  Yv^R^°¢R° i
Ã , .

i a
Apartado 479 BILBAO Telefono 12927

_ 1 `

J

F

0

V I G O (esP|Ñe|Ro)
APARTADQ, 132

- ^' foléfonos: 2533-2637

-Comipañ ía Auxii iia rs ,
`i de Ferrocarriies

i s

' - |

g _ FABRICA DE MATERIAL FERROVIARIO
ii _ BEÂSÄIN V (Guipúzcoa)

f

1

AGUIRENA, s. A. i “"_"`___“'“" Â '
Agim-fs,nam.a-s||.aAo `~ m im g

cAPmu.;4.oao.ooo Pm. . fi Pistgnes _ MAQUINAS DE COSER
1

MAOUINARMY MAÍERIAL ELECTRICO-Mb i ll
ounus. ueanlmenns - Acenos Esrf- i
CIALESÍ.-Delegados para España du Is fir- L B A\
ms inglesa JONAS Y IJOLVER. (Acum s s ¢ ` 9 S Q A 0
NOVU). RGDMIIENTUS. - Delegados para ` g
España de la casa inglesa RIISOIE- ,

¡¡¡n¡_¡3.3¡¡¡|¡|¡G 3°, i APARTADO N.° 30 A Telegramas: ALFA
` ¡ 1-su-a|=oNo 242 í enana (Guipúzcoa)

i . _ ` I I I

.il

l J V

' JL, el

PODRIGUEZ ARIAS B
TELEFONO-l55I8

[_e›_p|_eAo
1' , \

__ -f-,ÑÍ _,,,. f -~ _ ~ _, ,____.-`_ _ _ - -- f ' r ' ~~~ †-¬ , _ ,_ -_

_ - XVI -
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Autorizaciones para instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, concedidas
en el 1." trimestre de 1949

Nombre y apellidos Población Clase de industria Resolución B. 0. E. favorable u;¢m¢l|m

6. SINDICATO NACIONAL DE LA MADERA
Aguirre Arteabarro, josé Bedia (Vizcaya) ............. ._ Montar un centro dc

transformación de encr-
gía eléctrica cn su fá-

brica dc carpinteria. "B. O. V." 21-2-1949

7. SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA
Industrias Lácteas

Vizcaínas. S. L. Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Pastcurización dc leche y
fabricación de derivados. "B. O. V." 2-2-1949

I0. SINDICATO NACIONAL TEXTIL

5HS¡¢ÍH Y Zflbfilflä, S. A. Lemona (Vizcaya) .... .. Cordclcrí-a mecánica ........ .. "B. O. V." 31-1-1949
Textil Bilbao ................... .. Bilbao .................... ..-...... .. Tendido de linea aérea

trifásica derivada de la
linea “Bedia - Amorebie-
ta" de Eléctrica lrurat-
Bat, hasta su fábrica de

Astcpe (Amorebieta). "B. O. V." 9-3-1949

I3. SINDICATO NACIONAL DE LA CONSTRUCCION
Cementos Asland, S. A. .... .. Basurto-Bilbao ................. .. Montaje dc línea aérea

trifásica de transporte dc
energia eléctrica entre la
cantera de Basurto y cl

-monte Arráiz.
Piedras y Derivados. S. A. Barcelona ....................... .. Cal hidráulica ................ ..
Pavimentos y

Revestimientos Adrcfer. Bilbao ............................ .. Elementos para la
. coiis-trucción.

14. SINDICATO NACIONAL DEL METAL
Talleres de Miravallcs, S. A. Miravallcs (Vizcaya) ....... .. Montar en cl centro de

transformación de encr-
._ _ gía eléctrica que tiene

~ instalado cn su fábrica
- de Miravallcs, un trans-

formador.
Andoncgui Bcristain, Tomás Elgóibar (Guipúzcoa) .. Compases micrométricos
Benito Serra, Pedro ........ .. Bilbao ........................... _. Tratamientos térmicos

de piezas de acero, fa-
bricadas por otros Talleres

Manufacturas Permct, S. A. Galdácano ........................ .. Centro de transformación
en sus Talleres".

El Vulcano Español ........ .. Bilbao ............................. .. Tallcrcs dc caldereria y
' construcciones mecáni-

cas, con objeto de com-
pletar y mejorar la pro-

ducción.
Tetraccro, S. A. --............ .. Sestao (Vizcaya) ............. .. Transformación de

elementos metálicos, cn
otros de alta resistencia.
para construcciones dc
hormigón armado me-
diante un proceso de

torno y cstirado en frío.
Izarra Larrea, Vicente Ermua (Vizcaya) ............. _. Construcción de máquinas

herramientas.
Trefiladora Madrileña, S. A. Madrid ...................... Lisiviación dc cenizas

cobrizas para obtención
de cascarìlla de cobre y
tratamiento dc esta úl-
tima para su transfor-

mación en lingote.

"B. O
O.

"B, O

çšuå

ssB

MB

NB

"B

NB

¢›B'

OO

O

O

O

O

O

O

xf

E

V

l'='l<

xr'

xy

V

V

V

V

28- 1 - 1949
21-2-1949

2-3-1949

12-1-1949

15-I-1949

l7'1'19-I9

¡7°1'1949

I9“¡'1949

19-I-1949
24-1-1949

3-I'1'¡949

Ampliación

Nueva ind.

Alnpliación

Ampliación

Nueva ind.
Nueva ind.

Nueva ind.

Ampli-ación
Ampliación

Nueva ind.

Ampliación

Ampliación

Nueva ind.

Nueva ind.

Nueva ind.

71 __§|_;_'^^ -r-~ L , _ -~ A ~ ~ _, _
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Nombre y apellidos Población Clase de industria Resolución B. 0. E. favorable Iirmldnu

CI'üCCl€glll, S. A. . . . . . . . . . . . . . .. Bili)3.0 ............................ ._ Instalación de maquinaria
en su taller de construc-

ción de maquina'ria. "B. O.
Pradera e Hijos, S. A.

Ramón. Miravalles (Vizcaya) ..... ._ . Montaje en su fábrica
de Miravalles un nuevo
centro de transforma-
ción, en sustitución de 3
transformadores qu-e se

encuentran instalados. "B. O.
Hijos de Vicinay, S. en C. Ochandiano (Vizcaya) .... .. Cadenas de acero

1noldeado. "B. O.
López, Daniel B. ............. .. Madrid ............. ..»............ _, Tfgbgjó d¢'d¡¡m¿m¢-'y sus

aplicaciones industriales-. “B. O.
Industria Española de

Perlas Imitación, S, A. Baleares .......................... .. Perlas y 3,-±í¢u]0S
de bisutería. ”B. O.

S. A. Montajes
EÍCCÍFO-Navales. DESÍCFLO-E1'3fl(lÍ0 ............. .. Ingfglaçión 'gn 511 actual

taller -de reparaciones
para instalaciones eléc-
tricas de casas y barcos.
de la maquinaria precisa
para montaje y repara-
ción de motores, dina-

mos, transformadores,
alternadores, aparatos de

telegrafía. telefonía, etc. “13. O.

LÓDCZ Barffifa, EI1SÍ3Si0 Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. Rgparaçiøneg elçfitrçj-

mecánicas. para dedicar-
se a la construcción de

aparatos eléctricos di-
versos. “B. O V "

Garcia de Lcrgarda _(Hijo)... .Bilbao .......................... .. Fundición de metales
con la instalación de una
sección dedicada a fun- -

dición inyectada. "B. O. E.

15. SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS

Resinas Sintéticas, S, A. .. Barcelona ......................... .. Resinas maleicas y

Bilbaína de F.n1prcsas '
Químicas, 5. .\. Bilbao ............................. .. Instalar un centro de

transformación y cana-
lizació11 subterránea para
servicio de la mc11ciona-

da industria sita en
Zorroza-Bilbao. "B. O. \" "

Cía. Nac. 'I`ransformadora
de Plásticos, S. A. Las Arenas ...................... _. Moldcado de resinas

' sintéticas. "B. O. V.
Villucndas Silves, Antonio. Madrid ............................ .. Revestimiento pinturas del

interior de habitaciolles. °`B. O. E.
Bilbaína de Industrias'

Químicas, S. A. Zorroza-Bilbao ................. ._ Instalación en su fábrica
de productos quimicos de
una sección destinada a
la obtención de sulfuro

~ fi '_

17. SINDICATO NACIONAL DE AGUA Y ELECTRICIDAD

Mancomunidad de
Vecinos de los Barrios

de Berástegui y ,_
Ondarzas (Bermeo). Bermeo (Vizcaya) .... .. Instalación de un centro

de transformación para
alumbrado de los veci-
nos de los barrios men-

V. 19

v.
v "

II "

V."
Paredes Noguera, José A. Madrid ......................... Plata çoloìdal, _________________ __ “'B. O, E ”

Gftálico-carbon-íidicas. "B. O. Il "

de zinc. "B. O. V "

28-1-1949

314-1949

11-2-1949

12-2-1949

12-2- 1949

18-2-1949
234-1949

28-2-1949

19-3-1949

28-1-1949

.11-1-1949

2-2-1949
12-2-1949

9'3'1949

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Nueva ind.

Ampliación

Ampliación
Nueva ind.

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Nueva ind.

Ampliación

cionados. "B. O. V." 7-1-1949 Nueva i11d.
_ _ _ _ __a___.e___, _ _,_ _ -__._m_, , ,_ X _- -____,_,~__---_ _ _ _- ._\ ___-_--H __ _ _ . _ ~_ -_-___-_ -_ -----_-_-------«
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Nombre y apellidos Población Clase de induufn Resolución B. 0. E. favorable mgmlgm

Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A. La Coruña ...................... .. Instalar una línea

trifásica desde la ce11tral
de Las Conchas a la
frontera portuguesa en
Llovios, para intercone-
xión con la central del
Lindoso de Electra de

Lima.
Unión Eléctrica' Madrileña. Toledo ............................. .. Línea de transporte de

energía eléctrica entre
Pantoja y la estación de
transformación de Año-

ver del Tajo.
Hidroeléctrica del

Cantábrico. Oviedo ............................ ._ Instalar una línea de
transporte de energía
eléctrica partiendo de la
línea de su -propiedad
existente entre la sub-
central del Naranco Tér-
mica de La Feliguera pa-
ra enlazar con la nueva

B. O. E." 15-1-1949 Ampliación

"B. O. E." 15-1-1949 Ampliación

l

central térmica de Lada. "B. O. E." ¡5'1'1949 AIUIWHCÍÓI1
Hidroeléctrica Española,

S. A. Madrid ............................ .. Í11S'ÍH1aC¡Ó11 (IC 11118
subestación de transfor-
mación en el término de

Fuencarral, empleando
maquinaria extranjera. "B- 0- E-" 19°I'1949 A111l>l¡HC¡Ó“

Construcción de una línea
de transporte de energia
eléctrica entre las sub-
estaciones' del Puente de
la Princesa, propiedad
de Saltos del Alberche.
y -la del Cerro de la Pla-
ta, de la propia Unión

Eléctrica Madrileña.
Eléctricas- Leonesas, S. A. León ............................ _ 1 . Í-¡UCR Í1'¡fåS¡C8 Qu@

enlazará la subestación
de León, final de la li-
nea Ponferrada - León,
con la central de Saltos

del Nansa »en Tudanca.
Trasladar a la planta

de nueva central térmi-
ca de Burceña las anti-
guas calderas de la pri-
mitiva planta, asi como

_ el turbo grupo.

Unión Eléctrica Madrileña. Madrid ............................ ..

Iberducro, S. A, f............ .. Bilbao ....................

Loizag-a Iicltevarria,
Segundo. Baracaldo ....................... 111513-lil? 11113- líllea aéffia

trifásica de doble circuito.
Garcia y Gascón, S. A. .... .. Fuentes del Béjar ........... .. Íflsfalal' una línea Íflfåfiifiaque tendrá su origen' en

la subestación de Sori-
. huela y su final en

Fuentes del Béjar.

Eléctricas Leonesas, S. A. León ............................... .. Í11SÍ3l9›¢¡Ófl Í1'¡fåS¡C€l Gflïffila subestación de Iber-
duero, S. A., y la de la
Entidad peticionaria en

La Bañeza.

Eléctricas dc Carballero, `
S, L. Lugo ............................... .. Central hidroeléctrica,

sobre el rio Bubal, en e-1
término municipal de

` ` ` ` ' 'Ca'rballe'ro.
Sociedad Hidroeléctrica

del Chorro. Málaga ............................ _. Tendido de una linea
'trifásica entre la Cen-
tral Malipasillo, en Cór-

doba, y subestación

B.O

B.O

Co/B. O

“B. O

“B. O

B.O

“B.` C).

E.

\7

V.

E

E

E.

” 27-1-1949

" 28-1-1949

f' 28-1-1949

” 7-2-1949

" 28-2-1949

" 28-2- 1949

” 28-2-1949

“Empalme en Osuna". “B. O. 28-2-1949

Ampliación

Nueva ind.

Ampliación

Nueva ind.

Ampliación

Amlpliación

Nueva i11d.

Ampliación
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Nombre y apellidos Población Clase de industria Resolución 8.0. E. favorable mgmlm

Electra de Viesgo, S. A

Eléctrica de Cáceres, S. A.

Iíléctricas Leo11esas, S. A.

Sociedad Industrial
Castellana, S. A.

Fuerzas Eléctricas
de Navarra.

Aguas de San Cugat
del Vallés, S. A.

Navarro García, Julián .... ..

Aguas y Saltos -del
Zadorra, S. A.

Electra del Gorbea, S. A.

_ ífi 1 7 __

Oviedo ............................ .. Lin-ea de transporte
de energia eléctrica des- .
de la- actual línea de
Santa Cruz a La Fel-
guera hasta la nueva cen-
tral de -la Cía. Eléctrica

de Langreo, en Lada. "B. O. E." 1-3-1949
Cáceres .................. ... ....... .. Tendido de una linea

trifásica entre Plasencia
y la subestación de Jaráiz. "B. O. 2-3-1949

León ............................... .. Construcción de una linea
de transporte de energia
eléctrica entre Barco de
Valdeorras, en Orense,
y la fábrica de Cemen-
tos Cosmos S. A., en To-
ral de los Vados (León). "B. O. 2-3-1949

Valladolid ........................ .. Red de abastecimiento
de aguas en Valladolid. "B. O. 2-3-1949

Pamplona ............ ..-.-. ........ _. Satisfacer las necesidades
crecientes de energía
eléctrica de Pamplona. "B. O. 2-3-1949

San Cugat de Vallés ....... .. Abastecimiento de agua
\potabIe desde Barcelona
al término municipal de

San Cugat del Vallés. "13. U. Ii." 2-3-1949
Madrid ....................... Construcción de una

central de eiiergía eléc-
trica mediante el apro-
vechamiento del ri-o Do-

bra, en Asturias. ”B. O. 4-3-1949
Madrid ...................... ...-..-¬¬ Prolongación de la linea

Villarreal, límite de la
provincia de Alava, has-

' ta -la Chimenea del
Equilibrio, situada en

Undárraga. "B. O. V." 14-3-1949
Amurrio .......................... .. Aumentar la potencia -

instalada en el interior
de los centros de trans-
formación de la red de
distribución de la ciudad
de Orduña denominados
'“Adoberias", “Fábrica
de Yeso” y “La Mtlera"
11 175, 70 y 25 kilovatios

respectivamente. “B. O. V. "' 16-3-1949
Baltogar. S. A. ................ .. Luchana-Banaca-Ido .......... Instalación de un centro

de transformación en
Luchana-Baracaldo para
servicio de dicha industria. "B. O. V." .21-3-1949

Eléctricas Leonesas, S. L. L-eón ............................... _. Sustituir la linea de
Oteruelo a Santa María
del Páramo por otra de
Hospita-1 de Orbigo a
Santa Marfa del Páramo

a fin de mejorar el
servicio. °°B. O. E.” 22-3-1949Iberduero, S. A. .......... Bilbao ............................. .. Subestación de transfor-

mación de Cordovilla.
Mirasol y Ramirez, S. L., en Navarra. "B. O. E." 22-3-1949

Esteban. Albacete .......................... .. Tendido de un ramal de

U

*Q

línea trifásica a 30.009
voltios entre la linea ge-
neral La Marmota a
Contreras, hasta la sub-
estación de Madrigueras. "B. O. E. " 23-3-1949

18. SINDICATO NACIONAL DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES GRAFICAS

F.mpresa Suministradora
de la Tarjeta Nacional

Papelera del Cid, S. A, .... ._ Burriana (Castellón) ..... ._ Instalar un molino de
recorte de papel, de

procedencia sueca. “B. O. Ii." 7-1_-1949

de Identidad. Madrid ............................ .. Talleres de imprimir 1...... _. *'B. O. 29-3-1949

Nueva ind.

Ampliación

Ampliación

Aplpliaciórt

Ampliación

Nueva ind.

Nueva ind.

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Nueva ind.
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